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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 

 
 
 

Nivel Denominación Específica Conjunto Convenio  Conv. Adjunto 

Doctorado 

Programa de Doctorado en 

Arqueología Prehistórica por la 

Universidad Autónoma de 

Barcelona y la Universidad de 

Cantabria 

SI SI 
 Anexos.Apartado 

1. 

ISCED1 ISCD2 

225-Historia y Arqueología 220-Humanidades 

Agencia Evaluadora Universidad Solicitante 

Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) 

Universidad Autónoma de Barcelona 

 
 
1.2. CONTEXTO 
 

Los estudios de doctorado en Arqueología Prehistórica están dirigidos a la formación de 

investigadores/as interesados/as en el conocimiento de las sociedades humanas que se desarrollaron 

durante la Prehistoria a través una investigación específica que debe concretarse con la realización de 

una tesis doctoral. 
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El Programa se dirige especialmente a todos aquellos estudiantes que deseen trabajar en el 

conocimiento de las tendencias teórico-metodológicas más actuales, así como en las nuevas disciplinas 

científicas que se están utilizando en la investigación arqueológica, sin olvidar en ningún caso la revisión 

y discusión de los procesos históricos concretos que han tenido lugar en diferentes sociedades del 

pasado. 

Las propuestas de formación e investigación buscarán el equilibrio entre teoría, metodología e 

investigación empírica, de la investigación doctoral y al mismo tiempo que la integración de los estudios 

de doctorado con los proyectos de investigación permitiendo así una relación fructífera entre ambos y 

facilitando la interrelación entre los campos de formación, investigación y docencia. 

El programa agrupa 2 Universidades del Estado Español y cuenta con la participación de la Institución 

Milà i Fontanals del C.S.I.C. de Barcelona aprovechando las relaciones previas existentes entre estas 

instituciones. 

Las relaciones con la IMF del CSIC y el Departamento de Prehistoria se remontan hasta antes de la 

existencia del propio departamento de Prehistoria. Se han realizado múltiples proyectos de I+D, un 

proyecto europeo conjunto. La mitad del personal de plantilla de la IMF se ha formado en el doctorado 

de la UAB, una cuarta parte de los doctorandos de los últimos años de la UAB se han formado y han 

aprovechado la infraestructura existente en la IMF del CSIC. Más de la mitad del Departamento de 

Prehistoria de la UAB tiene proyectos comunes con el personal de la IMF entre ellos un proyecto 

Consolider. 

Existe una relación tripartita de Unidades Asociadas entre la UAB, la UNICAN y la IMF y tres profesores 

de esas Universidades son doctores vinculados.   

Las relaciones de la UNICAN con la UAB tienen también una gran profundidad: ha habido intercambio 

de alumnado, tesis co-dirigidas, proyectos de investigación comunes. El profesorado de la UNICAN ha 

participado en prácticamente la mitad de los tribunales de tesis que se han leído en la UAB en los 

últimos años. 

Se constituye así una masa crítica de profesorado del más alto nivel investigador cuyas investigaciones 

cubren todo el espectro de la Arqueología prehistórica, tanto en su recorrido cronológico (desde las 

primeras sociedades humanas hasta la Protohistoria), como geográfico (con investigaciones que 

abarcan desde el Cabo de Hornos o Australia hasta las Islas Hébridas y desde los cuatro puntos 

cardinales de la cuenca mediterránea a la fachada atlántica de la Península Ibérica. 

Esta unión del profesorado de las Universidades permite cubrir pues todo el espacio teórico-

metodológico de la Arqueología prehistórica ya que existe una perfecta complementariedad temática y 

un equilibrado balance sin parangón con otros programas de doctorado existentes en estas áreas de 

conocimiento. La conjunción es perfecta porque, además de la coincidencia teórica o metodológica y de 

objetivos de investigación, una institución cubre con sus puntos fuertes puntos menos desarrollados por 

las otras. La inclusión del CSIC, es única en nuestro campo, permite no sólo aprovechar este potencial 
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docente sino dar al alumnado además de la académica, una perspectiva dentro del ámbito de la 

estructura institucional de investigación del país. 

La colaboración entre el Departamento de la UAB con el Museo de Historia de Barcelona y el Museo de 

Arqueología de Catalunya (MAC), tiene también una larga trayectoria. Debemos recordar que los 

estudios de Arqueología prehistórica surgieron en la UAB en relación con el MAC desde el mismo 

momento de fundación de esta Universidad. Esta colaboración permite ofrecer al alumnado su inclusión 

en los proyectos de investigación vinculados con la Prehistoria de nuestro entorno geográfico y social 

más cercano. 

  

La amplia dotación de laboratorios en las instituciones participantes y de programas de investigación de 

campo constituye el marco más adecuado de la formación necesaria para el futuro profesorado 

universitario y los futuros cuadros investigadores de nuestro país. 

La historia precedente de los programas de doctorado de la Universidad Autónoma de Barcelona y la de 

Cantabria, que obtuvieron por separado una evaluación favorable en la última convocatoria de 

Menciones hacia la Excelencia, indican la viabilidad del mismo con unos indicadores altamente 

cualificados a nivel de investigación (tramos de investigación, alto número de proyectos I+D, 

publicaciones en revistas de impacto internacional –ver anexos). . La debilidad de la masa crítica de la 

que adolecían las propuestas se resuelve ahora con las sinergias producidas con la unión de ambos 

proyectos en uno solo y la suma de otras instituciones como la ULl y el Dto de Arq. y Antropología (IMF-

CSIC). 

Esta alta cualificación también se hace visible en el número y la calidad de las distintas tesis defendidas 

hasta la actualidad, que incluyen tesis con mención internacional y tesis en co-tutela. En el caso de la 

UC, la evaluación del rendimiento científico de las tesis doctorales defendidas en el programa anterio se 

saldó con una calificación de 100 sobre 100.   Se añade otro indicador de éxito como es la alta 

empleabilidad de los ingresados (en Cantabria, los 10 últimos doctores trabajan en la actualidad en 

universidades, centros de investigación o como investigadores en museos, españoles o extranjeros) 

La diversidad temática y de áreas geográficas de investigación del profesorado permite abarcar un 

amplio abanico de potencialidades. 

Este hecho se ha reflejado por la captación de un alto número de alumnado procedente de otras 

universidades del estado e internacionales. Teniendo sus puntos fuertes tanto en América Latina como 

de la zona Mediterránea. Hay que recordar que los departamentos implicados, así como el CSIC de 

Barcelona, han sido pioneros en el Estado español en desarrollar la ciencia arqueológica en ámbitos 

internacionales como Próximo Oriente y América Latina siempre en cooperación con las universidades 

de dichos ámbitos geográficos. También han desarrollado proyectos de investigación internacional 

conjunta con instituciones y universidades de Estados Unidos, Inglaterra, Alemania y Francia en la 

propia Península Ibérica. 
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Así pues el programa nace con una vocación de internacionalización (basada en las relaciones que ya 

tienen los grupos de investigación con las Universidades de Friburgo, Kiel, York, Southampton, Paris y 

Niza)   que se concretará en el presente programa con la participación en las actividades académicas y 

de formación de postgrado del profesorado internacional que colaboradora en nuestros proyectos de 

investigación y en el futuro con la conversión de este programa interuniversitario en programa de 

doctorado internacional. 

  

Es destacable la alta relevancia social que caracteriza a la investigación en Arqueología Prehistórica en el 

ámbito de las Universidades participantes. En el caso de la Universidad de Cantabria, la investigación en 

Arqueología prehistórica se realiza en el marco de un Instituto universitario especializado (el IIIPC) en 

cuyo patronato participan entidades públicas y privadas junto a la Universidad de Cantabria. Esta 

relevancia social se refleja también en el hecho de que este Instituto forma parte de una de las cinco 

líneas del Campus de Excelencia que lidera la Universidad de Cantabria. 

 
 
 
Listado de Universidades* 

 

Código Universidad 

022 Universidad Autónoma de Barcelona 

016 Universidad de Cantabria 

 
(*) Incluir tantas líneas como universidades participen en el programa 
 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 
Listado de Centros 

Código Centro 08071287 

Centro 
Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

 
 
 
Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 10 

Segundo año implantación 10 

Normas de Permanencia 

Enlacé web  



 

6 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No No Sí 

Francés Alemán Portugués 

Si Sí No 

Italiano Otras 

No   

 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
 
Listado de Centros 

Código Centro 39014543 

Centro Escuela de Doctorado (EDUC) 

 
 
 
Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 10 

Segundo año implantación 10 

Normas de Permanencia 

Enlacé web  

http://www.unican.es/NR/rdonlyres/FF20E609-DC74-40A9-B6B-97BDE14133BC/72790/ 

NormativadeEstudiosdeDoctoradodelaUCCG122012.pdf 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No No Sí 
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Francés Alemán Portugués 

Si Si No 

Italiano Otras 

No   

 
 
 
1.4. COLABORACIONES (con convenio) 
 

Listado de colaboraciones con convenio 

Código Institución Descripción 
Naturaleza 
Centro* 

333 

CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACION CIENTIFICA 
(Inst. Milà i Fontanals, 
Barcelona) 

Institución participante totalmente en el 
programa. Los investigadores doctores 
especificados en el programa son 
miembros en pleno derecho del programa. 

Público 

 
*Naturaleza del centro: Público o Privado 
 

 

 

Otras Colaboraciones 
 

CONVENIO INSTITUTO MILA I FONTANALS DEL CSIC 

Al amparo del convenio marco con el CSIC, se ha elaborado y está pendiente de firma un convenio 

específico con el Instituto Milà i Fontanals del CSIC. Este convenio es específico para este programa 

interuniversitario. 

 MUSEU NACIONAL D'ARQUEOLOGIA DE CATALUNYA 

Colaboración en estudios y tematicas de para tesis doctorales 

 MUSEU DE HISTORIA DE BARCELONA 

Colaboración en estudios y temáticas para los estudios doctorales 

 
 

2. COMPETENCIAS 

 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

 

Básicas: 
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CB11- Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 

investigación relacionados con dicho campo.  

 

CB12 -Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 

investigación o creación.  

 

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 

investigación original.  

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  

 

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 

acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 

internacional.  

 

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 

social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

 

Capacidades y destrezas personales: 

 

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que existe poca información específica. 

 

CA02  - Hallar las preguntas clave que es necesario responder para resolver un problema complejo. 

 

CA03 Diseñar, crear, llevar a cabo y emprender proyectos nuevos e innovadores en su ámbito de 

conocimiento. 

 

CA04 Trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un contexto internacional o 

multidisciplinario. 

 

CA05  Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 

 

CA06 Efectuar una crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 

3.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓ PREVIO 

 

Perfil de ingreso  

… 

… 

 
Procedimiento de acceso: 
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EN LA UAB se hace pública la información contenida en: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-

1345666952125.html 

 

En la UC se encuentra en 

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Acce

so+a+Doctorado.htm 

Servicio de Gestión Académica. 

Tfno.:34-(9)-42-201055 34-(9)-42-201055 / 201054 / 200984. 

Fax.: 34-(9)-42-201060 

Email: gestion.academica@unican.es 

  La Escuela de Doctorado de la UC dispondrá de una página web general de la EDUC en la cual, entre 

otros apartados, se incluirá: 

* Información general de los distintos programas de doctorado, agrupados por áreas temáticas. 

* Preguntas más frecuentes respecto a los programas de doctorado: cómo se accede, matrícula y 

precios, duración, relación de los programas de doctorado, etc. 

* Becas y ayudas. 

* Medios de contacto con la oficina de información de doctorado 

 

La UAB inició los programas de doctorado bajo el Real Decreto 99/2011, a partir del curso 2012/13. Para 

ello, se publica la siguiente información para el acceso: 

Los estudios oficiales de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada en las técnicas de 

investigación incluyendo la elaboración y presentación de la tesis doctoral, consistente en un trabajo 

original de investigación. Esta formación puede incluir cursos, seminarios u otras actividades formativas. 

 

Procedimiento General de Acceso 

Es necesario solicitarlo al departamento/instituto responsable del programa de doctorado. o en la 

Escuela de Doctorado (UNICAN). 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-1345666952125.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-1345666952125.html
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La comisión académica del programa de doctorado hará una valoración de la documentación requerida, 

solicitará la presentación de un esbozo del plan de investigación de la tesis doctoral y lo elevará para su 

aprobación. 

 

Una vez aceptado por la comisión académica del programa, ésta deberá enviar a la Escuela de Doctorado: 

- El impreso de solicitud que incluye la propuesta de admisión firmada por el coordinador del programa. En 

ésta se deberá hacer constar si el/la alumno/a deberá realizar créditos como complementos de formación. 

- La documentación que ha presentado el/la interesado/a (copia de las titulaciones obtenidas por el/la 

alumno/a, certificados académicos de las titulaciones, copia del DNI/pasaporte). 

La Escuela de Doctorado revisará de la documentación y la resolución que firmará el Rector o Rectora. Esta 

resolución será notificada al/a la solicitante por el Vicerrectora de Investigación y se enviará al/a la 

interesado/a por correo postal y correo electrónico. También se comunica al coordinador del programa de 

doctorado. 

 

La persona interesada, una vez admitida, deberá formalizar los siguientes trámites: 

1º) La matrícula a los estudios en el plazo de un mes en la Escuela de Doctorado. Para conocer este trámite 

es necesario consultar el apartado de matrícula. 

2º) Una vez haya sido admitido, debe presentar el documento de compromiso, el documento de 

actividades y el plan de investigación. Además debe comprometerse, mediante su firma, con el Código de 

Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado (dicho documento se encuentra disponible en catalán, 

español e inglés- http://www.uab.cat/web/studyabroad/phds/rules-scheduling-and-fees-

1345680564237.html-). 

Se adjuntan los documentos de solicitud y propuesta de admisión, del procedimiento de legalización de los 

documentos extranjeros y el listado de traductores oficiales. 

 

B. Calendario de acceso 

La UAB pública en el mes de abril de cada curso académico, coincidiendo con el Salón Futura, información 

general de estudios y universidades, la oferta de los programas de doctorado en la UAB para el siguiente 

curso, junto con la información específica de cada uno de ellos y los procedimientos de admisión y 

normativas asociados. A partir de este momento, los programas de doctorado pueden realizar pre-

admisiones al doctorado para facilitar la obtención de becas y ayudas y para gestionar los visados de los 

futuros doctorandos. 

 

C. Sistemas de información y orientación de acceso 

Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes de los 

másteres oficiales que desean realizar una investigación de alto nivel en su campo de conocimiento. 

También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados en 

realizar investigación de alto nivel en su ámbito. 

 

Los principales sistemas de información y orientación, a nivel general, de la UAB son los siguientes: 

C.1. Sistemas generales de información 

 

EN LA UAB  
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C.  Sistemas de información y orientación de acceso 

    

Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes de los 

másteres oficiales que desean realizar una investigación de alto nivel en su campo de conocimiento.   

También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados en 

realizar investigación de alto nivel en su ámbito. 

Los principales sistemas de información y orientación, a nivel general, de la UAB son los siguientes: 

 

C.1. Sistemas generales de información 

La UAB ofrece a los futuros doctorandos, de forma individualizada y personalizada, información completa 

sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los servicios de la 

universidad.  

Los principales sistemas de información de la UAB son su página web, la Oficina de Información y la 

misma Escuela de Doctorado de la UAB.  

 

Información a través de la red  

Las características de los doctorandos hacen de este sistema de información el principal canal, ya que es 

el único que puede salvar las distancias geográficas. 

La principal fuente de información dentro de la web es el portal de doctorado, que ofrece información 

específicamente dirigida a los estudiantes interesados en la oferta de doctorados y en la que se recoge la 

información académica, sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés). 

Dentro de este portal, destaca el apartado de información práctica, que sirve para resolver las dudas más 

habituales. En él se incluye información sobre el proceso de preinscripción, selección y  matriculación a 

los doctorados, así como información específica dirigida a los doctorandos que provienen de otros países 

con sistemas de acceso distintos a los estudios de doctorado.  

A través del Portal UAB también se ofrece información sobre las becas y ayudas al estudio de la UAB y de 

otras instituciones y organismos. Las becas específicas de la UAB disponen de un servicio de información 

personalizado tanto por Internet como telefónicamente, y para facilitar su tramitación administrativa 

pueden solicitarse a través de la web: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

A través de la red, se accede asimismo a un servicio de atención on-line específico para cada uno de los 

programas de doctorado, así como a una herramienta de mensajería instantánea que facilita las consultas 

a los futuros doctorandos.  

EN LA UNICAN 

La Escuela de Doctorado de la UC   dispondrá de una página web general de la EDUC (en fase de 

construcción) en la cual, entre otros apartados, se incluirá: 

* Información general de los distintos programas de doctorado, agrupados por áreas temáticas. 

* Preguntas más frecuentes respecto a los programas de doctorado: cómo se accede, matrícula y 

precios, duración, relación de los programas de doctorado, etc. 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es
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* Becas y ayudas. 

* Medios de contacto con la oficina de información de doctorado 

  

EN TODOS LOS DEPARTAMENTOS DE LAS INSTITUCIONES PARTICPANTES. 

Existirá un enlace en la página web respectiva a una página común /blog donde se recogerá toda la 

información estructural y conyuntural de relativa al doctorado en Arqueología Prehistórica. En esta 

página/blog entre otros apartados, se incluirá: 

* La presentación e información general de doctorado. 

* Requisitos específicos de admisión. 

* Perfil y competencias. 

* Preinscripción y matrícula. 

* Formación investigadora complementaria, en el caso que el programa la contemple. 

* Lista de admitidos 

* Avisos y noticias 

* Intranet para los estudiantes una vez matriculados 

* Proyectos de investigación activos en el programa * Relación de tesis leídas en el programa * 

Situación profesional de los egresados del programa 

  

Además, se emplearán otros medios, si los hubiere, como edición de folletos o carteles informativos de 

la oferta formativa en doctorado, difusión internacional a partir de redes científicas, jornadas 

informativas de doctorado dirigidas a estudiantes de grado y posgrado, además de investigadores, 

profesores y otros profesionales interesados en la investigación en las distintas líneas asociadas con el 

programa. 

 

Orientación para la admisión y matriculación a los doctorados. 

La Escuela de Doctorado realiza la admisión y matriculación de sus programas de doctorado  y de los 

doctorados conjuntos de los que es coordinadora. Los doctorandos disponen de un Servicio de Atención 

Telemática para atender, de manera personalizada, las consultas de índole administrativa y académica. 

Esta misma oficina deriva las consultas académicas más específicas a los coordinadores de los programas 
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de doctorado correspondientes. Los doctorandos disponen de direcciones de correo electrónico 

específicas: ep.doctorat@uab.cat 

ed.admissions.doctorat@uab.cat. 

En la Universidad de Cantabria  escueladoctorado@unican.es 

Servicio de información continuada sobre procesos de preinscripción y matriculación. Por correo 

electrónico, se envía a los doctorados que lo han solicitado, las novedades sobre fechas de preinscripción, 

convocatorias de becas, y novedades académicas. 

 

C.2. Actividades de promoción y orientación específicas  

La Escuela de Doctorado y el Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realizan actividades de 

promoción y orientación específicas con el objetivo de orientar y asesorar a los estudiantes en la elección 

del doctorado que mejor se ajuste a sus necesidades o intereses. Para ello se organizan una serie de 

actividades de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los doctorados 

de la UAB a los futuros doctorandos. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de él. 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con la información necesaria 

sobre los programas de doctorado y la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...), 

adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 

 

De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 

La Feria de Postgrado, estructurada en una serie de conferencias generales y otras específicas por cada 

programa de doctorado, en las que se informa detalladamente de los doctorados. Los principales 

asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los másteres. 

En cada facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las que se dedica un 

espacio a la información detallada de la oferta de másteres universitarios, entendiendo la formación de 

postgrado como una de las posibilidades al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de 

grado. 

Además, la Escuela de Doctorado organiza durante el curso diferentes sesiones de promoción específica 

de los doctorados incluidos en la Mención de Doctorado Industrial. Estas sesiones se pueden organizar 

conjuntamente con el Parc de Recerca, programas de doctorado interesados, o el Área de Recerca.  

 

Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación de postgrado a nivel 

nacional e internacional. 

A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la presentación de los 

estudios de postgrado.  

A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de ferias de educación de postgrado en 

diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y Colombia), durante las cuales la 

universidad también participa en numerosas conferencias para presentar la oferta de doctorados y  

servicios que facilita la universidad a los futuros doctorandos (becas, ayudas al estudio, oficinas de 

orientación, etc.). 

Más de 3.000 futuros doctorandos participan anualmente en estas actividades. 

Los participantes en estas actividades reciben información detallada de los doctorados y de las 

novedades y los períodos y procesos de preinscripción y becas a través de las direcciones de correo 

electrónico que nos facilitan. 

mailto:ep.doctorat@uab.cat?subject=ep.doctorat@uab.cat
mailto:ed.admissions.doctorat@uab.cat
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C.3. Unidades de la UAB que participan en las acciones de información y orientación a los futuros 

estudiantes: 

 

Escuela de Doctorado   

Es el centro que realiza de manera centralizada la recepción de solicitudes para la admisión de todos los 

programas de doctorado que coordina la UAB y la matriculación y gestión integral de los expedientes de 

doctorado, así como la gestión de las tesis doctorales.  

Participa en la difusión de los períodos de preinscripción, los requisitos de admisión y la publicación de las 

resoluciones de admisión y la matrícula.  

De manera coordinada con la oficina central de información de la universidad, atiende las consultas 

específicas sobre criterios de admisión y asesoramiento en la documentación necesaria relacionada con 

los trámites de becas y otros tipos de ayudas al estudio. 

Dicho centro tiene una Unidad Técnica de Doctorado, donde se colabora para en la confección de 

normativas, se realizan los procedimientos, se revisan y validan las propuestas de doctorado para su 

verificación y se coordina con los departamentos e institutos universitarios. 

La Escuela de Doctorado también tiene la Unidad Técnica, donde de forma personalizada los alumnos 

pueden hacer gestiones y también se ofrece servicio telefónico y telemático. También se tiene activada la 

gestión personalizada mediante cita previa en aquellas gestiones de mayor complejidad y que requieren 

de mayor tiempo de atención. 

http://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=ca 

 

Área de Comunicación y de Promoción  

Desde el Área de Comunicación y de Promoción se planifican las principales acciones de orientación de la 

universidad que se articulan en torno a las necesidades y expectativas de los futuros estudiantes de 

másteres universitarios. Actualmente, se está trabajando en la renovación de las acciones para que 

contemplen las necesidades de los posibles doctorandos. 

 

Web de la UAB 

En el Portal de Doctorado se recoge la información referente a la actualidad de la universidad, los 

programas, los trámites académicos más habituales, la organización de la universidad y los servicios a 

disposición de los estudiantes. 

La web es el canal principal de contacto con la universidad y cuenta con herramientas básicas para 

facilitar la comunicación personalizada con el futuro doctorando.  

Difusión a través de redes sociales: La UAB está presente en las principales redes sociales, como 

Facebook, Twitter, etc., para facilitar el contacto con los doctorandos. www.facebook.com/uab.postgrau 

 

Programa, departamentos, institutos de investigación y grupos de investigación 

Las Comisiones del Programa de Doctorado, departamentos, institutos de investigación y grupos de 

investigación participan en las actividades de orientación general y específica, básicamente a través de la 

figura del coordinador del programa de doctorado, especializado en asesorar sobre los temas académicos 

y aptitudes necesarias para el acceso a los doctorados, así como los miembros de las Comisiones de 

Programa de Doctorado. 

http://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=ca
http://www.facebook.com/uab.postgrau
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Asimismo, a través del Portal UAB, en el apartado de estudios, se ponen a disposición de los futuros 

doctorandos la información sobre actividades de formación específica y transversal: planificación, 

competencias a desarrollar, resultados del aprendizaje, contenidos y evaluación. 

 

D. Procedimientos y actividades de orientación específicos de los departamentos e institutos  

La información sobre el doctorado (requisitos, programa, matriculación) se difunden a través de las webs 

de la UAB. También se editarán carteles informativos que se enviarán a las principales universidades 

nacionales e internacionales, anunciando el doctorado UAB y proporcionando los detalles necesarios. 

Asimismo se realizarán jornadas de promoción en el campus. 

 

 

D. Sistemas de apoyo y orientación de los doctorandos una vez matriculados 

 

1. Específicos del doctorado 

Se organizará una sesión de orientación para los nuevos estudiantes del doctorado, que tratará, entre 

otras cosas, de temas prácticos de organización del doctorado. 

 

2. Proceso de acogida al doctorando de la UAB 

La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo acceso, en el que destacan las 

siguientes actuaciones: 

Cartas de pre-admisión para becas y gestión de visados que se realizan a partir del mes de abril de cada 

año. 

Carta de admisión y de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los doctorados. Se envían por 

correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación al doctorado, información 

complementaria para realizar la matriculación, así como indicaciones sobre el proceso de llegada para los 

estudiantes internacionales. También se hace llegar el enlace al manual de matriculación que recoge los 

aspectos más importantes. Dicho documento se encuentra en catalán, español e inglés: 

http://www.uab.cat/doc/manual-matricula-doctorat-uab-ca.pdf 

 

Tutorías previas: 

EN ESTE PROGRAMA ESPECÍFICO [JE3]   los responsables de las tutorías de los nuevos doctorandos son 

los coordinadores de cada programa de doctorado, quienes orientarán de la estructura y las 

posibilidades que ofrece el programa gracias a su carácter interuniversitario. 

Una vez finalizadas las tutorías, donde se asigna el tutor al doctorando y se valora la necesidad   de 

cursar complementos de formación, los doctorandos ya pueden iniciar el proceso administrativo para su 

primera matrícula en el doctorado. 

  

En la UAB  

http://www.uab.cat/doc/manual-matricula-doctorat-uab-ca.pdf
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En cada programa se organizan sesiones de orientación personalizada a los nuevos doctorandos con el 

objetivo de acompañarles en el proceso de matriculación. Tienen un carácter eminentemente práctico y 

se realizan antes de la matriculación.  

Los responsables de las tutorías de los nuevos doctorandos son los coordinadores de cada programa de 

doctorado. Una vez finalizadas las tutorías, donde se asigna el tutor al doctorando y se valora la 

necesidad de cursar complementos de formación, los doctorandos ya pueden iniciar el proceso 

administrativo para su primera matrícula en el doctorado. 

 

Proceso  de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a los estudiantes internacionales 

que acudan a la oficina de estudiantes internacionales para recibir el apoyo necesario para resolver los 

aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere 

al desarrollo de sus estudios como sobre el resto de procesos de interés (vivienda, trámites) y actividades 

culturales y formativas que ofrece la universidad (bibliotecas, salas de estudio, servicios de la universidad, 

etc.): 

http://uab.cat/servlet/Satellite/estudiantes-internacionales-1254809762138.html 

 

Información sobre matriculación, donde se encuentran el procedimiento de matriculación, los importes de 

tasas, períodos de matriculación, documentación necesaria, procesos de alegación de documentación, 

recargos de matriculación, formas de pago, bonificaciones, fraccionamiento de pagos, becas e información 

de otros servicios que se pueden gestionar en el momento de la matriculación (Servicio de Actividad Física 

(SAF), Fundación Autónoma Solidaria (FAS), etc.: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 

 

Además, partir del curso 2015-2016 se organiza una jornada de acogida y bienvenido a los nuevos 

doctorandos. La primera de ellas tuvo lugar el 28 de enero de 2016, se planifican a finales del primer 

trimestre o inicios del segundo; en dicha jornada se explica los objetivos del doctorado, la Escuela de 

Doctorado, se introducen los principios éticos en la investigación, así como el Código de Buenas Prácticas 

en el Doctorado, y se orienta en las actividades de formación en competencias transversales. Esta jornada 

de acogida puede ser organizada de forma centralizada o descentralizada en grandes centros, y puede ser 

realizada también en inglés. 

 

La Escuela de Doctorado también participa, junto con el ICE y el Área de Investigación, en el diseño y 

organización de actividades de formación transversal para estudiantes de doctorado. Dichas actividades, 

algunas de ellas organizadas por distintos servicios o áreas de la universidad, como los cursos o seminarios 

de open acces (Bibliotecas), Propiedad Intelectual, Patentes (Parc de Recerca), se organizan en diferentes 

niveles: básico, y avanzado, para cada una de las cuales se han definido las competencias a desarrollar. 

 

Existe también un nuevo Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias UAB buscador: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

Se trata de un potente motor de búsqueda, ya en funcionamiento desde el 2011. Ayuda a estudiantes de 

doctorado y a doctores a localizar convocatorias de ayudas, becas y proyectos. Se contempla como un 
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servicio y es de libre acceso. La Unidad también proporciona apoyo técnico a las actividades formativas 

transversales, de acuerdo con el RD99/2011, que se ofrecen desde la Escuela de Doctorado.  

 

E. Servicios de atención y orientación de la UAB 

La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los distintos colectivos de 

estudiantes: 

 

 

Web de la UAB 

Engloba la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de 

navegación. Temática: siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo en la universidad 

(estudiar, investigar y vivir). Según el perfil: cada colectivo universitario cuenta con un portal adaptado a 

sus necesidades. En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad 

universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, la 

organización de la universidad y los servicios que están a disposición de los estudiantes. La Intranet de los 

estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. 

La personalización de los contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las 

principales ventajas que ofrece. La Intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 

estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 

trabajo, participar y gestiones. 

 

Oficinas de información al estudiante internacional 

International Welcome Point (IWP) Ubicado en la Plaza Cívica, ofrece información a estudiantes, a 

profesores y al personal de administración y servicios provenientes de otros países. En el IWP los 

estudiantes podrán resolver cualquier duda sobre cuestiones académicas, obtener la tarjeta de estudiante 

de la UAB, conocer las actividades que se llevan a cabo en el campus, informarse sobre las becas 

disponibles, recibir atención personalizada para encontrar alojamiento, preguntar sobre los servicios de la 

universidad e informarse sobre los cursos de idiomas. El centro está abierto, de 9.30 a 19h (de 9 a 14h. en 

agosto). 

 

Documentación específica para los alumnos internacionales: 

http://postgrau.uab.es/doc/handbook-es-11.pdf 

 

Servicios de apoyo: 

- Edificio de Estudiantes 

Espacio de encuentro, creación, producción, y participación. Por medio de diferentes programas, se ocupa 

de gestionar la dinamización cultural del campus, fomentar la participación de los colectivos y ofrecer 

asesoramiento psicopedagógico. 

- Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico (UAP) 
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Servicio que atiende las necesidades de aprendizaje y orientación del estudiante en los ámbitos educativo, 

social, vocacional y profesional. 

 

El Servicio de Atención a la Discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundación Autónoma Solidaria y sin 

vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a las necesidades educativas 

especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los estudiantes con discapacidad se rige por los 

principios de corresponsabilidad, equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. Sigue el 

Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad y se 

adhiere al Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de 

Cataluña sobre la adaptación curricular a los estudiantes con discapacidad. 

 

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 

En general, para los doctorandos, se establecen diferentes posibilidades de movilidad, como las estancias 

para las menciones Doctor Internacional, dirección de tesis en régimen de cotutela internacional, 

programas Erasmus Mundus, así como programas de movilidad. Para ello, se dispone en la web de la 

Escola, información específica sobre la gestión de la mención Doctor Internacional: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

 

Información sobre la cotutela internacional, que contiene la traducción de los modelos de convenio a 

diferentes lenguas: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

Modelo de convenio: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional/solicitud-de-tesis-doctoral-en-

regimen-decotutela-internacional-1345666968003.html 

 

Programas de movilidad 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la participación en 

distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad de estudiantes como de 

profesorado. Los principales programas de movilidad internacional son: 

-Programa Erasmus+ (en sus diferentes modalidades y convocatorias) 

Estancias cortas de estudiantes en universidades europeas (distintos del programa Erasmus) 

Asimismo, la UAB participa en otros programas educativos europeos que incorporan movilidad de 

estudiantes, como han sido Tempus, Alfa o Imageen, entre otros, y acoge gran número de estudiantes 

internacionales de postgrado procedentes de convocatorias de distintos organismos, como han sido 

AECID, Erasmus Mundus, Erasmus+etc. 

 

Estructura de gestión de la movilidad 

Estructura centralizada en la Oficina de Programas Educativos Internacionales, del Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 

 

F. Matrícula 

La UAB ha regulado en la Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los 

estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, 

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido aprobado por acuerdo del 
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Consejo de Gobierno de 2 de Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 

2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 

14 de Marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 17 de Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de 

Febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 5 de Junio 2013, por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 

2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio 

de 2014, por acuerdo de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 

de Marzo de 2015). 

 

Articulo 343 Formalización de la matrícula 

1. Se considera estudiante de doctorado o doctorando la persona que ha sido admitida en un programa de 

doctorado y que ha formalizado la matrícula. Esta consideración se mantiene siempre que el estudiante se 

matricule anualmente y se haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el 

informe favorable de la comisión académica del programa de doctorado en cuanto a la evaluación del 

seguimiento del doctorando. 

2. La persona candidata dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la fecha 

de la resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de que no se formalice la matrícula dentro 

de este plazo, la admisión queda sin efecto y se tiene que solicitar de nuevo. 

3. Cuando se trate de programas de doctorado conjuntos, el convenio subscrito entre las instituciones 

participantes tiene que determinar la manera en que hay que llevar a cabo el proceso de matrícula. 

4. Los doctorandos se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación 

específica que los sea aplicable. 

 

Información para los doctorandos publicada en web: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 

Se debe formalizar la primera matrícula en la Escuela de Doctorado en el plazo máximo de un mes a partir 

de la fecha de admisión. Una vez matriculado, se tiene la consideración de doctorando de la UAB. 

 

Los conceptos incluidos en la matrícula son los siguientes (curso 2015-2016): 

Precio de matrícula: 

A) Alumno de un estudio de Doctorado regulado por el RD 99/2011: (se actualiza para cada curso 

académico) (en esta matrícula, la tasa de la presentación de la tesis doctoral no está incluida). 

Tasas de gestión de expediente académico: (se actualiza para cada curso académico) 

Servicios específicos y de gestión del aprendizaje:(se actualiza para cada curso académico) 

Seguro Escolar, si procede (menores de 28 años): 1,12 

 

La UAB recomienda que los estudiantes internacionales contraten un seguro médico y de repatriación 

durante la estancia por estudio (consulta las condiciones en la web del International Welcome Point) 

El seguro complementario, que es voluntario, es un nuevo servicio que ofrece la Universidad a partir del 

curso académico 2011-2012, consistente en un seguro de accidentes dirigido a estudiantes universitarios 

residentes en España. Para obtenerlo es necesario que, en el momento de formalizar la matrícula, se 

contrate un seguro complementario. 
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Tasa de equivalencia de título de estudios extranjeros si procede: (se actualiza para cada curso 

académico): 

Créditos de complementos de formación, si procede. Estos créditos los tienes que matricular y superar en 

el curso académico de admisión. 

 

Otros servicios opcionales de la UAB: 

Servicio de Actividad Física (SAF): La inscripción al SAF se puede hacer en el momento de la matrícula 

(excepto los estudiantes que ya son socios, los estudiantes de nuevo acceso y los estudiantes que tienen 

un contrato con la Villa Universitaria) y el precio se actualiza para cada curso académico.  

Fundació Autònoma Solidària (FAS): Puedes aportar voluntariamente (se actualiza para cada curso 

académico) para acciones de solidaridad y cooperación al desarrollo. Encontrarás más información de la 

campaña del 0,7% y de los proyectos subvencionados en la web de la Fundació Autònoma Solidària: 

www.uab.cat/fas  

 

Si te han concedido una beca, se aplicará la gratuidad de acuerdo con las condiciones de la beca. 

La documentación que debes presentar para la matrícula del primer curso académico es la siguiente: 

 

- Si la titulación universitaria es española: 

Y has estudiado el Máster Universitario o el programa de Doctorado en la UAB: 

Fotocopia del DNI o pasaporte. 

Una fotografía tamaño carnet. 

Y has estudiado el Máster Universitario o el Programa de Doctorado en otra universidad española: 

Fotocopia compulsada de tu título de licenciado (o del título equivalente) y de máster oficial. 

Fotocopia del DNI o pasaporte/NIE. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

- Si la titulación universitaria no es española: 

Fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de tu título de licenciado (o del 

título equivalente) y de máster. Los títulos emitidos en idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, 

deberás aportarlos traducidos según las indicaciones del apartado 'Traducción oficial' del enlace 

'Legalizaciones'. 

Certificado académico o fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de los 

estudios de la licenciatura (o de los estudios equivalentes) y del máster. Los certificados emitidos en 

idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, deberás aportarlos traducidos según las indicaciones 

del apartado 'Traducción oficial' del enlace 'Legalizaciones'. 

Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

 

El período de vigencia de los precios públicos de los servicios académicos es de un curso académico. 

DECRET 118/2015, de 23 de juny, pel qual es fixen els preus dels serveis acadèmics a les universitats 

públiques de Catalunya i a la Universitat Oberta de Catalunya pel curs 2015-2016. (se actualiza cada curso 

académico). 

 

3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

http://www.uab.cat/fas
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El Texto Normativo del Doctorado en la UAB ha establecido los requisitos generales de acceso al doctorado 

y permite, a la vez, establecer requisitos de admisión y selección específicos para cada programa de 

doctorado. Algunos de estos requisitos pueden ser establecer la obligatoriedad de superar una entrevista 

personal, el nivel de conocimiento de una o más lenguas, una nota global mínima en el expediente de 

Grado y/o de Máster, etc. En el caso que se hubieran establecido, estos requisitos se hacen constar a 

continuación. Son coherentes con el ámbito científico del programa y garantizan el logro del perfil de 

formación. También se detalla el perfil de ingreso de los futuros doctorandos para cada programa de 

doctorado. 

 

De acuerdo con en el Texto Normativo del Doctorado en la UAB la comisión académica del programa de 

doctorado, que preside el coordinador del programa, remite la propuesta de admisión a la Escuela de 

Doctorado y la eleva para su resolución al rector o rectora de la UAB (órgano de admisión según el artículo 

340)  

 

El sistema y el procedimiento de admisión incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 

especiales derivadas de una discapacidad, servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad 

de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 

Artículo 339. Requisitos de acceso al doctorado 

1. Con carácter general, para acceder a un programa oficial de doctorado hay que disponer de los títulos 
oficiales españoles de grado, o equivalente, y de master universitario, o equivalente, siempre que se 
hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.  

 

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 
alguna de las situaciones siguientes:  

 
a) Tener un título universitario oficial español, o de otro país integrante del espacio europeo de 

educación superior (EEES), que habilite para acceder a estudios de master de acuerdo con lo que 

establece el artículo 16 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y haber superado en el 

conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de 300 créditos ECTS, de los cuales al 

menos 60 tienen que ser de nivel de master. 

 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 del Marco 

español de calificaciones para la educación superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Esta correspondencia con los 

niveles del MECES se puede encontrar en el anexo XIII de este texto normativo. 

 

c) Tener un título oficial español de grado, la duración del cual, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea al menos de 300 créditos ECTS. Estos titulados tienen que cursar con carácter 

obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real decreto 

99/2011, a no ser que el plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de 

formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación 

procedentes de estudios de master.  

 

d) Tener un título universitario y, después de haber obtenido plaza de formación en la 

correspondiente prueba de acceso en plazas de formación sanitaria especializada, haber superado 
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con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del 

título oficial de alguna de las especialidades de ciencias de la salud 

 

e) Tener un título obtenido de conformidad con sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 

homologarlo, con la comprobación previa de la universidad que este título acredita un nivel de 

formación equivalente al del título oficial español de master universitario y que faculta en el país 

expedidor del título para acceder a los estudios de doctorado.  

Esta admisión no implica, en ningún caso, la homologación del título previo que tenga la persona, 

ni el reconocimiento de éste a otros efectos que no sean el acceso a enseñanzas de doctorado.  

 

f) Tener otro título español de doctorado, obtenido de acuerdo con ordenaciones universitarias 

anteriores. 

 
Artículo 340. Requisitos de admisión y selección al doctorado 

1. La comisión académica del programa de doctorado puede establecer requisitos y criterios para 

la selección y admisión de los estudiantes. Entre otros, puede establecer la obligatoriedad de superar 

una entrevista personal, una nota mínima en el expediente de grado y/o máster o equivalente, la 

adecuación del ámbito de conocimiento de los estudios previos al perfil de acceso especificado en la 

memoria del programa de doctorado, un nivel de conocimiento de una o más lenguas y todas aquellas 

que determine la comisión académica. 

2. En cualquier caso, los programas de doctorado deben establecer como criterio para la admisión 

la presentación por parte del candidato: o de una carta de motivación o bien de un escrito de máximo 

cinco páginas en las que se especifique cuál es su formación previa, y en qué línea de investigación del 

programa de doctorado quiere ser admitido y un resumen de los objetivos a desarrollar. Además, el 

candidato propondrá, de considerarlo oportuno, un posible director de tesis. La Comisión Académica 

del programa de doctorado tendrá en cuenta la información facilitada por el candidato, así como las 

plazas disponibles en cada línea de investigación, de cara a la admisión y asignación del director de 

tesis y, en su caso, del tutor. 

3. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades 

educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, 

y se evaluará, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 

alternativos. 

4. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora 

5. Los requisitos y los criterios de admisión deben hacerse constar en la memoria de verificación 

del programa de doctorado. 

 
Artículo 342. Formalización de la admisión y asignación de tutor o tutora y director o directora de tesis 
doctoral. 
 
1. El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que pedir la admisión a la comisión 

académica del programa de doctorado.  
 

2. La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión o no 
del candidato y, en su caso, le asigna un tutor.  
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3. La comisión académica del programa de doctorado tiene que asignar a cada doctorando un director o 
directora de tesis en el momento de la admisión. En caso de que no se asigne en ese momento, se 
tiene que asignar el director o directora en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
formalización de la matrícula. 

 
4. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

tienen que ser públicos. 
 
5. La admisión del doctorando está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo fijado. 

 

EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA se seguirán las vías y requisitos de acceso establecidos en el RD 

99/2011 y la normativa aprobada por esta Universidad. Según indica el artículo 6 del Real Decreto, con 

carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de 

los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Oficial Universitario. 

  

  3.2 Criterios de admisión específicos al programa de doctorado Arqueología prehistórica.  

 

El programa de doctorado está orientado a la formación de personal investigador en las áreas de 

Arqueología Prehistórica, mediante la elaboración de tesis doctorales en el marco de proyectos de 

investigación originales e inéditos. 

  

El estudiante, por tanto, debe tener una formación académica total parcial en los campos de 

Arqueología a nivel de grado o de máster. El perfil deseado es de estudiantes que hayan obtenido 

alguno de los títulos de máster con contenido de docencia en Arqueología Prehistórica impartidos en la 

UAB o en la UNICAN o algún otro de contenido afín. Los requisitos de acceso son los mismos en las dos 

universidades. 

  

Para ser admitido en el Programa de Doctorado en Arqueología Prehistórica, el estudiante ha de 

presentar: 

  

- Currículum vitae completo. 

- Una breve declaración (máximo de una página) en la cual detalle los motivos por los que desea 

incorporarse al programa, sus expectativas respecto al mismo, la línea (o líneas) de investigación de su 

interés y sus expectativas profesionales. 

El solicitante puede adjuntar a su solicitud cartas de referencia de investigadores de prestigio. 
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Asimismo, el candidato debe realizar una entrevista profesores de la línea de investigación de interés 

del candidato, quienes emitirán un informe a la comisión del programa respecto a la conveniencia de 

admitir al candidato. 

  

El solicitante podrá acreditar el nivel de inglés, no siendo un requisito excluyente. Además, en el caso de 

estudiantes extranjeros, cuya lengua nativa no sea el español, se valorará acreditar unos conocimientos 

de español hablado y escrito comparable al nivel intermedio DELE del Instituto Cervantes. 

  

La Comisión Académica del Programa de Doctorado será quien dictamine en última instancia la 

admisión de los candidatos al programa. Se realizará una priorización de las solicitudes en función de los 

siguientes criterios ordenados: 

- Expediente académico y nota de Máster, hasta el 30%. 

- Experiencia investigadora previa, hasta el 20% 

- Grado de motivación, apreciado en la entrevista con el tutor/director y en las cartas de referencia que 

puede aportar el solicitante, hasta el 15 % 

- Adecuación al perfil del programa, hasta el 15% 

- Nivel de inglés o de otros idiomas, hasta el 10% 

- Otros méritos, como estancias académicas o de investigación en el extranjero, asistencia a congresos, 

hasta el 10% 

  

La Comisión Académica, si lo considerase oportuno, podrá acordar excepcionalmente la necesidad de 

que el estudiante complemente su formación previa. Para ello, se puede dictaminar que el alumno 

curse alguna de las materias impartidas en alguno de los másteres relacionados con el programa. 

  

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: 

El Programa puede contemplar la realización de los estudios de doctorado a tiempo parcial para los 

alumnos que estén en determinadas condiciones (laborales o personales, familiares, minusvalías, etc.). 

Los criterios de admisión serán los mismos que los indicados anteriormente. 

 

3.3. ESTUDIANTES* 

El Titulo está vinculado a uno o varios títulos previos 
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Títulos previos:  

UNIVERSIDAD TÍTULO 

Universidad Autónoma de Barcelona 
Programa Oficial de Doctorado en Arqueología 
Prehistórica 

Universidad de Cantabria 
Programa Oficial de Doctorado en Prehistoria y 
Arqueología 

Últimos Cursos:  

Curso Nº Total estudiantes 
Nº Total estudiantes que provengan de otros 
países 

Año 1 8 4 

Año 2 7 6 

Año 3 8 2 

Año 4 8 6 

Año 5 6 2 

 
*Esta información se puede consultar en el Data 

 

3.4. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

Texto común a todos los programas 

 

De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB y el Reglamento de Régimen Interno de la 

Escuela de Doctorado (ver apartado 8.1), corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo 

con el director y el tutor de tesis, establecer los complementos de formación específicos, en función de la 

formación previa del estudiante. Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de 

al menos 300 créditos ECTS, pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios, deberán 

cursarlos obligatoriamente. Se configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que 

superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de 

doctorado estará condicionada a la superación de dichos complementos de formación. 

 

Texto Normativo de Doctorado de la UAB 

 

Artículo 339. Requisitos de acceso al doctorado 

2. Asimismo, podrá acceder quien se encuentre en alguno de los supuestos siguientes: 

 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 del Marco 

español de calificaciones para la educación superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Esta correspondencia con los niveles del 

MECES se puede encontrar en el anexo XIII de este texto normativo. 
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c) Tener un título oficial español de grado, la duración del cual, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea al menos de 300 créditos ECTS. Estos titulados tienen que cursar con carácter obligatorio 

los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real decreto 99/2011, a no ser que el 

plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación 

equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de estudios de master. 

 

 

Artículo 340. Requisitos de admisión y selección 

4. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora 

5. Los requisitos y los criterios de admisión deben hacerse constar en la memoria de verificación 

del programa de doctorado. 

 

 

Artículo 341. Los complementos de formación 

1. La admisión a los programas de doctorado puede incluir la exigencia de superar complementos de 

formación específicos, en función de la formación previa del estudiante, que se configurarán a partir de 

actividades de posgrado oficial ya programadas por la Universidad. 

 

2. Estos complementos de formación específica tienen, a efectos de precios públicos y de concesión de 

becas y ayudas al estudio, la consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no 

computará a los efectos del límite establecido en el artículo 327 de este texto normativo.  

 

3. Estos complementos se formalizarán en el momento de la matrícula, se habrán de superar durante el 

primer curso, podrán incluir complementos de iniciación a la investigación, y no podrán exceder los 30 

créditos ECTS. 

 

4. El diseño de los complementos de formación se tendrá que hacer constar en la memoria de verificación 

del programa de doctorado. 

 

5. Se deberán superar los complementos de formación para continuar los estudios de doctorado. 

 

Corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo con el director y el tutor de tesis, 

establecer los complementos de formación específicos, en función de la formación previa del 

estudiante. 

Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de al menos 300 créditos ECTS, 

pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios deberán cursarlos 

obligatoriamente, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de 

formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes 

de estudios de máster. 
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Deberán realizar complementos formativos los estudiantes que procedan de Grados o Licenciaturas no 

relacionadas directamente con las áreas objeto del Programa (Historia, Arqueología, Humanidades). 

Asimismo, los alumnos que no hayan cursado un Máster orientado a la Arqueología Prehistórica 

realizarán complementos formativos, en función de la formación previa adquirida, según criterio de la 

Comisión Académica del Programa. 

Los alumnos que hayan realizado al menos 30 créditos de formación en materias con contenidos de 

Arqueología Prehistórica estarán exentos en todo caso de la realización de complementos formativos. 

Los complementos de formación específicos se configurarán a partir de la oferta de materias de 

Arqueología Prehistórica impartidas en los postgrados oficiales de las Universidades participantes, 

tendrán que superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. Asimismo, 

tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de 

formación de nivel de doctorado. La admisión al programa de doctorado estará condicionada a la 

superación de dichos complementos de formación. 

 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividad:   Asistencia a seminarios o conferencias 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 70 

Descripción:  

Actividad obligatoria en el primer o segundo año 

D ESCRIPCIÓN 

Asistencia a seminarios o conferencias con participación de tutores y expertos en el ámbito de 

conocimiento. 

Estos se organizarán en: 

- Programa de seminarios A organizados conjuntamente por UAB, UNICAN y CSIC.   Tiene como 

finalidad exponer los proyectos de investigación que se desarrollan las mencionadas 

instituciones, para que todos sus miembros tengan una idea actualizada de la investigación que 

se está llevando a cabo y así favorecer la colaboración entre los grupos. 

- Programa de seminarios B   de carácter rotativo entre las instituciones participantes, se organiza 

una   sesión general en la que un/a investigador/a de prestigio de un centro de investigación 

nacional o extranjero imparte un seminario de investigación que puede se desarrollarse en 

lengua inglesa. Estos seminarios se transmitirán a las otras instituciones partenaires en directo 

por vía telemática 
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- Programa de seminarios C (Seminarios de línea) en la que los/as doctorandos/as presentan sus 

últimos resultados, en forma de comunicación oral de 15 minutos de duración 

ESTOS SERÁN: 

a) Seminarios bibliográficos: en ellos un doctorando o un investigador senior discute un artículo 

de investigación relevante publicado recientemente. 

  b)   Reuniones de revisión de resultados: Con periodicidad variable, dependiendo de los grupos, 

se llevan a cabo reuniones en donde los diferentes investigadores/as discuten los últimos 

resultados obtenidos y los problemas técnicos que hayan podido surgir en sus proyectos. Estas 

sesiones sirven tanto para discutir aspectos técnicos de las diferentes líneas como para diseñar 

nuevas cuestiones o proyectos. Las discusiones se realizan en un ambiente informal y se estimula 

la participación activa de todo el alumnado doctorando de cada línea o institución. 

Se realizarán anualmente 2-3 de estos seminarios, como mínimo para cada línea. 

 - Programa D de conferencias o seminarios de tipo internacional organizados por las instituciones 

participantes o por terceras. 

Para los estudiantes de la Universidad de Cantabria además de las precedentes tendrán que 

realizar obligatoriamente unas actividades transversales organizadas por la Escuela de Doctorado 

de la Universidad de Cantabria. 

 Duración: 70 horas de formación, desarrollados de forma intensiva durante 2 semanas. 

Fecha de Impartición: anualmente, en los meses de septiembre u octubre. 

Descripción de la actividad: Con carácter general, durante el primer año tras la admisión al 

programa de doctorado, los doctorandos de la UC deberán realizar elCurso de Formación 

Transversal organizado por la EDUC. Este curso, impartido en castellano, 

 El programa detallado de este curso se expone en la siguiente dirección de la Web de la EDUC: 

http://www.unican.es/Centros/Escuela-de-Doctorado/actividades-transversales/ 

 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Se solicita la asistencia durante los dos primeros años a 10 horas de Conferencias o seminarios 

relevantes para la investigación en curso del doctorando. 

Se requiere que el doctorando participe de manera regular (50 horas) en los seminarios internos 

del grupo de investigación en el cual se enmarca su tesis doctoral. 
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Se solicita al doctorando que participe en, como mínimo en una reunión de colaboración entre 

varios equipos de investigación en relación al tema que el alumno está trabajando (10 horas). 

Se exigirá el certificado de asistencia otorgado por el profesorado de las instituciones que 

realizan la actividad o por el tutor. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se valorará positivamente la asistencia a Seminarios de tipo internacional y a los organizados por 

equipos o centros distintos al de su matrícula de doctorado 

 

Actividad: Impartición de un seminario sobre el proyecto de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad obligatoria.  

Impartición de un seminario sobre un proyecto concreto. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Se precisa que el doctorando imparta un seminario sobre un proyecto de investigación 

Se requiere un certificado del coordinador académico del Seminario que demuestre la realización 

del mismo. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se valorará positivamente que el seminario se realice en centros de ámbito nacional o 

internacional diferente del centro donde tiene inscrita la tesis doctoral. 

 

Actividad: Asistencia a congresos y presentación de una comunicación (póster o oral) en congreso 

nacional o internacional 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad optativa  

Los doctorandos del programa presentan sus resultados en congresos Nacionales o 

Internacionales relacionados con los temas de su Tesis Doctorales. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado de asistencia, inscripción y presentación de comunicación o póster. 
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4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se valorará positivamente la asistencia y presentación a Seminarios de tipo internacional.Se 

valorará muy positivamente que el congreso se realice en centros de ámbito nacional o 

internacional diferente del centro donde tiene inscrita la tesis doctoral. 

 

Actividad: Redacción de un artículo científico en una revista de ámbito nacional o internacional de 

impacto con refrees 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 100 

Descripción:  

Actividad optativa  

Durante los dos primeros años se exigirá un artículo científico en una revista de ámbito nacional o 

internacional de impacto con refrees. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Se presentará la carta del editor destacando la aceptación del articulo o contribución. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se valorará positivamente que la contribución sea destinada a revista de ámbito internacional 

 

Actividad: Estancias de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 500 

Descripción:  

Actividad optativa  

Estancias de investigación en centros nacionales o extranjeros, públicos o privados 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Se requiere, al final de la estancia, un certificado del investigador que realiza la función de tutor en 

el centro exterior precisando las fechas de la estancia y una breve descripción de las actividades 

realizadas. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se valorará positivamente las estancias de formación o investigación en centros de investigación 

tanto internacionales como   nacionales distintos del centro donde tenga inscrita la tesis. 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 
5.1. Supervisión de Tesis Doctorales 
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Las instituciones participantes en el Programa asumen entre sus objetivos esenciales  recogidos, en sus 

estatutos la investigación científica y la transferencia de sus resultados, así como la formación de 

investigadores/as. Las instituciones participantes velan para que la investigación desarrollada satisfaga 

criterios de calidad equivalentes y homologables a los reconocidos por la comunidad científica nacional 

e internacional, que garanticen la excelencia de la misma. Una parte muy importante de esta actividad 

investigadora se vehicula a través de la realización de tesis doctorales, en el marco de Programas de 

Doctorado como el que se presenta a evaluación. 

El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades 

de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y del guía en la 

planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se preste sus 

servicios. 

Las instituciones participantes fomentan la dirección múltiple o codirección de tesis doctorales en las 

modalidades: 

- co-dirección de tesis por pares (por ejemplo, de un director experimentado y un director novel) 

- co-dirección de tesis interdisciplinares 

- co-dirección con colaboradores de centros Nacionales o Internacionales 

-co-dirección de tesis entre investigadores procedentes de las distintas instituciones participantes en el 

Programa. 

La modalidad de tesis co-dirigidas no sólo se limitará en este programa a tesis de dirección cruzada o 

codirigidas entre las instituciones participantes, de lo cual ya se tiene una experiencia previa muy 

fructífera. En las dos universidades la existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo 

campus universitario, que incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque 

científico, incentiva la organización interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con 

institutos y empresas. Ello facilita sobremanera la dirección múltiple. También se han favorecido las 

codirecciones internacionales, tendencia que ya se inició bajo el RD 778/1998. Así, desde el año 2004, 

en la UAB se han firmado más de 100 convenios para el desarrollo de tesis en régimen de cotutela 

internacional. Desde la implantación del RD 1393/2007, también se ha favorecido la codirección para la 

incorporación de directores noveles, junto a directores experimentados, a la tarea de supervisión de 

tesis doctorales. 

Se ha fomentado la internacionalización con la participación de miembros de tribunal extranjeros, sobre 

todo con la posibilidad de obtención de la mención Doctor Europeo y, en un próximo futuro, la mención 

Doctor Internacional. 

La UAB, con el RD 778/1998, estableció ya la posibilidad de obtener un diploma propio con la mención 

Doctor Europeo, mucho antes que esta mención fuera reconocida oficialmente por el Ministerio. Desde 
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2003, más de 400 doctores de la UAB han obtenido la mención Doctor Europeo. Con objeto de 

fomentar la participación de expertos internacionales en los tribunales de tesis, la UAB asigna 

anualmente una partida presupuestaria, que se deriva de la subvención al doctorado. 

En los programas de procedencia de las instituciones universitarias participantes ya se ha implementado 

este tipo de actividades. Hay diversos casos de co-dirección en tesis multidisciplinares, y tesis 

codirigidas con otros centros nacionales. 

Así mismo, en los casos de Tesis con Mención de Doctorado Europeo o Internacional, ha habido 

participación de expertos internacionales en la elaboración de informes y en los tribunales. En el 

programa propuesto se fomentarán aún más estas actividades. 

  

El programa de Doctorado se adhiere a un Código de Buenas Prácticas en el que anclar la labor de 

dirección, tutorización y realización de las tesis doctorales. Este Código configura marco ideal al que 

deberían ajustarse las diferentes prácticas científicas para conseguir que el ejercicio de la Investigación 

Científica sea riguroso, honesto, respetuoso con las normas y responsable. Estas Guías de Buenas 

Prácticas deberá servir de ayuda a doctorandos/as y a directores /as para conseguir el éxito en la 

realización de un proyecto de tesis. 

La UAB ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Postgrado y un Documento de 

Compromiso Doctoral, con los derechos y deberes de director, tutor y doctorando, que pueden servir de 

modelo para establecer una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las 

actividades formativas del doctorando y de su tesis doctoral. También en la Guía de la UC, (inspirada 

ampliamente en la del CSIC)) en el apartado de SUPERVISIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR EN 

FORMACIÓN se establecen las obligaciones de directores y doctorandos que se recogen en La Guía 

completa accesible en la dirección: 

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Investigacion 

En el Programa de Doctorado, se establecen como obligaciones de los Directores 

- Facilitar al investigador en formación los medios y el entorno científico adecuado. 

- Garantizar que la investigación se lleve a cabo conforme a los términos y las condiciones definidos por 

la entidad que la financia y acordados con la UC. 

- Informar sobre las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales, instando a su 

cumplimiento. 

- Debe asimismo inculcarle que siga el Código de Buenas Prácticas Científicas y que sea crítico a la hora 

de evaluar su trabajo. 
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- Realizar su trabajo de manera que constituya un ejemplo a seguir por el investigador en formación. 

- Ser un experto en su disciplina para poder instruir y dirigir adecuadamente al personal investigador en 

formación 

- Promover la cooperación con otros equipos de investigación, centros de I+D+i y Agentes del 

Conocimiento para favorecer el intercambio de ideas entre investigadores, la investigación y la 

transferencia de conocimientos. 

- Reconocer el trabajo del investigador en formación y ser riguroso y justo en la autoría de las 

publicaciones. 

Como obligaciones del personal en formación: 

- Integrarse plenamente en el proyecto asignado para su formación. 

- Seguir los consejos y recomendaciones del tutor e informarle de sus posibles iniciativas y de los 

avances de sus resultados. 

- Participar en actividades científicas, foros de discusión, seminarios, etc. relacionadas con el desarrollo 

de su trabajo. 

- Reconocer la contribución de su tutor/a en la difusión oral o escrita de sus resultados. 

- Respetar y valorar las labores de gestión, administración y tareas conexas a la actividad investigadora, 

así como hacer buen uso de los medios materiales e instalaciones de que dispone. 

 

La UAB, a través del Texto Normativo de Doctorado, fomenta la dirección múltiple o codirección de tesis 

doctorales. La existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo campus universitario, que 

incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque científico, incentiva la organización 

interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con institutos y empresas. Ello facilita 

sobremanera la dirección múltiple. También se han favorecido las codirecciones internacionales, tendencia 

que ya se inició bajo el RD 778/1998. Así, desde el año 2004, se han firmado más de 200  convenios para el 

desarrollo de tesis en régimen de cotutela internacional. Desde la implantación del RD 1393/2007 y RD 

99/2011 también se ha favorecido la codirección para la incorporación de directores noveles, junto a 

directores experimentados, a la tarea de supervisión de tesis doctorales. 

 

Se ha fomentado la internacionalización con la participación de miembros de tribunal extranjeros, sobre 

todo con la posibilidad de obtención de la mención Doctor Internacional. La UAB, con el RD 778/1998, 

estableció ya la posibilidad de obtener un diploma propio con la mención Doctor Europeo, mucho antes 

que esta mención fuera reconocida oficialmente por el Ministerio. Desde 2003, más de un millar de 

doctores de la UAB han obtenido la mención Doctor Europeo e Internacional. En la actualidad casi un 20 % 

de los nuevos doctores han realizado una estancia en el extranjero de 3 meses. 
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Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, modificado por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 

Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 2011, por acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2012, por 

acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de 

Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de Febrero de 2013, por acuerdo 

de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de Junio 2013, 

por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de 

Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio de 2014, por acuerdo de 22 

de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 de Marzo de 2015). 

 

Artículo 353. El director de la tesis doctoral 

1. El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las 

actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de 

la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se 

inscribe el doctorando. 

 

2. La designación de director de tesis puede recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 

experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución donde 

preste sus servicios. 

 

3. Cada programa de doctorado puede fijar, en su caso, criterios adicionales para poder actuar como 

director de tesis doctoral. 

 

4. Un director de tesis puede renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo director. 

 

5. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

 

6. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá continuar la dirección de tesis ya iniciadas en el 

momento de su jubilación, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

Artículo 354. Codirección de la tesis doctoral 

1. La tesis doctoral podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole 

académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o de los programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica 

del programa de doctorado. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, a juicio de la 

comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral. 

2. Una tesis doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores. 
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3. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá iniciar la dirección de nuevas tesis doctorales en 

régimen de codirección, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico de 

la UAB. 

 

Artículo 355. Número máximo de tesis doctorales por director 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre y cuando se comunique en los programas 

de doctorado afectados. 

 

Artículo 356. Directores de tesis doctoral ajenos al programa de doctorado 

Los doctores que no sean profesores de la UAB y que no estén incorporados anteriormente como 

directores en el programa de doctorado han de acreditar el título de doctor y la experiencia 

investigadora. La comisión académica del programa de doctorado puede autorizar, una vez evaluada la 

idoneidad de los doctores mencionados, su incorporación al programa de doctorado como posibles 

directores de tesis, o asignarlos como directores de una sola tesis doctoral. 

 

Artículo 357. La tutorización de la tesis doctoral 

1. El tutor académico debe ser un doctor con experiencia investigadora acreditada, y debe ser un 

profesor de la UAB que pertenezca al programa de doctorado en que ha sido admitido el doctorando. 

2. La comisión académica del programa puede establecer para todos los casos en que el tutor académico 

coincida en la persona del director de tesis, excepto si el director no es profesor de la UAB. 

3. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del tutor académico en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

4. Un tutor de tesis puede renunciar a la tutorización de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo tutor. 

 

Artículo 369. Mención de doctorado Internacional 

 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 

doctorado, la mención de doctorado internacional, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  

 

a) Que, durante el periodo de formación necesario para obtener el título de doctor, el doctorando haya 
hecho una estancia mínima de tres meses fuera del Estado español en una institución de enseñanza 
superior o centro de investigación de prestigio, en qué haya cursado estudios o hecho trabajos de 
investigación. La estancia y las actividades tienen que ser avaladas por el director y autorizadas por la 
comisión académica, y se han de incorporar al documento de actividades del doctorando. Esta 
estancia puede ser fragmentada, siempre que el total de tiempo sea igual o superior a tres meses, 
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pero se ha de haber hecho en una misma institución. El periodo de formación se considera desde su 
admisión al doctorado. 
 

b) Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y se 
presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en aquel campo de 
conocimiento, diferente de cualquier de las lenguas oficiales o cooficiales del Estado español. Esta 
norma no es aplicable cuando las estancias, los informes y los expertos procedan de un país de habla 
hispana. Las conclusiones y el resumen traducidos han de estar encuadernados en las mismas tesis 
doctorales e identificadas debidamente en el índice. 
 

c) Que un mínimo de dos expertos doctores que pertenezcan a alguna institución de enseñanza superior 
o instituto de investigación no español hayan emitido informe sobre la tesis doctoral.  
 

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de 
investigación no españoles, con el título de doctor, y diferente del responsable de la estancia 
mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral.  

 

2. La defensa de la tesis doctoral debe tener lugar en la universidad española en que el doctorando esté 

inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquier de las universidades 

participantes o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. 

 

En el momento de depositar la tesis doctoral, hay que presentar en la Escuela de Doctorado la 

documentación que se especifica en el anexo XVI de este texto normativo. 

Artículo 369 bis. Mención de doctorado industrial  

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 
Doctorado, la mención de doctorado industrial siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El contrato se podrá celebrar 
con una empresa del sector privado o del sector público, así como con una administración pública, 
que no podrá ser una universidad. 

b) Que el doctorando, en colaboración con la UAB, haya desarrollado mayoritariamente su 
formación investigadora en una empresa o administración pública dentro del contexto de un 
proyecto de I+D+I, el cual tiene que ser el objeto de la tesis doctoral. Este objetivo se acreditará 
mediante una memoria que deberá tener el visto bueno de la Junta permanente de la Escuela de 
Doctorado. 

c) Que la tesis doctoral se desarrolle en el marco de un convenio de colaboración entre la 
universidad y, en su caso, centro de investigación y/o fundación hospitalaria, y al menos una 
empresa, administración pública o institución, para la finalidad expresa de la elaboración de la 
tesis. En dicho convenio se indicarán las obligaciones de la universidad y de la empresa o 
administración pública, así como el procedimiento de selección de los doctorandos. 

d) Que el doctorando disponga de un tutor de tesis designado por la UAB y vinculado al programa 
de doctorado y de una persona responsable designada por la empresa o administración pública 
que podrá ser, en su caso, director o codirector de la tesis, de acuerdo con la normativa de 
doctorado.  
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e) Que la dedicación del doctorando al proyecto de investigación se distribuya entre la empresa o 
administración pública y la universidad. 

f) Que el doctorando participe, entre otros, en actividades formativas en competencias específicas 
relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de i+D+I; la transferencia 
de resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas, y la propiedad intelectual e 
industrial. 

2. Sólo se podrá otorgar la mención de doctor industrial cuando se haya firmado el convenio de 
colaboración durante el primer curso académico de realización de la tarea investigadora. En el caso de las 
tesis ya iniciadas en el momento de la redacción de este artículo, este curso se contará a partir de su 
entrada en vigor. 

 

 

Artículo 370. Diligencia de tesis doctoral en régimen de cotutela internacional 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona incluirá en el anverso del título de doctor la diligencia “tesis en 

régimen de cotutela con la universidad U”, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un convenio para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela firmado 

entre la UAB y universidades extranjeras, centros de enseñanza superior extranjeros que puedan 

otorgar títulos de doctor o consorcios que organicen programas de doctorado. 

b) El doctorando realizará su tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de un director de 

tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, las cuales, sobre la base de una única 

defensa de la tesis doctoral, le entregarán sendos títulos de doctor. 

c) El tiempo de preparación de la tesis doctoral se reparte entre los dos centros. La estancia mínima 

en cada una de las universidades tiene que ser de seis meses, periodo que puede ser fraccionado. 

 

Artículo 371. El convenio de cotutela 

 

1. Para formalizar una tesis doctoral en régimen de cotutela hace falta que las dos instituciones 

participantes firmen un convenio. La firma del convenio se realizará a propuesta de la comisión 

académica del programa de doctorado, previa autorización de la Junta Permanente de la Escuela de 

Doctorado. 

2. Sólo se pueden firmar convenios de cotutela durante el primer año de realización de la tarea 

investigadora, contando como fecha de inicio la de admisión al programa de doctorado.  

3. Este convenio tiene que especificar, como mínimo:  

a) Los codirectores de la tesis, como mínimo uno de cada universidad. 

b) Los periodos que el doctorando tiene que hacer investigación en cada una de las instituciones. 

c) La institución en que tendrá lugar el acto de defensa pública de la tesis doctoral.  

d) El hecho de que las dos instituciones se comprometen, sobre la base de una única defensa de tesis 

doctoral, a entregar sendos títulos de doctor, con el pago previo, en su caso, de los derechos de 

expedición correspondientes. 

e) La lengua de redacción: una tesis doctoral presentada en régimen de cotutela tiene que estar 

redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las dos universidades firmantes del 
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convenio, y se tiene que acompañar de un resumen escrito de la tesis en una de las lenguas de tesis 

aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.  

f) La lengua de defensa: la defensa de la tesis doctoral en régimen de cotutela se tiene que hacer en 

una de las lenguas aceptadas por la universidad donde tiene lugar la defensa; el doctorando, 

además, tiene que hacer una parte de su exposición oral en una de las lenguas de tesis aceptadas 

por la otra universidad firmante del convenio. 

 

 

5.2. Seguimiento del Doctorado 

 

La UAB ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado y un Documento de 

Compromiso Doctoral, con los derechos y deberes de director, tutor y doctorando, que pueden servir de 

modelo para establecer una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades 

formativas del doctorando y de su tesis doctoral. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-

1345666955303.html 

La evaluación del estudiante de doctorado tendrá en cuenta las actividades formativas, los complementos 

de formación, el plan de investigación y la tesis doctoral. 

 

Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación de la tesis doctoral, que 

ha de incluir, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, así como los medios y la 

planificación temporal para realizarlo. Cada programa de doctorado establece anualmente los criterios y 

los mecanismos de evaluación para las actividades de formación que realicen los doctorandos y para el 

progreso del plan de investigación de la tesis doctoral. Los doctorandos deben obtener una evaluación 

favorable para poder proseguir el desarrollo de su tesis doctoral. La comisión académica del programa de 

doctorado nombra las comisiones anuales de seguimiento, procedimiento que la UAB ya tiene establecido 

desde el curso 2008/09 para los programas bajo el anterior RD 1393/2007. El documento de actividades 

del doctorando, junto con los informes del director y del tutor de tesis, estará a disposición de las 

comisiones de seguimiento para su evaluación, y las sucesivas evaluaciones se recogerán en el informe de 

evaluación del doctorando. También podrán ser examinados por el tribunal de defensa de la tesis doctoral. 

A tales efectos, la UAB está desarrollando un módulo en su programa de gestión administrativa del 

expediente del doctorando para hacer posible el registro telemático de las evidencias de las actividades 

realizadas y su control por parte del director y del tutor de la tesis. Ello facilitará también la certificación y 

la incorporación de la información en el Suplemento Europeo al Título. 

 

Artículo 332. Comisión de seguimiento 

1. Cada programa de doctorado debe establecer anualmente los mecanismos de evaluación de la 

formación de los doctorandos y del progreso de la tesis doctoral, que se llevará a cabo mediante las 

comisiones de seguimiento. 

 

2. Antes de finalizar cada año, la comisión académica del programa de doctorado establece la 

composición de las comisiones de seguimiento que se consideren necesarias, que deben estar 

formadas por tres doctores, el calendario con las fechas en que se hará el seguimiento, y los requisitos 

exigibles al doctorando, como la aportación de informes u otros documentos. 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-1345666955303.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-1345666955303.html
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3. Es responsabilidad de la comisión académica del programa el archivo de la documentación que se 

derive de la evaluación anual. 

 

NOTA: Cada programa de doctorado tiene un apartado específico sobre la información del seguimiento 

que se hace en el programa. Se puede localizar en la web de cada uno de los doctorados, en el apartado 

"Actividades formativas y seguimiento". Al final de este apartado se detalla el procedimiento para el 

seguimiento. 

 

Artículo 348. El documento de actividades del doctorando 

1 El documento de actividades es el registro individualizado de control de las actividades del 

doctorando, en el cual se han de inscribir todas las actividades de interés para el desarrollo del 

doctorando según regule la comisión académica del programa de doctorado. Este documento de 

actividades lo tienen que revisar regularmente el tutor académico y el director de la tesis y lo tiene 

que evaluar anualmente la comisión académica del programa de doctorado. 

 

2 Una vez matriculado el doctorando tiene que entregar el documento de actividades a la comisión 

académica del programa. 

 

3 La comisión académica del programa de doctorado puede modificar el tipo y el número de actividades 

programadas, que tienen que ser avaladas por el director y por el tutor académico e incorporadas al 

documento de actividades. 

 

4 Es responsabilidad del doctorando aportar al director las certificaciones para dejar constancia de las 

actividades llevadas a cabo. 

 

Artículo 365. Defensa y evaluación de la tesis doctoral 

 

5. El tribunal que evalúe la tesis doctoral dispondrá del documento de actividades del doctorando con las 

actividades formativas realizadas por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una 

puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará 

la evaluación de la tesis doctoral. 

 

Artículo 349. El plan de investigación 

1. Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación, que ha de incluir, 

como mínimo, la metodología utilizada, los objetivos que se quieren conseguir, así como los medios y 

la planificación temporal para llegar a su cumplimiento. 

 

2. El plan de investigación ha de estar avalado por el director y por el tutor académico. 

 

3. Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha de 

elaborar su plan de investigación, y entregarlo a la Comisión Académica del programa. Este plan de 

investigación se puede mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. 
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4. La Comisión Académica del programa evaluará y aprobará, si procede, el plan de investigación, que 

quedará vinculado, por un lado, al programa de doctorado correspondiente y, por otro, al 

departamento o instituto de investigación al que pertenezca el director de la tesis. 

 

Artículo 351. Evaluación del doctorando 

1. Anualmente, la comisión académica del programa de doctorado tiene que evaluar el progreso en el 

plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de actividades junto con y los informes del 

tutor académico y del director de la tesis. En el informe del director se indicará, como mínimo, si se ha 

seguido la pauta acordada en cuanto al número de reuniones entre director y doctorando, y si el 

alumno ha realizado las actividades de formación previstas para a aquel curso académico. 

 

2. Esta evaluación anual, además, debe incluir la presentación oral y presencial por parte del doctorando 

del estado del trabajo realizado. En casos excepcionales (estancias de investigación o trabajos de 

campo), la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado, previo 

informe de la comisión académica del programa de doctorado, podrá autorizar sustituir la 

presentación oral y presencial para otro formato. 

 

3. La evaluación positiva es un requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de 

evaluación negativa de la comisión académica, que tiene que ser debidamente motivada, el 

doctorando tiene que ser evaluado nuevamente en el plazo de seis meses y tiene que elaborar un 

nuevo plan de investigación. En caso de producirse una nueva evaluación negativa, la comisión 

académica del programa de doctorado emitirá un informe motivado y propondrá la baja definitiva del 

doctorando del programa a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado.  

4. En el caso de los estudiantes que no se presenten a la convocatoria de seguimiento sin ninguna 

justificación, la comisión académica del programa de doctorado propondrá la baja definitiva de dichos 

doctorandos del programa a la Junta Permanente de la escuela de Doctorado.  

 

Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2013) 

 

Artículo 15. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado: 

 

h) Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 

i) Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se hará 

el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se derive 

de la evaluación anual. 

Por lo que respecta a la supervisión del doctorando, el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, , 

establece el procedimiento utilizado por la comisión académica del programa de doctorado para la 

asignación del tutor y del director de tesis. Este procedimiento se ha publicado en el siguiente enlace: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

La UAB ha elaborado el Documento de Compromiso Doctoral, que establece los derechos y los deberes del 

director, del tutor y del doctorando. De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, este 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
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compromiso debe ser firmado antes de tres meses desde la admisión. Incluye aspectos relativos a los 

derechos de propiedad intelectual o industrial i un procedimiento de resolución de conflictos. Puede 

consultarse en el siguiente enlace:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html 

 

Normativa de asignación de tutor i director de tesis. 

 

Artículo 342. Formalización de la admisión y asignación de tutor o tutora y director o directora de tesis 
doctoral. 
 

1. El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que pedir la admisión a la 
comisión académica del programa de doctorado.  

 
2. La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión o 

no del candidato y, en su caso, le asigna un tutor.  
 

3. La comisión académica del programa de doctorado tiene que asignar a cada doctorando un director 
o directora de tesis en el momento de la admisión. En caso de que no se asigne en ese momento, 
se tiene que asignar el director o directora en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
formalización de la matrícula. 

 
4. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

tienen que ser públicos. 
 

5. La admisión del doctorando está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo fijado. 

 

Artículo 343. Formalización de la matrícula 

1. Se considera estudiante de doctorado o doctorando la persona que ha sido admitida a un programa de 

doctorado y que ha formalizado la matrícula. Esta consideración se mantendrá siempre que el 

estudiante se matricule anualmente y se haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez 

obtenido el informe favorable de evaluación del seguimiento del doctorando por parte de la comisión 

académica del programa de doctorado. 

 

2. La persona candidata dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la 

fecha de la resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de no formalizar la matrícula 

dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y el candidato debe solicitar de nuevo. 

 

3. Cuando se trate de programas de doctorado conjuntos, el convenio suscrito entre las instituciones 

participantes debe determinar la forma en que hay que llevar a cabo el proceso de matrícula. 

 

4. Los doctorandos se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación 

específica que les sea de aplicación. 

 

Artículo 350. El documento de compromiso 

1. El documento de compromiso establece el marco de la relación entre el doctorando, el director, el 

tutor académico de la tesis y la UAB, con los derechos y las obligaciones de cada uno. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
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2. El documento de compromiso ha de establecer las funciones de supervisión de los doctorandos, incluir 

un procedimiento de resolución de conflictos y prever los aspectos relativos a los derechos de 

propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. 

3. El documento se ha de firmar por el doctorando, el director, el tutor académico y el coordinador del 

programa de doctorado. 

4. El documento de compromiso se ha de entregar debidamente firmado a la Comisión Académica del 

programa, que lo custodia, una vez se haya asignado director de tesis al doctorando y, como máximo, 

en el plazo de tres meses desde la admisión del doctorando al programa. 

5. En caso de que el documento de compromiso no se formalice por causas imputables al doctorando, la 

admisión y la matrícula en el estudio de doctorado quedarán sin efecto, y no se tendrá derecho a la 

devolución del precio de la matrícula 

 

Procedimiento para la elaboración del informe de evaluación del doctorando. 

1. Establecer calendario, criterios y condiciones 

La coordinación del estudio tiene que aprobar (antes de 20 de diciembre de cada curso académico): 

El calendario con las fechas en que se hará el seguimiento 

Los miembros que componen las comisiones de seguimiento 

Las condiciones (si hace falta que el doctorando aporte documentos, informes, etc.) 

Este documento lo tiene que archivar el estudio de Doctorado de forma que pueda servir de cara a 

evaluaciones posteriores del estudio de Doctorado. 

La Escuela de Doctorado tiene que recibir copia trilingüe (catalán, castellano e inglés) y la publicará al web 

del estudio de Doctorado, en el apartado ‘Seguimiento’. 

2. Colectivo de alumnos e información de los matriculados 

Los alumnos que están obligados a hacer el seguimiento son los que hacen el doctorado de acuerdo con el 

RD 1393/2007 y el RD 99/2011. Los alumnos del RD 56/2005, RD 778/1998 y RD 185/1985 no tienen que 

constar a la lista de evaluación del seguimiento que se tiene que enviar a la Escuela de Doctorado. 

Se puede obtener en la aplicación de matrícula SIGMA una relación de los alumnos matriculados de los 

seguimientos para cada curso académico (instrucciones en esta intranet; documento ‘Sigma. 

Procedimiento de gestión de la relación de alumnos’). Esta relación se puede obtener durante todo el 

curso académico. 

El seguimiento tiene que ser presencial, pero en casos excepcionales se puede otorgar una excepción.  

3. Procedimiento por solicitar el seguimiento no presencial 

De acuerdo con la normativa, y para casos excepcionales (como por ejemplo estancias de investigación o 

trabajos de campo), el doctorando/a puede solicitar la autorización para sustituir la presentación oral por 

otro formato. 

En estos casos, y con anterioridad a la convocatoria del seguimiento, el director de la tesis, con el visto 

bueno de la coordinación del estudio de Doctorado, tiene que hacer llegar a la Escuela de Doctorado una 

solicitud de seguimiento no presencial. Junto con esta petición hay que adjuntar: 

La información del lugar y el plazo de la estancia  

La información de qué tipo de seguimiento extraordinario el doctorando tiene que pasar (por ejemplo: 

videoconferencia) 

La fecha o fechas previstas del seguimiento del estudio 

Esta petición la resuelve la Comisión de Doctorado. La Escuela de Doctorado comunicará la resolución al 

director/a y al coordinador/a del estudio de Doctorado. 

Condición: un doctorando sólo puede disfrutar de un seguimiento no presencial durante el tiempo de 
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elaboración de la tesis doctoral. 

4. Evaluación del seguimiento 

4.1 Hay que extraer la relación de Sigma de los alumnos matriculados en los seguimientos, de acuerdo con 

las instrucciones del documento de la Intranet (Sigma. Procedimiento de gestión de la relación de 

alumnas’).  

4.2 La coordinación del estudio de Doctorado tiene que citar los alumnos y convocarlos a la prueba de 

Seguimiento, salvo que en la información que se publique ya se haya hecho constar. 

4.3 Si durante el curso, o cuando se haga la convocatoria, algún doctorando/a comunica que abandona el 

estudio de Doctorado, el mismo doctorando/a tiene que presentar un escrito a la Escuela de Doctorado 

(carta o correo electrónico) junto con un escrito de enterado de la dirección de la tesis doctoral y de la 

coordinación del Estudio de Doctorado. La Escuela de Doctorado confirmará la baja del doctorando/a por 

escrito (carta o correo electrónico) y también procederá a hacer en Sigma la anulación de la matrícula y a 

informar la baja en la inscripción y el seguimiento de la tesis en el campo de observaciones. 

4.4 Los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán que hacer: 

4.4.1 Un acta (‘Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento’), que contiene un único informe 

para cada doctorando, firmada por los tres miembros de la Comisión de Seguimiento o bien el acta de 

Evaluación y los informes individuales de los miembros de la Comisión por cada alumno. El estudio de 

Doctorado habrá decidido previamente sobre uno de los dos procedimientos. 

4.5 Una vez que los doctorandos hayan sido evaluados, el coordinador/a de el estudio de Doctorado, a 

partir de las actas individuales, rellena la ‘Lista de la Evaluación del Seguimiento’, con los nombres y los 

apellidos de los doctorandos, la firma y la hace llegar a la Escuela de Doctorado antes del 30 de septiembre 

de cada curso académico (consultar el calendario académico-administrativo de cada curso). 

En caso de que algún doctorando/a no supere el seguimiento o no se presente, también se tiene que hacer 

llegar a la Escuela de Doctorado:  

4.5.1 Una copia del documento ‘Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento’ de los miembros 

de la Comisión de Seguimiento. El informe tiene que motivar la razón por la cual el doctorando/a no ha 

superado el seguimiento o informar que ‘no se ha presentado’. 

4.5.2 El documento ‘Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado’ de los doctorandos que no 

han superado la prueba de seguimiento, o bien que no se han presentado, hecho y firmado por la 

Comisión del Estudio de Doctorado (modelo de documento disponible en esta Intranet). 

4.6 El acta de Evaluación y el Informe Conjunto del Seguimiento o los Informes Individuales, se tienen que 

archivar como documentación importante del estudio de Doctorado para posteriores evaluaciones.  

5. Matrícula del segundo curso académico y posteriores 

Cuando la Escuela de Doctorado haya recibido el documento Lista de la Evaluación del Seguimiento, los 

doctorandos podrán formalizar la matrícula o la automatrícula.  

Se pueden hacer tantas listas como el estudio de Doctorado considere oportunas, como por ejemplo, cada 

vez que  haya una convocatoria de seguimiento o para un alumno en concreto porque necesita avanzar el 

seguimiento, etc.  

Todos los estudiantes matriculados tienen que estar evaluados del seguimiento el 30 de septiembre de 

cada año.  

El seguimiento que coincide con el depósito de la tesis doctoral lo evaluará de oficio el estudio de 

Doctorado, pero también tendrá que llevar un control de estas evaluaciones (por ejemplo, confeccionando 

igualmente un acta que se incorporará al archivo del estudio de Doctorado.  

En el supuesto de que el doctorando se haya cambiado al estudio de Doctorado regulado por el RD 

1393/2007 el mismo curso académico que quiera defender la tesis doctoral tendrá que pasar 
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obligatoriamente el último seguimiento, y el estudio de Doctorado no lo podrá evaluar de oficio. 

6. Documentación de este procedimiento 

 

6.1 Procedimiento de la Evaluación del Seguimiento Anual del Estudio de Doctorado 

6.2 Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento 

6.3 Sigma. Procedimiento de Gestión de la Relación de Alumnos Matriculados en un Estudio de Doctorado 

6.4 Informe Individual del Seguimiento (opcional) 

6.5 Lista de la Evaluación del Seguimiento 

6.6 Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado 

6.7 Aclaraciones 

 

El seguimiento del doctorando será labor de la Comisión Académica del Programa. 

Serán miembros de la Comisión Académica los coordinares de cada una de las Universidades y un 

representante de cada una de las líneas de investigación del programa. El representante de la línea será 

nombrado atendiendo a un criterio de senioridad, establecido a partir de la suma de los sexenios de 

investigación aprobados y las tesis dirigidas en el último sexenio por los avalistas de cada línea. En caso 

de renuncia del avalista senior la representación en la Comisión Académica pasara al segundo más 

senior según los criterios anteriores. 

Complementariamente la composición de la Comisión Académica mantendrá una proporcionalidad 

establecida a partir del número de las tesis doctorales leídas en el sexenio anterior. Así, la universidad 

que defienda mayor número de tesis tendrá un máximo de 4 y un mínimo de 3 representantes; la 

segunda Universidad, un máximo de 3 y un mínimo de 2; y el resto de las instituciones, un máximo de 2 

y un mínimo de 1. 

El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que solicitar la admisión a la 

comisión académica del programa de doctorado a través de la escuela de Postgrado/Doctorado 

correspondiente. 

La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión o no 

del candidato y, en su caso, le asigna un tutor. El procedimiento de admisión, así como la 

documentación requerida y los plazos establecidos, serán públicos. 

Una vez admitido al programa de doctorado, la comisión académica responsable del mismo asignará a 

cada doctorando un tutor, doctor con acreditada experiencia investigadora miembro del Programa de 

Doctorado, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión académica. 

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor de un 

doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran 

razones justificadas 

El candidato dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la fecha de la 

resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de no formalizar la matrícula dentro de este 
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plazo, la admisión quedará sin efecto y el candidato debe solicitar de nuevo. Para formalizar la matrícula 

es necesario aportar los documentos originales y firmados que establezca el procedimiento. 

La comisión académica del programa de doctorado asignará al doctorando un director de tesis, en el 

plazo máximo de un mes desde la fecha de formalización de la matrícula. Podrá ser coincidente o no 

con el tutor previamente referido. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o 

extranjero, con acreditada experiencia investigadora, con independencia de la universidad, centro o 

institución en que preste sus servicios. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el 

nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de 

realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. Un director de tesis puede 

renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones justificadas. La comisión 

académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un nuevo director. 

La Comisión Académica promoverá y autorizará la codirección de tesis doctorales, máxime cuando 

concurran razones como la interdisciplinariedad temática o en los programas desarrollados en 

colaboración nacional o internacional. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, a 

juicio de la comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral. Una tesis 

doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores. 

Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección de 

la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

En el marco del Programa de Doctorado se suscribirá un Documento de Compromiso Doctoral, que 

establece los derechos y los deberes del director, del tutor y del doctorando. Este compromiso debe ser 

firmado antes de tres meses desde la admisión. Incluye aspectos relativos a los derechos de propiedad 

intelectual o industrial y un procedimiento de resolución de conflictos. Puede consultarse en el 

siguiente enlace: 

http://uab.cat/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-

1200383957612.html. 

La evaluación del estudiante de doctorado tendrá en cuenta las actividades formativas, los 

complementos de formación, el plan de investigación y la tesis doctoral. 

El documento de actividades del doctorando (DAD) es el registro individualizado de control de las 

actividades del doctorando, en el que se han de inscribir todas las actividades de interés para el 

desarrollo del doctorando según regule la Comisión Académica del programa de doctorado. Este 

documento se constituye en los tres primeros meses desde la inscripción del doctorando.  El documento 

de actividades lo tiene que revisar regularmente el tutor académico y el director de la tesis y lo ha de 

evaluar la Comisión Académica del programa de doctorado. Todos las actividades formativas llevadas a 

cabo por cada doctorando del presente programa serán registradas en formato de CARPETA DIGITAL. En 

esta carpeta, el alumno deberá introducir, en formato Pdf, todos los documentos que acrediten su 
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asistencia a cursos de metodología avanzada, talleres, seminarios científicos, conferencias, congresos, 

jornadas de doctorado, etc. Las escuelas de Postgrado/Doctorado deberán tener el original o fotocopia 

compulsada de cada uno de estos documentos. 

A esta carpeta se incorporarán todas las calificaciones recibidas sobre los alumnos, por parte de los 

profesores responsables de las actividades formativas, transversales y específicas, del programa de 

doctorado. En relación a las estancias en centros de investigación extranjero, se tendrán en cuenta los 

informes realizados por los responsables del doctorando durante la estancia. 

Así mismo, el DAD constituirá un elemento imprescindible en los diferentes procedimientos de 

evaluación (al menos anuales), lectura de tesis, etc.., a lo largo de su doctorado. 

A requerimiento del alumno y con el VºBº del tutor o el director de tesis, se podrán certificar las 

actividades realizadas por el alumno en el transcurso del periodo predoctoral 

Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha de 

elaborar su plan de investigación, y entregarlo a la Comisión Académica del programa, que lo evaluará y 

aprobará, si procede. El plan incluirá, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, 

así como los medios y la planificación temporal para realizarlo. Este plan de investigación se puede 

mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. El plan de investigación ha de estar avalado 

por el director y por el tutor académico. 

La comisión académica del programa de doctorado evaluará el progreso en el plan de investigación de 

la tesis doctoral y el documento de actividades junto con y los informes del tutor académico y del 

director de la tesis. En el informe del director se indicará, como mínimo, si se ha seguido la pauta 

acordada en cuanto al número de reuniones entre director y doctorando, y si el alumno ha realizado las 

actividades de formación previstas para a aquel curso académico. Esta evaluación anual, además, debe 

incluir la presentación oral y presencial por parte del doctorando del estado del trabajo realizado. En 

casos excepcionales (estancias de investigación o trabajos de campo), la Comisión Académica podrá 

autorizar sustituir la presentación oral y presencial para otro formato. 

 Los doctorandos deben obtener una evaluación favorable para poder proseguir el desarrollo de su tesis 

doctoral. En caso de evaluación negativa por parte de la comisión académica, que debe ser 

debidamente motivada, el doctorando debe ser evaluado nuevamente en el plazo de seis meses y 

elaborará un nuevo plan de investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, 

el doctorando causará baja definitiva en el programa, tras propuesta en este sentido de la Comisión 

Académica a la Escuela de Postgrado/Doctorado correspondiente 

El tribunal que evalúe la tesis doctoral dispondrá del documento de actividades del doctorando con las 

actividades formativas realizadas por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a 

una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que 

complementará la evaluación de la tesis doctoral. 
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La comisión académica del programa de doctorado nombrará comisiones anuales específicas de 

seguimiento, procedimiento que la UAB ya tiene establecido desde el curso 2008/09 para los programas 

bajo el anterior RD 1393/2007. El documento de actividades del doctorando, junto con los informes del 

director y del tutor de tesis, estará a disposición de las comisiones de seguimiento para su evaluación, y 

las sucesivas evaluaciones se recogerán en el informe de evaluación del doctorando. 

En términos generales, se potenciará la formación del estudiante en otros centros de investigación y/o 

la participación de expertos externos en el proceso de revisión del plan de investigación y resultados 

alcanzados. 

Como se ha expresado en el apartado 4.4. existe la experiencia de los programas previos en los que la 

mayoría de los doctores egresados han realizado estancias en el extranjero. Como consecuencia de las 

estancias en centros europeos, una serie de las Tesis presentadas obtuvo la Mención de Doctorado 

Europeo. Más recientemente, algunas Tesis del programa precedente han obtenido la Mención de 

Doctorado Internacional. En todos estos casos, hubo participación de investigadores extranjeros en los 

informes previos y en el tribunal. 

Así mismo, varios de los profesores del programa de Doctorado han participado en tribunales 

Universidades extranjeras. 

En el futuro se pretende fomentar e incrementar el porcentaje de Tesis del Programa de Doctorado que 

obtengan la Mención de Doctorado Internacional. 

  

5.3. Normativa de Lectura de Tesis 

 

La presentación y defensa de la tesis doctoral se regirá por la normativa general que esté vigente en 

cada momento, ahora por lo dispuesto en el RD99/2011. 

 

De forma complementaria a esta normativa, en el Programa de Doctorado se prevén unas orientaciones 

específicas sobre estos aspectos. 

Los miembros del tribunal redactarán previamente los informes pertinentes y se reunirán con carácter 

previo a la defensa de la tesis para revisar los informes y establecer los criterios relacionados con la 

valoración de la tesis, como la mención cum laude. Estos criterios estarán basados en la originalidad, 

relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados obtenidos en la tesis doctoral, en 

la relevancia publicaciones derivadas de la tesis, en las estancias en centros de investigación y en la 

excelencia de de la presentación y defensa de la tesis. La evaluación de la tesis se realizará en el número 

de sesiones que establezca la normativa vigente en cada momento, una o dos en este momento según 

la calificación obtenida en la primera. 
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El tribunal examinará la constancia de los requisitos para la obtención de otras menciones, como la de 

"Doctor internacional". El tribunal podrá autorizar la inclusión de una fe de erratas en la tesis si así lo 

decidiera a partir de las intervenciones producidas durante el acto de defensa de la tesis. 

El Programa de Doctorado establecerá un protocolo preciso para orientar a las Unidades Técnicas de las 

Escuelas de Doctorado y al Presidente, Secretario y miembros de los tribunales acerca de los 

documentos, plazos y trámites necesarios para la presentación y defensa de las tesis. 

  

La normativa de lectura de tesis de ambas universidades son públicas y pueden consultarse en los 

enlaces siguientes: 

 

Normativa lectura de tesis Universidad de Cantabria 

http://www.unican.es/NR/rdonlyres/00017501/xbgkmzkddymwisyyssytektwlgumvooh/NormativaPr

esentaciónyLecturaTesisRD992011Actualizadoa18dediciembrede2013.pdf 

Normativa le lectura de tesis de Universidad Autónoma de Barcelona 

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-

1200383957612.html 

  

 

El Texto Normativo de Doctorado de la UAB, en su Capítulo V, recoge los artículos relativos a la 

presentación y la defensa de tesis doctorales, bajo el RD 99/2011. La información relativa al nuevo 

procedimiento, que aplica nuestra universidad desde el   11 de Febrero de 2012 para todas las tesis que se 

depositaron a partir de ese día, se encuentra publicada en: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-de-la-tesis-1345666967022.html 

Y la normativa general en:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Además, se ha elaborado esta información específica, que ha sido enviada a cada doctorando: 

 

De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 y con la propuesta de procedimiento para la concesión de la 

mención cum laude de la UAB, le informamos de algunos aspectos que debe tener en cuenta en 

relación con la defensa de la tesis doctoral. 

 

1. Previamente al acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal habrán redactado un informe en el 

que también habrán tenido que valora , la tesis podrá optar a la mención cum laude. 

 

2. Los miembros del tribunal se reunirán antes del acto de defensa, revisarán los informes que han 

redactado y establecerán los criterios para conceder la mención cum laude. Algunos de los criterios que la 

UAB propone y que el tribunal puede tener en cuenta son: 

– Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados obtenidos 

http://www.unican.es/NR/rdonlyres/00017501/xbgkmzkddymwisyyssytektwlgumvooh/NormativaPresentaci%C3%B3nyLecturaTesisRD992011Actualizadoa18dediciembrede2013.pdf
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/00017501/xbgkmzkddymwisyyssytektwlgumvooh/NormativaPresentaci%C3%B3nyLecturaTesisRD992011Actualizadoa18dediciembrede2013.pdf
http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-1200383957612.html
http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-1200383957612.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-de-la-tesis-1345666967022.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
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en la tesis doctoral. 

– Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante publicaciones derivadas de la tesis, en 

revistas o libros de contrastada relevancia en tu ámbito de conocimiento. 

– Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el entorno socioeconómico o en forma 

de patentes. 

–Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio internacional o en un departamento 

de I + D + i de una empresa. 

– Excelentes presentación y defensa de la tesis, con las que acreditar un especial dominio del tema de 

estudio o del campo de investigación. 

 

3. El presidente, una vez constituido el tribunal y antes de iniciar el acto de defensa, le informará de los 

aspectos siguientes: 

-  De los criterios de evaluación del acto de defensa y de los criterios para la obtención de la mención cum 

laude. 

- Que la evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se valora si la tesis obtiene la 

calificación NO APTO, APROBADO, NOTABLE, SOBRESALIENTE calificación que le comunicará el 

tribunal mismo. A partir de este momento se considera finalizado el acto de la defensa de tesis. 

- Que si en el momento del depósito ha solicitado la mención ‘Doctor Internacional’, en el acto de 

defensa deberá cumplir estos requisitos de la normativa: 

- Que, como mínimo el resumen y las conclusiones, se hayan redactado y sean presentados en una de las 

lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 

- Que, como mínimo, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o instituto de 

investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el grado de doctor, y 

distinto del responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

- Que en caso de haber obtenido la calificación "SOBRESALIENTE", se convoca una segunda sesión en la 

que cada miembro del tribunal vota de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

- Que del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al doctorando, sino que la Escuela de 

Doctorado comunica la calificación final de la tesis doctoral al candidato a doctor/a  por correo 

electrónico, a más tardar, 48 h después del acto de defensa de la tesis. 

 

4. Finalmente le informamos que se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 

En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe de erratas en 

una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores hayan hecho 

durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal debe redactar un informe sobre esta 

conveniencia y remitirlo personalmente a la Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 

Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en depósito. 

 

Y se ha elaborado este procedimiento para los miembros del tribunal de tesis: 

 

Instrucciones para los miembros del tribunal de tesis - RD 99/2011 

 

Este documento recoge instrucciones que deben seguir los miembros de un tribunal de tesis, y también 
los siguientes documentos: 
 

- Modelo de informe previo que debe redactar cada uno de los miembros que actúen en el tribunal**. 
- Consideraciones para cumplimentar el modelo de informe. 
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  Acción     Quién   Cuándo    

1. Nombramiento del tribunal     Escuela de Doctorado  7 días después del 

depósito 

2. Convocatoria del acto de defensa    Presidente del tribunal Mínimo 10 días antes de la 

defensa 

3. Recogida de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario*  Mínimo 24 h antes de la 

defensa 

4. Emisión del informe previo     Los miembros del tribunal Antes de la defensa 

5. Constitución del tribunal de la tesis   Presidente   Minutos antes de 

iniciar la defensa 

6. Procedimiento del acto de defensa   Presidente   Al comienzo de la 

defensa 

7. Procedimiento para evaluar la tesis, 1ª sesión  Los miembros del tribunal  Finalizada la defensa, 1ª sesión 

8. Procedimiento de mención “Doctor Europeo”  Secretario   Finalizada la defensa, 

1ª sesión 

9. Procedimiento para obtener la mención cum laude, 2ª sesión Los miembros del tribunal Finalizada la 1a 

sesión, en la 2a sesión 

10. Entrega de documentación en la Escuela de Doctorado  Secretario*  Máximo 24 h después 

de la defensa 

*Secretario del tribunal (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal de la tesis) 

Acción Quién Cuándo y qué se debe hacer 

1. Nombramiento del 
tribunal 

Unidad Técnica de 
Doctorado de la 
Escuela de 
Doctorado  

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, 7 días 
después del depósito de la tesis,  aprueba la propuesta de tribunal y envía 
por correo electrónico el nombramiento a cada uno de los miembros 
del tribunal, titulares y suplentes, al doctorando, al director/es de las 
tesis y al departamento o el instituto responsable de la inscripción del 
proyecto de tesis. 

2. Convocatoria del acto 
de defensa 

Presidente del 
tribunal  

El presidente del tribunal (a través del departamento/instituto) comunica 
a la Escuela de Doctorado (a la dirección electrónica tesis@uab.cat), con 
una antelación mínima de 10 días naturales, la fecha, la hora y el lugar del 
acto de defensa mediante el modelo oficial de Ficha de difusión. 
El presidente del tribunal convoca a los demás miembros del tribunal y al 
doctorando al acto de defensa. 

3. Recogida de la 
documentación del acto 
de defensa de la tesis en 
la Escuela de Doctorado 

Secretario (o la 
persona de la UAB 
que forme parte del 
tribunal) 

El secretario (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal) recoge 
la documentación para la defensa de la tesis en la Unidad Técnica de 
Doctorado de la Escuela de Doctorado, de 9 a 19h (planta 3, tel. 93 581 42 
11).  
Se recomienda recogerla a partir de la comunicación de la fecha de la 
defensa y como muy tarde 24 h antes del acto de defensa. 

4. Emisión del informe 
previo a la defensa de la 
tesis** 
 

Cada miembro 
titular del tribunal 

Cada uno de los miembros que actúe en el tribunal de la tesis: 
- Tiene que redactar un informe siguiendo el modelo del final de este 
documento, teniendo en cuenta los criterios recomendados y valorando  
- y tiene que entregarlo, cumplimentado y firmado. al secretario 
del tribunal el día de la defensa. 

5. Constitución del 
tribunal de la tesis 
 

Presidente 
Secretario 
 

- El presidente reúne al tribunal a puerta cerrada previamente al acto de 
defensa (se recomienda reunirlo el mismo día un rato antes de iniciar el 
acto de defensa). 
- El presidente constituye el tribunal y comprueba que los tres 
miembros cumplen la normativa. 
- El secretario cumplimenta la parte del acta correspondiente a los datos 
personales de los miembros que actúan. 
- El secretario indica cualquier incidencia en el acta de defensa de la tesis. 
- En caso de que el tribunal no se pueda constituir (por ausencia de algún 
miembro o por cualquier otra incidencia) se tiene que 
informar inmediatamente a la Escuela de Doctorado (93 581 42 11/ 3000).  
- El tribunal valora los informes que  cada uno de los miembros ha 
redactado. Si la puntuación de cada informe es de 5 puntos, la tesis opta 

mailto:tesis@uab.cat
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a la mención cum laude, siempre que la calificación del acto de defensa 
sea “SOBRESALIENTE”. 
- Se recomienda que el tribunal revise el modelo de acta y la información 
que debe incluir. 
- El tribunal acuerda los criterios de valoración del contenido de la tesis y  
la defensa que se tendrán en cuenta para obtener la mención cum 
laude. A continuación, se proponen algunos de estos criterios: 

• Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la 
metodología utilizada o de los resultados obtenidos en la tesis 
doctoral. 

• Avance significativo del conocimiento, acreditado 
mediante publicaciones derivadas de la tesis en revistas o libros de 
contrastada relevancia en su ámbito de conocimiento. 

• Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el 
entorno socio-económico o en forma de patentes. 

• Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio 
internacional o  en el departamento de I + D + i de una empresa. 

• Excelente defensa de la tesis y acreditación de un especial dominio 
del tema de estudio o del campo de investigación. 

6. Procedimiento para 
iniciar el acto de defensa 
de la tesis e información 
que se debe comunicar al 
doctorando 

Presidente El presidente, una vez constituido el tribunal, abre la sesión pública e 
informa al doctorando, por un lado, de los criterios de evaluación del acto 
de defensa y, si procede, para la obtención de la mención cum laude, y por 
el otro, que: 
- La evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se 
valora si la tesis obtiene la calificación " NO APTO, APROBADO, 
NOTABLE, SOBRESALIENTE ", calificación que el tribunal comunica 
al doctorando. A partir de este momento se considera finalizado el 
acto de defensa de tesis. 
-  En caso de haber obtenido la calificación "SOBRESALIENTE", el tribunal 
se autoconvoca a una segunda sesión a puerta cerrada, que puede 
celebrarse a continuación, en la que cada miembro del tribunal vota de 
forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 
- Del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al 
doctorando, sino que es la Escuela de Doctorado quien comunicará al 
candidato a doctor por correo electrónico la calificación final de la tesis 
doctoral, como máximo 48 h después del acto de defensa de la tesis. 
- Si ha solicitado la mención "Doctor Internacional",  debe cumplir con 
los siguientes requisitos de la normativa: 
b) Que, como mínimo, el resumen y las conclusiones se hayan redactado y 
sean presentadas en una de las lenguas oficiales de la Unión 
Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 
c) Que, como mínimo, un experto que pertenezca a alguna institución 
de educación superior o instituto de investigación de un Estado miembro de 
la Unión Europea distinto de España, con el grado de doctor, y distinto al 
responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la 
tesis. 

7. Procedimiento para 
evaluar la defensa de 
tesis doctoral, 1ª sesión 
 

Tribunal 
Presidente 
Secretario 
 

El tribunal delibera a puerta cerrada sobre la evaluación la tesis y emite la 
calificación: NO APTO, APROBADO, NOTABLE, SOBRESALIENTE. 
El secretario cumplimenta el acta de la tesis. 
El presidente comunica al doctorando la calificación: NO APTO, 
APROBADO, NOTABLE, SOBRESALIENTE. 
A partir de este momento se considera que el acto de defensa ha 
finalizado. 
 
Se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 
En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay 
que añadir una fe de erratas en una tesis doctoral,  debido a 
las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores hayan 
hecho durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal deberá 
redactar un informe sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la 
Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 
Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en 
depósito. 
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8. Procedimiento 
para obtener la mención 
"Doctor Internacional", 
1ª sesión 

Secretario Si el doctorando ha solicitado en la Escuela de Doctorado obtener la 
mención “Doctor Internacional”, el secretario del tribunal dispone de un 
acta de defensa que incluye información sobre esta mención.   
El Secretario cumplimenta los apartados específicos sobre mención 
“Doctor INTERNACIONAL” del acta de defensa según la normativa 
indicada en el punto 6 de este procedimiento. 

9. Procedimiento para 
obtener la mención cum 
laude, 2ª sesión. 

Tribunal 
Secretario 

Una vez finalizada la 1ª sesión, si la tesis ha obtenido la calificación de 
"SOBRESALIENTE", el tribunal se autoconvoca, en una nueva sesión.  
El secretario distribuye a cada uno de los miembros del tribunal una 
papeleta y un sobre mediante los cuales los tres miembros del tribunal 
votan individualmente y de manera secreta si la tesis merece obtener la 
mención cum laude y seleccionan cuales son los criterios que tienen en 
cuenta de entre los que recomienda la papeleta o añaden otros nuevos. 
Cada uno de los miembros del tribunal entrega el sobre cerrado al 
secretario. 
El secretario introduce los tres sobres dentro de otro más grande y lo 
cierra. Todos los miembros del tribunal firman el sobre. 

10. Entrega de la  
documentación de la 
defensa de la tesis 

Secretario (o la 
persona de la UAB 
que forme parte del 
tribunal) 

El secretario entrega en persona en la Unidad Técnica de Doctorado a 
documentación que se indica a continuación, como muy tarde 24 h 
después de la celebración del acto de defensa de la tesis: 
- El acta de defensa de la tesis cumplimentada y firmada por todos los 
miembros del tribunal. 
- Los tres informes previos. 
- El sobre receptor de los tres sobres cerrados con el voto y las 
valoraciones individuales para obtener la mención cum laude. 
La Vicerrectora de Investigación abre el sobre con las  votaciones, hace el 
recuento de los votos y completa el acta de defensa de la tesis si el 
doctorando ha obtenido la mención cum laude. 
La Escuela de Doctorado comunica al candidato a doctor y al director, por 
correo electrónico, la calificación definitiva de la tesis doctoral, 
como máximo 24h después de la entrega de la documentación del acto 
de defensa de la tesis en la Escuela de Doctorado. 

 

También está regulado el procedimiento de defensa mediante videoconferencia y el voto secreto en dicho 

caso, para los casos en que el Vocal del tribunal no pueda estar presente en la sala de defensa.  
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6. RECURSOS HUMANOS 
 
 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación 

 
 
 

Líneas de Investigación 

1 Arqueología de las Sociedades Cazadoras-Recolectoras 

2 Arqueología de de las primeras sociedades agrícolas y ganaderas) 

3 Arqueología de las Sociedades Prehistóricas Aestatales, Estatales y Urbanas. 

4 Arqueología de las Tecnologías Prehistóricas. 

5 Arqueobiología 

 

El programa de doctorado en Arqueología Prehistórica ofrece 5 LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

PRINCIPALESde investigación y una serie de sublíneas más específicas. Estas líneas, cubiertas 

equitativamente, están avaladas por tres profesores con sexenios vivos, tesis dirigidas en los últimos 

años y participación en un proyecto I+D competitivo vigente y en ellas participan el resto de 

docentes. Todos los docentes con doctorado de las distintas instituciones se reparten en estas CINCO 

líneas principales. No se identifican los grupos de investigación con una línea determinada, sino que 

el profesorado/investigador de distintos grupos cubre aspectos de las diferentes líneas, lo cual 

asegura la inter-actuación y el flujo de la docencia entre instituciones. 

Cada investigador/a se asocia a una línea principal y a una o varias complementarias específicas, 

como se detalla en el anexo Equipos de Investigación al final del documento. 

En este mismo se detallan los proyectos de investigación más representativos en los últimos 5 años 

de cada línea y la información completa sobre todos los proyectos, publicaciones y tesis más 

significativas de cada grupo en los últimos años. 

En el futuro, se podrán añadir otras líneas de investigación en materias afines, en función la 

incorporación de nuevo profesorado/investigador al Programa de Doctorado. 

B) Relación de las líneas de investigación ESTRUCTURALES PRINCIPALES en las que se sustenta este 

programa de doctorado. 

Estas son: 

1. Arqueología de las Sociedades Cazadoras-Recolectoras 

2. “Arqueología de de las primeras sociedades agrícolas y ganaderas)” 

3. Arqueología de las Sociedades Prehistóricas Aestatales, Estatales y Urbanas. 
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4. Arqueología de las Tecnologías Prehistóricas. 

5. Arqueobiología 

 

  

B) Sublineas complementarias 

  

B1) LINEAS DE INVESTIGACION COMPLEMENTARIAS TRANSVERSALES 

1.      Teoría y métodos en arqueología: ontología i epistemología de la arqueología. 

2.      Teoría y métodos en arqueología: cronología y periodización, 

3.        Arqueologia espacial y de los asentamientos 

4.      Arqueología de las Prácticas Funerarias. 

5.      Arqueología Cuantitativa y Modelización 

6.      Etnoarqueolgia y Arqueologia Experimental 

7.      Arqueologia de las Mujeres 

8.      Análisis del Arte Rupestre Prehistórico 

9.      Gestión y difusión del Patrimonio arqueológico. 

10.  Arqueometría 

11.  Geoarqueología 

12.  Análisis de la paleodieta 

13.  Analisis bioquímicos aplicados a la arqueozoologia 

14.  Tecnología y análisis funcional liticos 

15.  Análisis de la producción cerámica prehistórica 
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B2) LINEAS DE INVESTIGACION COMPLEMENTARIAS ESPECÍFICAS 

16.  Paleolítico en el SW de Europa 

17.  Últimas sociedades cazadoras-recolectoras en Europa y Próximo Oriente 

18.  Primeras Sociedades Campesinas del NE Ibérico 

19.  Primeras sociedades Campesinas del Mediterráneo oriental 

20.  Primeras sociedades Campesinas de la fachada atlántica ibérica. 

21.  Prehistoria reciente del Pirineo y del Mediterráneo Occidental. 

22.  Prehistoria reciente del Mediterráneo Oriental 

23.  Prehistoria reciente de la Cornisa Cantábrica de la Península Ibérica. 

24.  Arqueología del litoral. 

25.  Arqueología de las Sociedades Precoloniales en América del Sur 

  

  

6.1.3.) RELACIÓN DE LAS 25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS MÁS SIGNIFICATIVAS DE LOS ÚLTIMOS 5 

AÑOS DE LOS PROFESORES DEL PROGRAMA. 

(ver anexo) 

6.1.4) RELACIÓN DE UNA SELECCIÓN DE 10 TESIS DOCTORALES 

(ver anexo) 

6.1.5) RELACIÓN DE PROYECTOS I+D COMPETITIVOS VIGENTES 

(ver anexo) 

 
 
6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis 
 
Las diferentes instituciones docentes participantes tienen criterios ligeramente distintos que mantienen 

su especificidad en este doctorado interuniversitario. 
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La UAB, con la implantación del Plan Bolonia, estableció una mayor flexibilidad a la hora del 

reconocimiento de las tareas docentes. Por lo que respecta al doctorado, se adjunta los diferentes 

acuerdos que ha establecido esta universidad. La tarea de dirección de tesis doctorales se reconoce en 

el plan docente del profesor con una dedicación equivalente a 3 créditos por tesis dirigida. 

 

En el caso de dirección múltiple, se contabiliza la fracción correspondiente, a partes iguales, entre los 

codirectores. 

 

Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de Octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido 

aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de Marzo 2011 y modificado por acuerdo de 

Consejo Social de 20 de Junio del 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de Julio 

de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de Julio de 2012, por 

acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de Febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de Junio 2013, por 

acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo 

de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio de 2014, por acuerdo de 

22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 de Marzo de 2015) 

 

Artículo 355. Número máximo de tesis doctorales por director. 

 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. Al efecto del reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección es necesario contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre cuando se comunique a los programas de 

doctorado afectados. 
 

Por su parte la UNICAN   mantiene el reconocimiento de créditos para los directores de tesis 

doctorales establecido anteriormente en la UC en su Consejo de Gobierno. 

Al director de una tesis doctoral se le reconocerá una carga docente de 30 horas (3 créditos UC), 

durante dos cursos consecutivos, a partir de la fecha de lectura de la tesis. En el caso de tesis 

codirigidas por 2 o más profesores, la carga docente se repartirá proporcionalmente entre ellos 

durante el mismo periodo. 

 (Pendiente de aprobación en consejo de gobierno de la UC): 
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En el Consejo de Gobierno de la UC se acordó el reconocimiento de créditos docentes para la función 

de tutoría de alumnos de los programas de doctorado según el RD 99/2011: 

Al tutor del doctorando a tiempo completo se le reconocerán 5 horas de actividad docente (0,5 

créditos UC) por alumno al año durante tres años. En el caso de un doctorando a tiempo parcial se le 

reconocerán al tutor 3 horas de actividad docente (0,30 créditos UC) por alumno al año durante cinco 

años. Se reconocerá un máximo de 1 crédito por año y por profesor. 

 

 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
 
 

Los recursos materiales que la UAB pone a disposición de los programas de doctorado, para el desarrollo 

de sus actividades de formación e investigación, son suficientes y adecuados al número de estudiantes 

de doctorado y a las características del programa. Estos recursos permiten alcanzar las competencias 

descritas. 

 

Infraestructuras: 
 
Campus UAB: La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y de 
las necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 
condiciones. 
La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona, aprobó el 18 de noviembre de 1999 el 
Reglamento de igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula las 
actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en las instalaciones propias, adscritas 
o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. 
 
Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y que se extiende a los siguientes ámbitos: 
 
El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte. 
 
La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB. 
 
La accesibilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración y residencia universitaria. 
 
El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material accesible a las 
diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios virtuales. 
 
El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos adaptados. 
 

La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos objetivos. 
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Edificios: El acceso a los edificios de la UAB y a sus diferentes espacios, aulas, bibliotecas, laboratorios, 
etc. se puede realizar mediante ascensores, plataformas elevadoras y rampas, por lo que está adaptado 
para discapacitados, así como también lo están los servicios WC. 
 
Se trata de edificios que, por su extensión, tiene accesos que comunican con los otros espacios y 
edificios y es habitualmente utilizado como vía de tránsito. Por este motivo, se dispone de señalización 
especial para personas con dificultad de visión. 
 
Salas de actos, salas de grados y de reuniones: La Escuela de Doctorado y las Facultades y Centros de la 
UAB disponen de salas de actos, de grados y de reuniones, equipadas con sistemas audiovisuales, que 
las hacen aptas para la impartición de seminarios y la defensa de tesis doctorales. 
 
Laboratorios de docencia e investigación: Los laboratorios de la UAB disponen de personal técnico 
especializado que se ocupa, además, de ayudar en la preparación de las prácticas, de mantener las 
instalaciones y el instrumental en perfectas condiciones de uso y de controlar y cursar las demandas de 
reposición de los stocks. También colaboran en las decisiones de reparación, ampliación o renovación de 
equipos y material. 
 
El personal usuario de los laboratorios recibe formación permanente en materia de seguridad y 
prevención. 
 
Se dispone de una posición de trabajo móvil adaptada para alumnos con discapacidad, para dar servicio 
a cualquier usuario que debido a sus condiciones de movilidad reducida lo necesite. 
 
En cuanto a dotaciones, los laboratorios disponen de una pizarra y en el caso que no tengan de forma 
fija video-proyector, ordenador y pantalla, se cuenta con elementos portátiles adicionales. 
 
Servicio de Bibliotecas: Cada Facultad o Centro tiene su propia biblioteca, que forma parte del Servicio 
de Bibliotecas de la UAB y, como tal, atiende las necesidades docentes y de investigación. La mayoría de 
ellas cuentan con la Certificación de Calidad ISO 9001:2000 y el Certificado de Calidad de los Servicios 
Bibliotecarios ANECA que garantizan un óptimo servicio al usuario y una política de mejora continuada 
en relación a sus necesidades. 
 
Servicios de mantenimiento: Todos los edificios disponen de una unidad propia de mantenimiento, que 

atiende tanto de forma preventiva como resolutiva, las incidencias y averías que se puedan producir en 

cualquiera de los espacios prestando especial atención a aquellos problemas que afectan a 

colectividades y a docencia.  

 

Estos equipos de trabajo están constituidos por un técnico responsable y dos operarios de plantilla, que 

realizan un horario de 9 a 17 horas y dos operarios más, en régimen de subcontratación, que inician su 

jornada a la 8 para poder llevar a cabo las acciones urgentes cuando las aulas y laboratorios aún no han 

comenzado su actividad. 

 

Los centros del campus de la UAB también cuentan con diversas comisiones, algunas de ellas delegadas 

y otras nombradas directamente por los Decanos, que tienen como función el análisis de necesidades y 

la toma de decisiones tales como la distribución del presupuesto de funcionamiento, obras, inversiones, 

etc. En casi todas ellas, está contemplada la representación de los alumnos, además del profesorado y el 

PAS.  
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Cualquier incidencia o carencia, de la que se tenga noticia a través del sistema electrónico de 

reclamaciones y sugerencias, se atiende de forma inmediata sobre todo, si se trata de una cuestión que 

puede contribuir a mejorar la seguridad o el confort de las instalaciones. 

 

Servicios centrales de la UAB- Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento: La UAB dispone 

también de un servicio de mantenimiento centralizado, que atiende problemas estructurales, organiza 

los servicios de atención a las emergencias de mantenimiento a lo largo de las 24 horas del día, efectúa 

intervenciones de repercusión más amplia y proporciona soluciones técnicas en aspectos relativos a: 

Mantenimiento de electricidad. 

Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 

Mantenimiento de obra civil: albañilería, carpintería, cerrajería y pintura. 

Mantenimiento de jardinería. 

Mantenimiento de telefonía. 

Este servicio está compuesto por 10 técnicos propios que gestionan y supervisan las funciones de las 

empresas subcontratadas con presencia continua en el campus (5 empresas con 80 operarios) y también 

de las que tienen encomendadas intervenciones de tipo puntual o estacional (25 empresas) tales como 

las que se ocupan de: 

Mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

Mantenimiento de pararrayos. 

Mantenimiento de estaciones transformadoras y mantenimiento de aire comprimido. 

Mantenimiento de grupos electrógenos. 

Mantenimiento de las barreras de los aparcamientos. 

Mantenimiento de cristales. 

Mantenimiento de ascensores. 

Desratización y desinsectación. 

 

Infraestructura específica para profesores/investigadores y estudiantes de doctorado 

En particular, para los profesores/investigadores y estudiantes de doctorado, la UAB (departamentos e 

institutos de investigación) pone a disposición su infraestructura: espacios para la ubicación y trabajo de 

los doctorandos, laboratorios de investigación, equipos específicos y grandes equipamientos 

científico-técnicos (como el Sincrotrón ALBA), infraestructura relativa a la documentación y acceso a la 

información e infraestructura de conectividad a la red. Los servicios de apoyo se detallan en el apartado 

7.2. 

 

Otros recursos materiales para el doctorado 

La Escuela de Doctorado de la UAB y los programas de doctorado reciben asignaciones a partir de la 
distribución de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente. La distribución de los recursos a los 
programas de doctorado se realiza en base a 3 indicadores: doctorandos de nuevo ingreso; tesis 
defendidas; excelencia e internacionalización. 
Los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos de investigación provienen en su mayor 
parte de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas y de convenios con 
instituciones y empresas. La UAB cuenta con un programa propio de becas para personal investigador 
en formación (PIF) para el desarrollo de la tesis doctoral. 
 
Los recursos necesarios para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y la realización de estancias en el 
extranjero provienen en su mayor parte a fondos de proyectos de I+D+i competitivos, así como a 
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convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a becas de formación de personal 
investigador. La financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas proviene de 
acciones de movilidad de profesorado y de las asignaciones presupuestarias de los programas de 
doctorado (actividades de formación específica y transversal) y de la Escuela de Doctorado (actividades 
de formación transversal). 
 
La UAB dispone de los servicios generales y específicos necesarios, suficientes y adecuados al número de 
estudiantes de los programas de doctorado, para su formación y orientación. La situación privilegiada de 
estos servicios en el campus de la UAB, facilita su utilización y accesibilidad. 
 

 

Accesibilidad de la información:  
La información sobre servicios ofrecidos por la UAB a la comunidad universitaria está disponible a través 
del Portal UAB  
El Portal UAB está organizado en función de las necesidades del usuario y se ha construido adaptándose 
a los parámetros de accesibilidad, para garantizar el acceso y la correcta navegación de las personas, 
independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. 
Para ello se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative 
(WAI). Actualmente, el web de la UAB ha conseguido el nivel AA de la WAI y ya está trabajando para 
lograr el nivel AAA de la WAI. 
 
Observatorio para la igualdad: Centra sus actuaciones en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, ampliando su campo de actuación a aquellos colectivos que se puedan ver sometidos a 

condiciones desfavorables por razón de discapacidad y situación económica o social. 

 

Vivir en la UAB: Esta información está dirigida a toda la comunidad universitaria, donde pueden 

encontrarse información sobre alojamiento, tiendas, etc. 

 

Instituciones y empresas: Dirigido al tejido institucional y empresarial para fomentar su relación con el 

mundo académico 

 

Sede electrónica: Enlace dirigido a la comunidad universitaria para facilitar la gestión electrónica de 

trámites.  

 

Innovación: Boletín electrónico sobre innovación. 

 

Divulgación: Boletín electrónico sobre divulgación científica: 

 

Área multimedia de información: En este apartado pueden encontrarse toda la información multimedia 

de la UAB.  

 

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD): 

El DDD es el repositorio español mejor posicionado en la última edición del Ranking web de repositorios 

del mundo elaborado por el CSIC. La edición de enero de 2012 del ranquin evalúa el repositorio digital 

de 1.240 instituciones de todo el mundo. En la lista mundial el DDD ocupa el 11º lugar. En el top Europa, 

el DDD aparece en la 4ª posición, sólo precedido por los depósitos UK PubMed Central, CERN (Suiza) y 
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HAL (Francia). En la lista de repositorios institucionales, el DDD también es el repositorio español mejor 

posicionado y ocupa el 7º lugar.  

 

A continuación, se relaciona algunos de los servicios de apoyo que ofrece la UAB, cuya página web es 

accesible puede desde el portal de la UAB. 

 

Servicios generales y específicos: 

 

Escuela de Doctorado: gestión integral del doctorado en la UAB 

 

Punto de información general de la UAB: Para cualquier información general, con un amplio horario de 

atención al público. 

 

Punto de información general de la UAB para los estudiantes y profesorado internacional: 

Información para las necesidades específicas que tiene la comunidad universitaria para sus miembros 

internacionales. Acogida y otras prestaciones logística (vivienda, asesoramiento sobre cuestiones legales 

acerca de la residencia, etc.) 

 

Servicios de Intranet: Servicios de autogestión de la matrícula, de la preinscripción, de la consulta de 

calificaciones, de la solicitud de título, solicitud de movilidad, del pago de matrículas, etc. 

También pueden encontrarse el acceso al campus virtual: espació docente donde los profesores e 

investigadores de la UAB publican la información general para facilitar a los alumnos la información de 

los cursos, de las actividades, etc. 

Otro servicio que ofrece la UAB es el acceso gratuito a un correo electrónico, identificado de la UAB, 

donde el alumno recibe información general de la universidad. http://sia.uab.cat/ 

 

Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias, UABuscador: Información sobre movilidad, becas, proyectos, 

etc. 

 

Sugerencias y reclamaciones, Sede electrónica: La UAB pone a disposición de la comunidad 

universitaria este punto de gestión integral para la recepción de sugerencias y reclamaciones de 

cualquier miembro de la comunidad universitaria. Cualquier información recibida pasa por un 

procedimiento general de control para evaluar las posibles disfunciones de la UAB. 

 

Defensor Universitario UAB: Es la figura que la UAB ha puesto a disposición de la comunidad 

universitaria para el arbitraje de cualquier asunto dentro de la universidad.  

 

Otros servicios de la UAB: 

En esta relación se indica la colección de otros servicios que ofrece la UAB para la comunidad 

universitaria 

- Agencia de Promoción de Actividades y de Congresos 

- Asociación de Amigos de la UAB 

- Atención a la discapacidad: ADUAB, PIUNE 

- Autobuses de la UAB 

- Cultures en Viu 

http://sia.uab.cat/
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- Edificio de Estudiantes, Cultura y Participación 

- Fundación Autònoma Solidaria 

- International Welcome Point 

- Oficina de Medio Ambiente 

- Punto de Información 

- Servició Asistencial de Salud 

- Servició de Actividad Física 

- Servició de Asistencia y Formación Religiosa (SAFOR) 

- Servició de Bibliotecas 

- Servició de Informática CAS (Centro de Asistencia y Apoyo) 

- Servició de Lenguas 

- Servició de Publicaciones 

- Servició de Restauración 

- Treball Campus. Bolsa de Empleo 

- Vila Universitaria 

 

Otros Servicios que pueden encontrarse en el campus de la UAB: Oficinas bancarias del  Banco de 

Santander, central Hispano; Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona; Catalunya Caixa; Oficina de Correos 

además de establecimientos y tiendas. 

 

Infraestructuras y servicios para la investigación: 

 

Departamentos, institutos y cátedras de investigación: Los departamentos son las unidades básicas 

encargadas de organizar y desarrollar la investigación. Se constituyen en áreas de conocimiento, 

científicamente afines, y agrupan al personal académico de las especialidades que corresponden a estas 

áreas. 

 

Los institutos universitarios pueden ser propios, de carácter interuniversitario y adscrito. Sus funciones 

son la investigación científica o la creación artística y la enseñanza especializada. 6 propios, 21 CER, 12 

adscritos, 3 interuniversitarios, 17 centros de investigación participados, 5 institutos CSIC-UAB. 

 

La UAB es depositaria de 18 cátedras gestionadas en colaboración con otras instituciones y organismos, 

a través de las cuales la Universidad profundiza en el estudio y la investigación de una materia concreta 

de diferentes áreas del conocimiento. 

 

Servicios de apoyo a la investigación: Las actividades docentes e investigadoras de la UAB tienen el 

amplio apoyo de numerosos servicios e infraestructuras especializadas en diferentes áreas de 

conocimiento. 

 

Ayuda a la docencia y a la investigación: 

Fundación Biblioteca Josep Laporte, Granjas y Campos Experimentales, Hospital Clínico Veterinario, 

Servicio de Bibliotecas, Servicio de Estabulario, Servicio de Informática, Servicio de Lenguas, Servicio de 

Publicaciones, Unidad Técnica de Protección Radiológica. 

 

Servicios científico-técnicos: 
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Laboratorio de Ambiente Controlado, Laboratorio de Información Geográfica y Teledetección, Servicio 

de Análisis Químicos, Servicio de Cultivos Celulares, Producción de Anticuerpos y Citometría, Servicio de 

Difracción de Rayos X, Servicio de Estadística, Servicio de Microscopia Electrónica, Servicio de 

Resonancia Magnética Nuclear, Servicio de Tratamiento de Imágenes. 

 

 

Servicios especializados: Gabinete Geológico de Análisis Territorial y Ambiental, Laboratorio de Análisis 

Proteómicos, Laboratorio de Análisis y Fotodocumentación, Electroforesis, Autoradiografías y  

Luminescencia, Laboratorio de Dosimetría Biológica, Laboratorio Veterinario de Diagnóstico de  

Enfermedades Infecciosas, Planta Piloto de Fermentación, Servicio de Análisis Arqueológicos, Servicio de 

Análisis de Fármacos, Servicio de Análisis y Aplicaciones Microbiológicas, Servicio de Aplicaciones 

Educativas, Servicio de Bioquímica Clínica Veterinaria, Servicio de Consultoría Matemática, Servicio de 

Datación por Tritio y Carbono 14, Servicio de Datos Políticos y Sociales, Servicio de Diagnóstico de 

Patología Veterinaria, Servicio de Diagnóstico Patológico de Peces, Servicio de Documentación de 

Historia Local de Cataluña, Servicio de Documentación para la Investigación Transcultural, Servicio de 

Ecopatología de Fauna Salvaje, Servicio de Endocrinología i Radioinmunoanálisis, Servicio de Evaluación 

Mutagénica, Servicio de Fragilidad Cromosómica, Servicio de Genómica, Servicio de Hematología Clínica 

Veterinaria, Servicio de Higiene, Inspección y Control de Alimentos, Servicio de Investigaciones 

Neurobiológicas, Servicio de Nutrición y Bienestar Animal, Servicio de Proteómica i Bioinformática, 

Servicio de Reproducción Equina, Servicio Veterinario de Genética Molecular. 

 

Agencia de Promoción de Actividades y Congresos: La Agencia de Promoción de Actividades y 

Congresos de la UAB se ofrece a colaborar en la organización de las actividades que, tanto la comunidad 

universitaria como cualquier persona, institución o empresa, deseen celebrar dentro o fuera de los 

diversos campus de la universidad. 

 

Parc de Recerca UAB: Pone a disposición de las empresas y de los investigadores una amplia gama de 

servicios dirigidos a la interacción entre investigación y empresa. El objetivo es trasferir el conocimiento 

y la tecnología generados dentro de la universidad a la industria y a la sociedad en general. Con el 

objetivo de conseguir una mayor transferencia de los conocimientos desarrollados en la universidad a la 

sociedad, la UAB, a través del Parc de Recerca UAB (PRUAB), ofrece un servicio de asesoramiento y 

ayuda a la creación de empresas. Servicios para el emprendedor: planes de empresa, búsqueda de 

fondos, viveros de empresa, formación. Patentes y licencias. Becas de formación de investigadores. 

Asesoramiento ético en la experimentación. Ayuda a la calidad. 

RECURSOS PROPIOS ESPECÍFICOS DEL DOCTORADO 

Los alumnos del doctorado podrán aprovechar la estructura de laboratorios de Arqueología 

prehistórica de que disponen los grupos de investigación y las instituciones participantes. 

Estos grupos y laboratorios cuentan con equipamientos de microscopia, informática, y diferente 

material analítico y arqueométrico y equipamientos para el trabajo de investigación de campo 

arqueológica. 
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Las cuatro instituciones disponen de unas nutridas bibliotecas especializadas y acceso a numerosos 

recursos y repositorios digitales concernientes al tema de la Arqueología prehistórica. 

La colaboración del Museo Arqueológico de Catalunya, el Museo de Historia de Barcelona, aporta a 

los doctorandos no sólo la posibilidad de trabajar las amplias colecciones que tienen en depósito sino 

utilizar las instalaciones, los laboratorios y especialmente la amplia biblioteca del MAC. 

  

La UAB además de las instalaciones de los grupos SGR mencionados dispone del CEPAP (Centre 

d'Estudis del Patrimoni Arqueològic de la Prehistòria), un laboratorio de Arqueología Cuantitativa, un 

laboratorio de Antropobiología, laboratorios de Arqueobotánica y Arqueozoología y otros asociados 

al Servei d'Análisis Arqueológics. 

Toda la información se recoge en la página web propia y sus links: 

http://www.uab.cat/departament/prehistoria/ 

Así como en el blog, que es el vehículo de información cotidiana del departamento 

http://blogs.uab.cat/prehistoria/ 

  

La UNICAN 

Dispone de una infraestructura de investigación consolidada vinculada al Instituto Internacional de 

Investigaciones Prehistóricas de Cantabria ubicado en la misma Universidad. 

http://www.unican.es/iiipc/ 

                                                                                                 

Medios materiales en el Instituto de Prehistoria (IIIPC) de la Universidad de Cantabria 

  

1.- Laboratorios y equipamientos. 

  

1.1-Laboratorio de Microscopía y Fotografía Arqueológica 

http://www.uab.cat/departament/prehistoria/
http://blogs.uab.cat/prehistoria/
http://www.unican.es/iiipc/


 

65 

 

Se halla ubicado en la sala 163 del Edificio Interfacultativo. Además de mobiliario y armarios para la 

custodia de los materiales arqueológicos en fase de estudio, está dotado de los siguientes equipos: 

  

·          Cámara réflex digital   Nikon D-700 con accesorios (1 cargador cable, 1 cargador pila, flash 

Speedlight SB-800, flash Speedlight SB-600,1 objetivo macro 60mm, 1 objetivo 18-70 mm, 1 visor 

Nikon DR6 [1x,2x]) 

·          Cámara réflex digital   Nikon D-200 

·          Cámara Canon EOS450D (1 cargador cable, 1 cargador pila, 1 objetivo 18-70 mm, adaptador 

para microscopio) 

·          Cámara digital Nikon CoolPix E8800 (1 batería y 1 cargador) 

·          Cámara digital Nikon CoolPix E8400 (1 batería y 1 cargador) 

·          Ordenador con conexión habilitada    software Leica LAS y Canon Digital Photo Professional 

·          Infraestructura de estudio fotográfico: Columna Kaiser con kit de focos, mesa translúcida y kit 

de luz fría de fibra óptica con lámparas. 

·          Lupa binocular Leica MZ6 

·          Lupa binocular Leica S8APO 

·          Macroscopio Leica Z16 

·          Microscopio Leica DMLM 

·          Microscopio metalográfico Leica DMILM   (Platina invertida) 

·          Microscopio para materiales vertical Leica DM 2500M 

·          Microscopio petrográfico Kiowa BIO-POL 2 

·          Ordenador portátil con conexión habilitada para cámara Leica DF 280. 

·          Dos cámaras digitales Leica DFC 280. 

·          Iluminador Leica CLS 150X 
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1.2- Laboratorio de bioarqueología. 

Se halla ubicado en el ático sur del edificio interfacultativo (sala 403) y está formado por dos áreas de 

investigación: Antropología, Arqueozoología y Arqueobotánica. 

El   área de Antropología se constituye a partir de   a una colección comparativa que cuenta con 

restos óseos de diferentes individuos de edades y sexos diversos. 

Por su parte, el   área de Arqueozoología se articula en torno a   la importante colección osteológica y 

malacológica de referencia creada por el Instituto, la cual incluye restos fósiles y recientes de huesos 

de mamíferos, peces y restos malacológicos. 

El área de Arqueobotánica incluye una colección de referencia formada principalmente por especies 

del continente Euroasiático. 

El espacio consta de seis puestos de trabajo y una mesa central, además de las estanterías que 

albergan las colecciones. Consta del siguiente equipamiento técnico: 

·          Lupa binocular 

·          Balanza de precisión 

·          Tres ordenadores fijos, con conexión a red 

·          Dos ordenadores portátiles 

·          Impresora 

·          Escáner 

·          Cámara réflex digital 

  

1.3- Laboratorio de Material Inorgánico 

Se sitúa en el ático sur del edificio interfacultativo (sala 402). Este laboratorio está orientado al 

estudio del material lítico y cerámico. Cuenta con ocho puestos de trabajo, un área de limpieza del 

material, estanterías y armarios clasificadores. En esta zona del Instituto están disponibles los 

siguientes equipos: 

·          Lupa binocular 

·          Balanza de precisión 
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·          Dos ordenadores fijos, con conexión a red 

·          Impresora 

·          Cámara réflex digital 

  

1.4- Otros materiales destinados al trabajo de campo de Campo. 

Incluye: 

·          Generador Honda EUinverter 20i 2000w 

·          Generador Honda EUinverter 10i 1000w 

·          6 Pantallas de luz Cotelux 

·          2 Linternas Peli 9430 RALS 

·          3 Calibres pie de rey Mitutoyo 500-444 con conexión DMX-1 USB y cable de transmisión de 

datos 05CZA624 

·          2 balanzas Poket-500 (Max. 500 g.) 

·          Vehículo Land Rover Defender 1102.5-TDI. 

 1.5- Equipos de topografía 

 El IIIPC cuenta con un equipamiento topográfico orientado al trabajo de campo arqueológico. Consta 

de los siguientes equipos: 

 Estación Total Leica TCRM 1205 

Maleta (Instrumento TCRM 1205 con batería interior y tarjeta de memoria Compact Flash 32 Mb, 

Batería suplementaria, Cable de volcado de datos RS232, Protector del ocular y funda impermeable, 

Tubo con clavijas   de ajuste y llave Allen, Diana reflectante, Metro flexible), Cargador de baterías 

(zapata, transformador y cable) Trípode de madera, Bastón aplomador, Prisma circular. 

 Estación Total Leica TCRM 1105 plus 

Maleta (Instrumento TCRM 1105 plus con batería interior, Batería suplementaria, Cable de volcado 

de datos (RS232), Protector del ocular y funda impermeable, Tubo con clavijas   de ajuste y llave 
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Allen, Diana reflectante, Manuales, Metro flexible), Cargador de baterías (incluye cable), Trípode de 

madera, Bastón aplomador, Prisma circular. 

 Estación Total TCR 407 power 

Maleta (Instrumento TCR 407 power con batería interior, Batería suplementaria,Cable de volcado de 

datos         RS232,Protector del ocular y funda impermeable,Tubo con clavijas   de ajuste y llave 

Allen,Microprisma, Punta de microprisma, Segmentos metálicos de microprisma, Zapata del cargador 

de baterías,Transformador del cargador de baterías, Cable del cargador de baterías, Cable adaptador 

a mechero, Diana reflectante, Metro flexible), Trípode de madera, Bastón aplomador, Prisma circular. 

 Estación Total TCR 407 ultra 

Maleta (Instrumento TCR 407 ultra con batería interior, Batería suplementaria, Cable de volcado de 

datos RS232, Protector del ocular y funda impermeable, Tubo con clavijas   de ajuste y llave Allen, 

Microprisma, Punta de microprisma, Segmentos metálicos de microprisma, Zapata del cargador de 

baterías, Transformador del cargador de baterías, Cable del cargador de baterías, Cable adaptador a 

mechero, Metro flexible, Manual, Software, Diana) Trípode de madera, Bastón aplomador, Prisma 

circular. 

 GPS de doble frecuencia RTK, Leica System 900 GNSS 

 GPS Etrex Vista y cable conector (RS232) 

 GPS Etrex Vista HCX y cable conector (USB) 

 GPS Etrex Vista HCX y cable conector (USB) 

 1.6- Laboratorio para la preparación de muestras de lámina delgada 

En la actualidad el IIIPC está tramitando el montaje de un laboratorio para la preparación de muestras 

de lámina delgada, que esperamos tener montado y en funcionamiento en el plazo de un año. Este 

laboratorio se situará en el   Departamento   de Ciencia e Ingeniería del Terreno y de   los Materiales 

de la Universidad de Cantabria, E.T.S. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.   Ciencia e 

Ingeniería del Terreno y de los Materiales 

  2.- Disponibilidad de laboratorios y equipamientos en otras Facultades y Departamento de la UC. 

El IIIPC también suele   disponer de equipos ubicados en otras Unidades o Departamentos de la 

Universidad de Cantabria y que le permiten ampliar sus posibilidades de análisis de los materiales 

arqueológicos. Entre los más utilizados se hallan: 

  

http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
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·          Microscopio electrónico de barrido acoplado a lector de rayos X (SEM-EDX), está situado en 

el  Departamento   de Ciencia e Ingeniería del Terreno y de   los Materiales de la Universidad de 

Cantabria, E.T.S. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. de Ciencia e Ingeniería del Terreno y de 

los Materiales 

·          DIFRACTOR DE RAYOS X (DRX), ubicado en el Departamento de Ciencias de la Tierra y Física de 

la Materia Condensada, Facultad de Ciencias de la Universidad de Cantabria. 

 3. Personal de Apoyo 

 -Técnico Superior especializado en topografía e imagen arqueológica (Luis Teira). 

 - Técnico Superior con funciones generales (Eduardo Palacio) 

 - Administradora (Reyes Somonte) 

 LA INSTITUCIÓN MILÀ Y FONTANALS (IMF -CSIC) 

http://www.imf.csic.es/ 

Se ubica en el centro de Barcelona  en la calle Egipcíaques 15, junto a la Biblioteca Central de 

Catalunya. Desde un punto de vista organizativo, la investigación de la IMF se estructura en dos 

departamentos: 

      Ciencias Históricas: Estudios Medievales, Historia de la Ciencia, Musicología y 

      Arqueología y Antropología con el que se establece el convenio de colaboración para este 

doctorado. 

El departamento de Arqueología y Antropología de la Institución Milà i Fontanals del CSIC en 

Barcelona tiene también una importante infraestructura de investigación que podrán utilizar los 

doctorandos del programa. 

Entre estas instalaciones destacan la importante Biblioteca de la Institución Milà i Fontanals con una 

amplia colección de revistas y libros especializados que se empezó a constituir a principios de los años 

60. 

Las instalaciones de investigación se estructuran en un Laboratorio de Paleoecología y 

Paleoeconomía vegetal, Laboratorio de Tecnología Prehistórica y La litoteca del Noreste peninsular 

(LITOCAT), que constituye una colección de referencia de rocas silíceas que, potencialmente, hayan 

podido ser explotadas como materias primas para la manufactura del instrumental lítico prehistórico. 

http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.unican.es/Departamentos/dcitym/
http://www.imf.csic.es/
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La dotación infraestructural se completa con una sala de actos, despachos de investigación para 

becarios/as y visitantes y se puede aprovechar el convenio con la Residencia de Investigadores 

adyacente para alojamiento de profesores en visita. 

  

7.2. PREVISIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS EXTERNOS QUE SIRVAN DE APOYO A LOS 

DOCTORANDOS EN SU FORMACIÓN. 

 Además de los recursos generales dedicados al apoyo de doctorandos   de las distintas instituciones 

que se han enumerado, existen también   recursos externos y la bolsas de viaje dedicadas a ayudas 

para asistencia a congresos y estancias en el extranjero. 

Entre estas las de ESTANCIAS BREVES PARA BENEFICIARIOS DE AYUDAS PREDOCTORALES DE LA UC, la 

UAB o de la Generalitat de Catalunya. 

Los distintos proyectos de investigación financiados tienen normalmente capítulos de gasto previstos 

para la financiación de viajes y asistencias a congresos de los doctorandos vinculados a dichos 

proyectos y preveen ciertas cantidades variables para los gastos de funcionamiento de laboratorios y 

fungibles. 

Las ayudas propias de la UNICAN se aplican a estancias en otras Universidades y/o en Organismos 

Públicos de Investigación, cuya finalidad sea formativa a través de trabajos en laboratorios de 

investigación, aprendizaje de nuevas técnicas instrumentales y otras actividades que redunden en la 

mejor consecución del proyecto de investigación para el que se concedió la ayuda a la persona 

interesada. 

La duración mínima de estas estancias para ser considerada, será de dos semanas y la máxima de 12 

semanas 

 BOLSAS DE VIAJE PREDOCTORALES Y POSTDOCTORALES de la UNICAN 

Las bolsas de viaje predoctorales y postdoctorales son ayudas destinadas a promover la participación 

activa, del personal docente e investigador, becarios y contratados de investigación, en congresos y 

reuniones científicas fuera del ámbito regional de Cantabria. 

 

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
8.1. Sistema de garantía de calidad 
 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIQ-UAB) de la Universitat Autònoma de Barcelona refleja 

el compromiso firme de la UAB con la calidad de sus programas formativos de grado, master y programa 

de doctorado. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat-sgiq-/sgiq-marc-de-la-uab-1345697462458.html
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El SGIQ de la UAB se elaboró siguiendo las directrices del programa AUDIT y da respuesta a los 

Estándares y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación 

Superior (ESG) de la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA). 

El diseño del SGIQ-UAB fue evaluado positivamente y certificado en el año 2010 por AQU Catalunya, 

agencia evaluadora inscrita desde el año 2008 en el Registro Europeo del Aseguramiento de la Calidad 

en la Educación Superior (EQAR). 

El SGIQ de la UAB, como sistema de gestión por procesos, se estructura en procesos estratégicos, clave y 

de soporte. Estos procesos regulan los aspectos de la titulación y la práctica docente: desde la creación 

de nuevas titulaciones, el seguimiento de éstas, los recursos humanos y materiales necesarios para el 

funcionamiento correcto de la tarea docente, la evaluación y la formación continua de profesorado y 

personal de administración, hasta la gestión de quejas, la satisfacción de los grupos de interés y la 

rendición de cuentas a la sociedad. 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 

supone un paso adelante para la consecución de la intersección entre el Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES) y el Espacio Europeo de investigación, pilares esenciales para la construcción de la 

sociedad basada en el conocimiento, y en la que los doctores deben jugar un papel esencial del trasvase 

de este conocimiento. 

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en 2012 el Texto Normativo de Doctorado que tiene como 

objetivo adaptar sus disposiciones a lo establecido en el Real Decreto 99/2011 y prevé, entre otras, una 

nueva configuración de la estructura del doctorado, a través de la regulación de los programas de 

doctorado, que serán organizados y gestionados mediante la creación de la Escuela de Doctorado de la 

UAB. Asimismo, enfatiza la importancia de la supervisión y tutela de las actividades doctorales, 

regulando un régimen de supervisión y seguimiento del doctorando, fija un plazo máximo de duración 

del doctorado y establece un régimen de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo. Este Texto 

Normativo también regula el procedimiento para la defensa de tesis doctorales sometidas a procesos de 

protección o transferencia de tecnología, y la posibilidad de incluir en el título la mención "Doctor 

Internacional". 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela de Doctorat (SGIQ-ED) refleja el compromiso 

firme en ofrecer programas formativos y de iniciación a la investigación de calidad que incluyan en su 

funcionamiento medidas para asegurar la avaluación y la mejora continua. 

El SGIQ-ED recoge la adaptación a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado del 

SGIQ-UAB. Además, incorpora los principios del EURAXESS, llamados derechos, que pretende mejorar la 

contratación y las condiciones laborales de los investigadores de toda Europa y ayudar a realzar el 

atractivo de la carrera de investigación en Europa. Una de les piedras angulares del apartado de 

Derechos del EURAXESS es la implementación de la Carta Europea para los Investigadores (European 

Charter for Researchers) y del Código de Conducta para la Contratación de Investigadores (Code of 

Conduct for the Recruitment of Researchers). La Human Resources Strategy for Researchers (HRS4R) da 

suporte a la implantación de los principios de la Carta y del Código y vela por la concesión del distintivo 

HR Excellence in Research.  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
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Dos aspectos del modelo de calidad de la Escuela se tienen que destacar por una mejor comprensión del 

abasto de la política de calidad de la Escuela y del mismo manual:  

La Escuela parte de la premisa que la calidad no es un concepto que pueda ser aislado; la calidad es una 

actitud y una forma de hacer las cosas que tiene que impregnar todas y cada una de las actividades de 

una organización. En consecuencia, no se puede hablar estrictamente de los “objetivos de la política de 

calidad de la Escuela” sino de la forma en la cual el tema de la calidad se enlaza en los objetivos de la 

política global del Equipo de Dirección.  

La UAB es una universidad comprometida con el objetivo de conseguir un alto nivel de excelencia en la 

docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, y apuesta por el desarrollo y el 

establecimiento de metodologías de aprendizaje adaptadas a cada etapa de sus enseñanzas. La Escuela 

de Doctorado, como parte de la UAB, suscribe y hace suyo este compromiso y lo concreta en el código 

de buenas prácticas, entendido como un código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de 

sus actividades, que a su vez son asumidos por todas las personas que participan. El Codi de bones 

practiques de l’Escola de Doctorat de la UAB es un conjunto de recomendaciones y compromisos que 

tienen que servir de guía para los doctorandos en su doble condición de estudiantes de tercer ciclo y de 

investigadores en formación. Este código de buenas prácticas tiene que servir de guía para la dirección y 

el seguimiento de la formación del doctorando y la doctoranda y de su tesis doctoral. Así mismo, 

teniendo en cuenta que la Escuela de Doctorado tiene un reglamento de régimen interno que recoge los 

derechos y los deberes de los directores de tesis, los tutores y los doctorandos. Todas las personas 

integrantes de la Escuela de Doctorado se tienen que comprometer a cumplir el código de buenas 

prácticas. El seguimiento anual de la calidad de los programas de doctorado se lleva a cabo a partir de 

los indicadores de eficiencia específicos, como por ejemplo la tasa de éxito, el número de tesis 

producidas, el número de contribuciones científicas relevantes y el número de tesis con la mención cum 

laude. La comisión del programa de doctorado es la responsable del programa las acciones para mejorar 

los diversos procesos derivados del seguimiento anual del programa de doctorado.  

LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: 

De acuerdo con el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB, artículo 13, la 

comisión académica es el órgano responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de 

cada programa de doctorado, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada 

doctorando.  

En cuanto a su composición, artículo 14 del mismo reglamento, se detalla:  

• La comisión académica de cada programa de doctorado está constituida por un mínimo de tres 

miembros, todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada, de entre los cuales la 

comisión debe designar un secretario. El coordinador del programa de doctorado actúa como 

presidente. 

• La comisión académica puede incorporar miembros de los departamentos y los institutos de 

investigación de la UAB o de otras entidades nacionales o internacionales que participan en el 

programa. 

• En el caso de programas de doctorado conjuntos, forman parte de la comisión académica 

representantes de todas las universidades participantes, de acuerdo con lo que establezca el 

http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
http://www.uab.cat/doc/reglament-escola-doctorat-es
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convenio de colaboración y de acuerdo a las normativas propias de cada universidad. [lo que 

garantiza la coordinación adecuada entre las diferentes instituciones] 

• Los miembros de la comisión académica pueden cesar voluntariamente. También puede ser 

propuesta su destitución por parte del coordinador del programa de doctorado, que elevará un 

informe razonado a la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado, que lo evaluará, de acuerdo con la normativa o convenios de colaboración con las 

instituciones implicadas en el programa de doctorado. Los miembros de la comisión académica 

cesarán en sus funciones al hacerlo el coordinador del programa o después de cuatro años de 

mandato, sin perjuicio de que vuelvan a ser propuestos para el ejercicio de estas funciones. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado, de acuerdo con el artículo 

15 del reglamento: 

• Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación y de investigación del programa de 

doctorado, en el marco de la estrategia en materia de investigación y de formación doctoral de 

la UAB. 

• Elaborar propuestas de verificación, realizar informes anuales de seguimiento de la calidad y 

formular propuestas justificadas de modificación y mejora del programa, de acuerdo con el 

Sistema Interno de Calidad de la UAB. 

• Establecer las actividades de formación específica y transversal, obligatoria y optativa. 

• Proponer el establecimiento de convenios de colaboración con otras universidades y entidades 

para el desarrollo del programa. 

• Valorar y aprobar los convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela 

internacional. 

• Establecer los requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a 

los programas de doctorado. 

• Seleccionar a las personas candidatas a cursar los estudios, de acuerdo con los criterios 

establecidos, cuando su número supere el de plazas disponibles. 

• Elaborar la propuesta de admisión de los candidatos, que será resuelta por el rector o la rectora. 

• Asignar un tutor a cada doctorando, y modificar este nombramiento en cualquier momento, 

siempre que concurran causas justificadas y después de escuchar los del doctorando. 

• Asignar un director de tesis a cada doctorando en el plazo máximo de un mes desde la 

matriculación al doctorado y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre que 

concurran causas justificadas y después de escuchar al doctorando. Este director podrá ser 

coincidente con el tutor. 

• Proponer, en su caso, las equivalencias o reconocimientos para el acceso al programa de 

doctorado. 

• Determinar, en su caso, y de acuerdo con el director y el tutor de tesis, los complementos de 

formación que el estudiante deberá cursar. 

• Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial y el cambio de régimen de 

dedicación del doctorando durante los primeros dos años. 

• Pronunciarse sobre la procedencia de la baja temporal en el programa de doctorado solicitada 

por el doctorando. 

• Establecer los contenidos del plan de investigación. 



 

74 

 

• Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal 

efecto. 

• Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que 

se hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la 

documentación que se derive de la evaluación anual. 

• Autorizar las estancias de los doctorandos en instituciones de enseñanza superior o centros de 

investigación de prestigio internacionales que permitan al doctorando concurrir a la mención 

"Doctor Internacional". 

• Autorizar la prórroga del plazo de depósito de la tesis. 

• Autorizar el depósito y la presentación de tesis de cada doctorando. 

• Establecer mecanismos para autorizar la presentación de tesis doctorales como compendio de 

publicaciones. 

• Proponer la composición del tribunal de defensa de la tesis. 

• Proponer el tribunal para la concesión de premios extraordinarios. 

• Determinar las circunstancias excepcionales en que no corresponde la publicidad de ciertos 

contenidos de las tesis. 

• Proponer el nombramiento del coordinador del programa de doctorado. 

• Analizar cualquier otra incidencia que surja y proponer actuaciones concretas, que serán 

resueltas por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado. 

En el artículo 16 del reglamento se define el funcionamiento de las comisiones académicas: 

• Las Comisiones Académicas se reunirán en sesión ordinaria, como mínimo, dos veces al año, y 

en sesión extraordinaria cuando las convoque el coordinador del programa de doctorado, o bien 

si lo solicita un tercio de sus miembros. 

• Su funcionamiento se regirá por las mismas normas que regulan el Comité de Dirección de la 

Escuela de Doctorado de la UAB en cuanto a su constitución, votaciones y adopción de 

acuerdos. 

El procedimiento a través del cual se articula la participación de los diferentes agentes implicados en el 

programa de doctorado se recoge en el Documento de Compromiso Doctoral. 

LOS PROCESOS DEL MARCO VSMA: Verificación, seguimiento, modificación y acreditación 

El proceso de verificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’elaboració i la verificació de programes 

oficials de doctorat de AQU. Se utiliza desde el curso académico 2011/12 de forma satisfactoria, ya que 

ha permitido verificar favorablemente todas las propuestas presentadas a evaluación: 

Curso académico 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD verificados 6 35 24 0 1 1 1 2 

 

El proceso de seguimiento de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per al seguiment dels programes oficials de 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
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doctorat de AQU. El proceso se utilizó por primera para el seguimiento del curso académico 2016/17 

para un total de 38 programas de doctorado, de los cuales 6 de ellos fueron evaluados por AQU, todos 

de forma favorable. El seguimiento del curso académico 2017/18 fue utilizado por otros 20 programas y 

se está a la espera de la evaluación de AQU. 

El proceso de acreditación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’acreditació de les titulacions oficials de 

doctorat de AQU. Durante el primer semestre de 2018 utilizarán este proceso los primeros 6 programas 

de doctorado que se implantaron en el curso académico 2012/13. 

Los procesos de seguimiento y de acreditación recogen la información e indicadores sobre el desarrollo 

del programa de doctorado, los analiza, detecta posibles ámbitos de mejora y propone el plan de 

mejoras a seguir. De esta manera queda garantizada el ciclo continuo de mejora del programa. 

Algunas de las mejoras que se proponen pueden llevar a una modificación de la memoria verificada. El 

proceso de modificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

de Doctorado y sigue las directrices de los Processos per a la comunicació i/o Avaluació de les 

modificacions introduïdes en els programes de doctorat de AQU: 

Curso académico 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD modificados 14 23 8 29 

 

Por último, el proceso de extinción de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a 

la Escuela de Doctorado y prevé los supuestos para la extinción: el programa es de una normativa 

anterior que prevé su extinción; no se obtiene una acreditación favorable; como consecuencia el 

proceso de seguimiento se puede decidir la extinción; y como consecuencia de la programación 

universitaria de la Direcció General d’Universitats de la Generalitat de Catalunya. 

OTROS PROCESOS DEL SGIQ-ED 

Atendiendo a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado también se encuentra 

plenamente adaptado el proceso de Organización Académica y sus procedimientos de acceso, 

expediente/matriculación, depósito de la tesis doctoral y expedición de títulos/certificados. 

 

APLICACIÓN SUBSIDIARIA DEL SGIQ-UAB 

Por su carácter transversal, son de aplicación subsidiaria en la Escuela de Doctorado el resto de procesos 

del SGIQ-UAB como, por ejemplo: 

• Definición de la política del PDI 

• Definición de la política del PAS 

• Orientación al estudiante: plan de acción tutorial actualizado el 2017. 

• Evaluación al estudiante: seguimiento anual del doctorando. 

• Gestión de la movilidad del estudiante 

• Gestión documental 

• Formación del PDI 

http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=8&ved=0ahUKEwitveTYm6DZAhWG7RQKHXT5ARcQFghVMAc&url=http%3A%2F%2Fwww.uab.cat%2Fdoc%2Fpla_accio_tutorial_uab&usg=AOvVaw0ZwQrgc7tOMmagechx-zXF
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/seguiment-anual-prorrogues-baixes-i-canvis-de-regim-1345665643716.html
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• Formación del PAS 

• Gestión de recursos materiales y servicios 

• Gestión de quejas y sugerencias: UAB Opina implantado en el 2018. 

• Satisfacción de los grupos de interés: encuesta de satisfacción de los egresados de doctorado de 

2017. 

• Inserción laboral de los titulados: encuesta de inserción laboral 2008, 2011, 2014 i 2017. 

• Información pública y rendición de cuentas: 

o Espacio de doctorado en el web de la UAB. Información sobre acceso, matrícula, 

actividades transversales, tesis doctoral, información académica, sistema de calidad, 

becas y ayudas, movilidad, ocupabilidad i sobre la Escuela de Doctorado. 

o Ficha del programa de doctorado: modelo común para todos los programas. 

o Sistema de Indicadores de Calidad de los programas de doctorado. Indicadores sobre 

acceso, matrícula, profesorado, resultados académicos, satisfacción e inserción laboral. 

• Evaluación del PDI 

• Evaluación del PAS 

 

 A continuación, se describen brevemente los procesos y los agentes responsables de su ejecución 

según lo que prevé Convenio de colaboración entre la Universitat Autònoma De Barcelona (UAB)y la 

Universidad de Cantabria ara la realización del Programa de Doctorado conjunto en Arqueologia 

Prehistórica: 

La UAB es la universidad coordinadora del programa y es la responsable de la coordinación y 

seguimiento del programa de doctorado objeto de este convenio. 

No obstante, la Comisión Académica del programa de doctorado conjunto, de acuerdo con lo que se 

establece en la cláusula sexta de este convenio, podrá cuando lo estimen conveniente la mayoría de 

sus miembros, proponer el cambio de universidad coordinadora que, para hacerse efectivo, deberá 

contar con la aprobación de las universidades firmantes de este convenio y deberá reflejarse en un 

anexo al mismo. 

Las Universidades firmantes del convenio han de realizar el trámite de implantación del programa de 

acuerdo con el procedimiento establecido en las respectivas Comunidades Autónomas. 

La Universidad coordinadora será igualmente la encargada de realizar los trámites necesarios para la 

presentación del programa a convocatorias de Mención hacia la Excelencia o similares. En este 

supuesto la solicitud y la memoria deberán estar acordadas y aprobadas por las universidades 

participantes. 

El programa de doctorado conjunto en Arqueología prehistórica se ofrecerá en cada una de las dos 

universidades de forma simultánea con otros programas de carácter exclusivo y la actividad de 

investigación principal se llevará a cabo, en la universidad donde esté adscrito el director de la tesis 

y/o tutor. 

https://opina.uab.cat/formulari/login/auth?login_error=1&format=
http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/titulats-1345665543247.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/insercio-laboral-observatori-de-graduats/enquesta-d-insercio-laboral-1345735106015.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/tots-els-doctorats-1345664818297.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/tots-els-doctorats-1345664818297.html
http://siq.uab.cat/siq_doc/
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Los órganos responsables del programa de doctorado en cada una de las universidades participantes 

serán las correspondientes Escuelas de Doctorado. 

La comisión académica del programa de doctorado conjunto en Arqueología Prehistórica es la 

responsable de diseñar, organizar y coordinar este programa de doctorado. 

La comisión académica de este programa de doctorado en Arqueología Prehistórica estará formada 

por siete miembros, nombrados por las respectivas instituciones de procedencia. Adicionalmente se 

podrán integrar investigadores de otros organismos públicos de investigación, así como de otras 

entidades e instituciones implicadas en la R+D+i, tanto nacional como internacional con las que se 

suscriba el correspondiente convenio de colaboración. Serán miembros de la Comisión Académica 

los coordinares de cada una de las Universidades y un representante de cada una de las líneas de 

investigación del programa, siguiendo un criterio de proporcionalidad de las instituciones 

representadas. 

Presidirá las reuniones de la comisión el coordinador del programa, que será designado por acuerdo 

entre los rectores de las universidades participantes en base a la propuesta realizada por la comisión 

académica del doctorado conjunto en Arqueología Prehistórica a través de las correspondientes 

Escuelas de Doctorado. La renovación del coordinador del programa se efectuará cada dos años. 

En cada Universidad se constituirá una comisión académica propia del programa que asumirá todas 

las competencias que le hayan sido otorgadas por el Reglamento aprobado por la Escuela de 

Doctorado y la Normativa aprobada en la Universidad a la que pertenezca, con excepción de aquéllas 

que en este convenio estén específicamente asignadas a la comisión académica del programa de 

doctorado conjunto. Cada comisión académica propia del programa tendrá un coordinador propio del 

programa nombrado de acuerdo con su propia normativa. Las Comisiones Académicas de cada 

Universidad estarán compuestas por los miembros de la Comisión Académica conjunto 

pertenecientes a esa Universidad y un representante del CSIC en dicha Comisión Académica 

conjunta.Uno de los coordinadores propios coincidirá con el coordinador del programa previsto en el 

párrafo anterior. La Comisión Académica del programa de doctorado conjunto tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 1.            Determinar las directrices y organizar la oferta y el desarrollo del Programa de Doctorado, 

velando por su excelencia académica, y proponiéndolas para su aprobación y presentación ante los 

órganos de gobierno de ambas universidades. 

2.            Proponer el coordinador del Programa de Doctorado. 

3.            Incentivar la proyección internacional del Programa. 

4.            Potenciar la realización de actividades y acciones conjuntas de carácter formativo, 

investigador, divulgativo o estratégico y, en particular, la utilización por parte de los estudiantes del 

Programa de Doctorado de los medios instrumentales y las infraestructuras aportadas por todas las 

instituciones que respaldan el programa. 
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5.            Establecer los requisitos específicos para la admisión en el programa de doctorado de 

acuerdo con los criterios que se establezcan, los cuales deberán estar, en todo caso, adecuados a la 

normativa vigente. 

6.            Promover actividades formativas comunes sobre temas específicos de interés para los 

estudiantes participantes en el Programa de Doctorado, contribuyendo así a que alcancen una 

formación más completa, avanzada e interdisciplinar. 

7.            Favorecer la movilidad de profesores y estudiantes, mediante las herramientas disponibles 

en cada momento. 

8.            Llevar a cabo cualquier otra función relacionada con el Programa de Doctorado y que no esté 

asignada a ningún otro órgano de las respectivas universidades. 

  

 
Estimación de valores cuantitativos: 
 
Tasa de Graduación %:____________80 

Tasa de Abandono %: _____________20 

Tasa de Eficiencia %: ______________70 

 

Justificación de los indicadores propuestos  

 

La tasa de éxito de 3 y 4 años se ha calculado a partir de la relación que resulta entre el total de 

estudiantes que han defendido en 3 o 4 años respecto al número de doctorandos que han accedido a 

la UAB en el periodo de estudio. 

Asimismo, en la UC han accedido en los últimos 3 años un total de 11 nuevos alumnos que no han 

sido contabilizados al considerar que gran parte de los estudiantes no han tenido el tiempo necesario 

para defender la tesis por lo que el resultado que se desprende es inferior al que se da si se analiza la 

evolución a través del seguimiento anual de los doctorandos. En este caso los resultados hacen 

prever unos indices mas positivos de los que figuran en esta propuesta. 

 

Finalmente añadir que, con la entrada en vigor de la propuesta al RD 99/2011, esta previsión puede 

mejorar aun mas. 

Cuanto a la tasa de graduación, se estima poder alcanzar una tasa al entorno del 80% de doctorandos 

graduados en 4 años, y de un 95% en 5 años. 

 

 

8.2. Seguimiento de doctores egresados 
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS 

Los estudios llevados a cabo en la para conocer el grado de satisfacción de los diversos colectivos 

implicados en el programa de doctorado han sido, a lo largo de tiempo, de diversa índole y con 

finalidades, también diferentes. Muchos de estos cambios responden, en parte, a las particularidades 

que han ido introduciendo los distintos decretos sobre las enseñanzas de doctorado.  

Uno de los estudios que habitualmente lleva a cabo la UAB, que tiene carácter bianual, es el análisis de 

la inserción laboral de los doctores egresados. El más reciente se ha realizado sobre la población de 

titulados doctores de los cursos 2008/09 y 2009/10. Este estudio focaliza su interés en conocer el nivel 

de inserción laboral, el posicionamiento en el puesto de trabajo, tanto en lo referente a las 

responsabilidades que tienen atribuidas como a la retribución que reciben los egresados. Finalmente, se 

ha querido conocer, también,  el grado de satisfacción que tienen los recién titulados con respecto a los 

estudios de doctorado cursados (ver estudio en el enlace que se adjunta).  

La elaboración del mencionado estudio se basó, en parte, en el modelo que ha desarrollado la Agencia 

para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (ver estudio en el enlace que se adjunta). Este 

modelo, que ya había sido contrastado anteriormente y cuyos resultados aparecen en diversas 

publicaciones de la Agencia, ha servido de guía para elaborar el cuestionario utilizado por la UAB. 

El cuestionario centraba su interés en las siguientes áreas: 

Perfil de estudiante 

Inserción laboral 

Influencia del doctorado 

Valoración del trabajo actual 

Valoración general del programa 

Valoración de las competencias adquiridas 

Para favorecer la máxima participación de los doctores, el cuestionario se distribuyó en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés), con el fin de evitar cualquier sesgo por motivos lingüísticos.  

Un aspecto, que ha contribuido al éxito de participación (cercana al 50%) en esta encuesta, ha sido la 

posibilidad de acceder a la gran mayoría de doctores recientes de la UAB a través del correo electrónico 

y de un cuestionario on line, si bien el sistema es susceptible de mejora,  

Las reclamaciones y las sugerencias de los usuarios son otra fuente de información sobre el grado de 

satisfacción. En este sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 

Doctorado detalla la sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y 

reclamaciones que los estudiantes de doctorado puedan aportar respecto a la calidad del programa, las 

actividades formativas, la supervisión, las instalaciones y los servicios, entre otros. En el mismo, también 

se detalla cómo serán tratados los resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las 

mejoras en el programa (http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-

1345665710475.html 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
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En esta nueva etapa, la UAB quiere extender este tipo de estudios incorporando la opinión y la 

valoración de los profesionales de las empresas y las instituciones que contratan a doctores. Se 

pretende con ello mejorar la oferta formativa del tercer ciclo y proporcionar perfiles académicos acorde 

con las necesidades del mercado laboral. 

Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este 

sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado detallan la 

sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los doctores 

puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la supervisión, las 

instalaciones, los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán tratados los 

resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las mejoras en el programa 

(http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html) 

Enlaces relacionados:  

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Uno de los parámetros que determinará la calidad de la oferta formativa de una titulación será la 

inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida de los egresados. 

  

Dentro de la Universidad de Cantabria, los estudios relativos a los aspectos de inserción laboral y 

satisfacción, se gestionan desde el Vicerrectorado de Estudiantes. 

La obtención de información relativa a la inserción laboral se gestiona a través del Centro de 

Orientación e Información de Empleo, COIE. Para ello, el COIE cuenta con la información obtenida a 

partir del seguimiento de sus propias actividades orientadas a la gestión y difusión de ofertas de 

empleo, y al asesoramiento, formación y orientación para la promoción de ideas y proyectos 

empresariales. Además, el COIE obtiene información a través de distintos organismos públicos 

nacionales y autonómicos (Ministerio de Trabajo, INEM, EMCAN, Instituto Nacional de Estadística, 

Instituto Cántabro de Estadística, Instituto Nacional de la Seguridad Social) y privados (las empresas 

con la que hay suscritos convenios de colaboración académica), Observatorios de Empleo, etc., sobre 

la inserción laboral de los graduados. 

Además, el Vicerrectorado de Estudiantes dirige otras iniciativas orientadas a la atención y servicio a 

los estudiantes y graduados de la Universidad de Cantabria, que canalizarán la comunicación y 

facilitarán la realización de estudios sobre la inserción laboral y la satisfacción con el programa 

formativo de los egresados. Las Comisiones de Calidad de los Títulos serán las responsables del 

análisis de los datos aportados por el Vicerrectorado de Estudiantes, y por otros medios que tengan a 

su alcance (Colegios Profesionales, Sociedades, etc.), desde el punto de vista de la adecuación de la 

titulación a la perspectiva laboral y empresarial. 

Este análisis debe traducirse en propuestas para la mejora de los planes de estudio, desde el diseño 

de objetivos adecuados a la formación demandada por la sociedad y por la evolución de las 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html)
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
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necesidades de las nuevas formas de trabajo y desempeño profesional, hasta la selección de materias 

y metodologías educativas para la consecución de esos objetivos, o la adecuación de los recursos 

humanos y materiales para llevarlos a la práctica. La información, los resultados del análisis y las 

propuestas de mejora, se deberán hacer públicas, como evidencia de los resultados obtenidos y la 

calidad de la oferta formativa de la titulación. Esta información será elaborada por la Comisión de 

Calidad del Título en un informe que formará parte del Informe final del Sistema de Garantía Interno 

Calidad de la Titulación. 

  

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años 

Tasa de éxito (3 años) 

Tasa de éxito (4 años) 

  

  

Tasa 

Valor % 

no existen datos 

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 

  

Aunque por tratarse de un programa nuevo, no existen datos cuantitativos, los doctorandos 

egresados de las universidades participantes han tenido en los programas previos respectivos un 

elevado índice de inserción en la investigación: incorporación al profesorado junior, a la plantilla del 

CSIC, becas postdoctorales en el exterior, Marie Curie, Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Newton... 

  

Sin embargo está previsto el control en el futuro de estos parámetros. En efecto, los estudios llevados 

a cabo para conocer el grado de satisfacción de los diversos colectivos implicados en un programa de 

doctorado han sido, a lo largo de tiempo, de diversa índole y con finalidades, también diferentes. 

Muchos de estos cambios responden, en parte, a las particularidades que han ido introduciendo los 

distintos decretos sobre las enseñanzas de doctorado. 

Uno de los estudios que habitualmente lleva a cabo la UAB, que tiene carácter bianual, es el análisis 

de la inserción laboral de los doctores egresados. El más reciente se ha realizado sobre la población 

de titulados doctores de los cursos 2008/09 y 2009/10. Este estudio focaliza su interés en conocer el 

nivel de inserción laboral, el posicionamiento en el puesto de trabajo, tanto en lo referente a las 

responsabilidades que tienen atribuidas como a la retribución que reciben los egresados. Finalmente, 

se ha querido conocer, también, el grado de satisfacción que tienen los recién titulados con respecto 

a los estudios de doctorado cursados (ver estudio en el enlace que se adjunta). La elaboración del 

mencionado estudio se basó, en parte, en el modelo que ha desarrollado la Agencia para la Calidad 

del Sistema Universitario de Cataluña (ver estudio en el enlace que se adjunta). Este modelo, que ya 

había sido contrastado anteriormente y cuyos resultados aparecen en diversas publicaciones de la 

Agencia, ha servido de guía para elaborar el cuestionario utilizado por la UAB. El cuestionario 

centraba su interés en las siguientes áreas: 

• Perfil de estudiante 

• Inserción laboral 
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• Influencia del doctorado 

• Valoración del trabajo actual 

• Valoración general del programa 

• Valoración de las competencias adquiridas 

Para favorecer la máxima participación de los doctores, el cuestionario se distribuyó en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés), con el fin de evitar cualquier sesgo por motivos lingüísticos. Un aspecto, 

que ha contribuido al éxito de participación (cercana al 50%) en esta encuesta, ha sido la posibilidad 

de acceder a la gran mayoría de doctores recientes de la UAB a través del correo electrónico y de un 

cuestionario on line, si bien el sistema es susceptible de mejora. 

Las reclamaciones y las sugerencias de los usuarios son otra fuente de información sobre el grado de 

satisfacción. En este sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 

Postgrado detalla la sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y 

reclamaciones que los estudiantes de doctorado puedan aportar respecto a la calidad del programa, 

las actividades formativas, la supervisión, las instalaciones y los servicios, entre otros. En el mismo, 

también se detalla cómo serán tratados los resultados obtenidos, así como la forma en que se 

introducirán las mejoras en el programa (Enlace con Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 

Postgrado) 

En esta nueva etapa, la UAB quiere extender este tipo de estudios incorporando la opinión y la 

valoración de los profesionales de las empresas y las instituciones que contratan a doctores. Se 

pretende con ello mejorar la oferta formativa del tercer ciclo y proporcionar perfiles académicos 

acorde con las necesidades del mercado laboral. 

Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este 

sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Postgrado detallan la 

sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los 

doctores puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la 

supervisión, las instalaciones, los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán 

tratados los resultados obtenidos, así como la forma en que se introducirán las mejoras en el 

programa (Enlace con Código de Buenas Prácticas   de la Escuela de Postgrado). 

 

Otras medidas que se han adoptado para asegurar la calidad de los programas de doctorado son las 

siguientes: 

  

1. Convenios de colaboración. Un programa de doctorado podrá llevarse a cabo de forma conjunta 

entre diversas universidades y contar con la colaboración, expresada mediante un convenio, de otros 

organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, 

nacionales o extranjeros. A excepción de los doctorados conjuntos del programa Erasmus Mundus, o 

equivalente, que tienen sus requisitos propios, el establecimiento de un programa de doctorado 

conjunto ha de cumplir lo siguiente: 

-        La existencia de una estrategia de investigación y de formación doctoral, entre las universidades 
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participantes, que lo justifique (masa crítica, excelencia, máster conjunto, etc.) 

-        La formalización de un convenio específico, para la fase de elaboración de la tesis doctoral, que 

establezca las condiciones para el desarrollo del programa de doctorado conjunto. 

-        La constitución de una comisión académica del programa de doctorado, con representación de 

todas las instituciones participantes. 

-        La realización de los trámites de verificación, de seguimiento, de acreditación y de presentación 

a convocatorias de Mención hacia la Excelencia, únicamente por parte de la universidad 

coordinadora. 

-        Un proceso de admisión único, unos requisitos de admisión y de selección y un número de 

plazas comunes. 

-        La matrícula y la custodia del expediente se han de gestionar por parte de la universidad a que 

pertenece el director o uno de los codirectores de tesis, si así se prevé en el convenio. 

-        Unos criterios comunes para la concesión de premios extraordinarios, la movilidad de 

estudiantes y profesores, la mención Doctor Internacional y los convenios de cotutela; 

-        La expedición de un único título conjunto ( doctor o doctora por, seguido del nombre de la 

universidad) por parte de la universidad que custodia el expediente. 

-        Unas líneas de investigación comunes y, preferiblemente, complementarias. 

-        Unas actividades formativas comunes. 

-        Un compromiso de colaboración en la difusión de experiencias de buenas prácticas. 

  

1.     Requisitos para la propuesta de nuevo programas de doctorado. (Artículo 14 del Texto 

Normativo del Doctorado de la UAB). Los programas de doctorado han de ser diseñados en el marco 

de la estrategia en materia de investigación y formación doctoral que elaborará la UAB. Para 

presentar propuestas de programas de doctorado hay que cumplir alguno de los requisitos 

siguientes: 

-         Haber obtenido la Mención hacia la Excelencia del Ministerio de Educación y encontrarse 

dentro del período de validez de la misma 

-     Haber obtenido una evaluación favorable por parte de la ANECA en la última convocatoria de la 

Mención hacia la Excelencia del Ministerio de Educación; 

-     Tener aprobado un doctorado conjunto dentro del programa Erasmus Mundus 

-     Tener aprobado un programa de doctorado conjunto (interuniversitario). 

  

En caso de que no se cumpla ninguno de los requisitos del apartado anterior, el Consejo de Gobierno 

de la Universidad acordó, en fecha 15 de marzo de 2012, exigir que se cumpliera y justificara al 

menos dos de los siguientes requisitos: 

-        Masa crítica: un mínimo de 5 estudiantes de nuevo acceso por curso académico, de media, en 

los últimos seis cursos académicos. 

-        Eficiencia: una ratio igual o superior al 50% entre tesis defendidas y número de estudiantes 

matriculados por primera vez por curso, de media, en los últimos seis cursos académicos. 

-        Calidad 

: un mínimo de una publicación, derivada de las tesis del programa, en una revista indexada, por cada 

tesis defendida, de media en los últimos seis cursos académicos. 

-        Internacionalización: un mínimo de un 20% de tesis defendidas con evidencias de 

internacionalización (menciones "Doctor Europeo" o "Doctor Internacional", acciones de movilidad 
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internacional, convenios de cotutela, becarios de programas extranjeros), respecto del número de 

tesis defendidas, en promedio, en los últimos seis cursos académicos. 

-        Capacidad investigadora del profesorado: un mínimo de un 50% del profesorado del programa 

debe figurar como investigador en un proyecto de I + D + i subvencionado en una convocatoria 

pública competitiva, o bien tener un tramo de investigación vivo / haber alcanzado el máximo 

número de tramos posible, o bien acreditar méritos equiparables a los señalados. 

 

2.     Supervisión y evaluación del doctorando (Artículo 27 del Texto Normativo del Doctorado de la 

UAB) . El documento de actividades es el registro individualizado de control de las actividades del 

doctorando, en el que se han de inscribir todas las actividades de interés para el desarrollo del 

doctorando según regule la Comisión Académica del programa de doctorado. Este documento de 

actividades lo tiene que revisar regularmente el tutor académico y el director de la tesis y lo ha de 

evaluar la Comisión Académica del programa de doctorado. Una vez admitido al programa de 

doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha de entregar el documento de 

actividades a la Comisión Académica del programa, a efectos del registro individualizado de control 

de estas actividades. 

  

-           Se puede modificar el tipo y el número de actividades programadas, siempre que la Comisión 

Académica del programa de doctorado lo autorice. Estos cambios han de ser avalados por el director 

y por el tutor académico y se ha de informar a la Escuela de Postgrado. 

  

-           Es responsabilidad del doctorando aportar al director las certificaciones para dejar constancia 

de las actividades realizadas. 

  

-           Para el depósito de la tesis doctoral, la Comisión Académica del programa, entre otros 

requerimientos, exigirá la realización de todas aquellas actividades de formación que hayan sido 

fijadas en el documento de actividades del doctorando. 

  

3.     Limitación en el número de tesis doctorales dirigidas simultáneamente (Artículo 34 del Texto 

Normativo del Doctorado de la UAB) . Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis 

doctorales simultáneamente. La dirección de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de 

la tesis doctoral o de la baja definitiva del doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación 

docente y de investigación, en caso de codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a 

partes iguales. 

 

4.     Mención Doctor Internacional (Artículo 48 del Texto Normativo del Doctorado de la UAB) . El 

título de doctor o doctora puede incluir en su anverso la mención Doctor Internacional, siempre que 

se den las circunstancias siguientes: 

 

-        Que, durante el período de formación necesario para la obtención del título de doctor, el 

doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de 
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enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o haciendo trabajos de 

investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director y autorizadas por la 

Comisión Académica, y se han de incorporar al documento de actividades del doctorando. Esta 

estancia podrá ser fragmentada, siempre que el total sea igual o superior a los tres meses, pero ha de 

realizarse en una misma institución. 

 

-        Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y 

sea presentada en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de 

conocimiento, diferente de cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no es aplicable 

cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana. 

 

-        Que la tesis doctoral haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores que 

pertenezcan a alguna institución de enseñanza superior o instituto de investigación no españoles. 

 

-        Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de 

investigación no españoles, con el título de doctor, y diferente del responsable de la estancia 

mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral. 

 

La defensa de la tesis doctoral ha de tener lugar en la universidad española en la que el doctorando 

está inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades 

participantes o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. 

 

6.     Tesis doctoral en régimen de cotutela internacional (Artículo 49 de la Normativa de doctorado de 

la UAB). La UAB, a propuesta de la Comisión Académica de un programa de doctorado, podrá 

formalizar convenios con universidades extranjeras o centros de enseñanza superior extranjeros que 

puedan otorgar títulos de doctor, para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela. En 

este caso, el doctorando realizará la tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de un 

director de tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, que sobre la base de una 

única defensa de tesis doctoral le entregarán sendos títulos de doctor. 

Finalmente y, de acuerdo con la necesidad de asegurar la calidad académica del doctorado de la UAB, 

se están diseñando los diversos procesos que se deben incorporarse al sistema interno de garantía de 

calidad (SIQ) de la UAB, que ya ha sido implantado previamente para los estudios de grado y máster. 

Con ello se persigue tener establecidos los procedimientos que deben dar respuesta a los estándares 

europeos para el aseguramiento interno de la calidad: 

 

-           Política y procedimientos para asegurar la calidad 

-           Aprobación, control y evaluación periódica de programas y titulaciones 

-           Aseguramiento de la calidad del profesorado 
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-           Sistemas de información 

-           Información pública). 

  

  

Enlaces relacionados: 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/cod_buenas_practicas_ed.pdf 

http://www.uab.cat/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-

1200383957612.html 

  

En este nuevo doctorado que se propone se prevé mantener y mejorar, la calidad de los programas 

de doctorado precedente, que obtuvieron una valoración global de 87 sobre 100 en el informe de 

ANECA y la Mención hacia la Excelencia. 

La incorporación de nuevos profesores procedentes del CSIC garantiza la continuidad y mejora del 

Programa en los próximos años, ya que la capacidad formativa del   mismo se ve aumentada con 

estas nuevas incorporaciones de investigadores altamente cualificados. Se trata de una oferta única 

en nuestro campo y que amplía las perspectivas de formacción, investigación y de incorporación al 

sistema español de I+D+I a futuros doctorandos. 

La evolución del precedente programa de doctorado ha sido siempre en positivo, con un número 

creciente de doctorandos, un número mayor de publicaciones, cada vez de mayor calidad, etc. 

Igualmente, las numerosas colaboraciones internacionales de los grupos facilitan que un número 

creciente de doctorandos realicen estancias en el extranjero y sus Tesis obtengan Menciones 

Europeas o Internacionales. Se prevé que este número aumente en los próximos años. 

  

 

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los resultados del programa. 

 

Datos relativos a los últimos 5 años y previsión de resultados del programa: 

 

Tasa de éxito a 3 años___________________________27 

Tasa de éxito a 4 años___________________________32 

Estimación de valores cuantitativos: 

 

Id Denominación Valor % 

1 Prevision de defensa de tesis en 3 años 40 

2 Prevision de defensa de tesis en 4 años 50 

 

 

El total de tesis defendidas en los últimos 5 años es de 37, de las cuales 36 han obtenido la mención 

CUM LAUDE. 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/cod_buenas_practicas_ed.pdf
http://www.uab.cat/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-1200383957612.html
http://www.uab.cat/servlet/Satellite/postgrado/doctorados/normativa-calendario-y-tasas-1200383957612.html
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
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El número de publicaciones derivadas de las tesis ha sido de 25 

 

Los valores bajos de tasa de éxito en el precedente programa de doctorado de la UAB en Arqueología 

Prehistórica se debe a que el cálculo se realiza en base a la globalidad de inscripciones de tesis 

existentes, entre las cuales se hallan los alumnos inscritos con los procedimientos administrativos 

arcaicos (sistema de los RD778 y RD770) y que contenía un sistema de gestión laxo en la formulación 

y en el tiempo de ejecución de la tesis. 

Este hecho significa, en nuestro caso, la existencia de un "grupo" de antiguos estudiantes muy 

numerosa y que penaliza los cálculos de tasas de éxito.  Por otra parte la unión en un programa 

interuniversitario con la Universidad de Cantabria potencia el número de investigadores, la calidad de 

los grupos de investigación, y por tanto la capacidad de captación y desarrollo de investigaciones 

desarrolladas en las tesis doctorales. Este objetivo, muy prioritario, en la presente formulación del 

programa interuniversitario es una de las claves para la interacción y complementariedad entre 

equipos aumentando así la capacidad investigadora y el potencial de desarrollo de proyectos de 

investigación de impacto nacional e internacional fruto de una trayectoria de equipos docentes e 

investigadores plenamente desarrollada. 

Además, en el actual marco normativo, con las variaciones existentes y el seguimiento regular que 

este establece (RD 1393), aportaran, sin duda, mejoras muy sustanciales. Así en el actual marco 

docente la visión global de las inscripciones, la realización regular de las comisiones de seguimiento y 

las defensas de tesis realizadas indican una tasa de éxito muy superior que, de manera provisional, 

situaríamos entorno el 50% tanto en una fase más inmediata de tres años como de cuatro años. 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 
 

Responsable del programa de doctorado 

NIF 77089127G 

Nombre MIGUEL 

Primer Apellido MOLIST 

Segundo Apellido MONTAÑÁ 

Domicilio UAB- Edifici K-2012  

Código Postal 08193  

Provincia Barcelona  

Municipio Cerdanyola del Vallès  

Email oqd.verifica@uab.cat  

Fax 935812000  

Móvil 935814029  

Cargo Coordinador del Programa de Doctorado 

 

9.2 Representante legal (Afegir Annex Delegació de signatura)  

NIF  35048882X  

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  
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Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Programación Académica y Calidad  

  
  

9.3 Solicitante  

NIF  35048882X  

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Programación Académica y Calidad  
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Anexo 
 
6.1 Recursos Humanos  
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PROFESORADO DEL PROGRAMA: ARQUEOLOGIA PREHISTORICA 
 
Grupos de investigación 
 
El programa de doctorado dispone de los siguientes grupos de investigación consolidados o reconocidos 
(SGR-DGR, 2009…):  

1. Grupo de investigación  en “Tecnologías Digitales para una Arqueología Social “(TEDAS) 
(referencia 2017SGR243) 

2. Grupo de “Arqueología de las Dinámicas Sociales”  IMF-CSIC- (Referencia: 2017SGR995) 
3. Grupo de “Arqueoecología Social Mediterránea”  (ASOME) (Referencia: 2017SGR1044) 
4. Grupo de Investigación “Public Archaeology: Human evolution, Prehistory and 

societies”[PAHEPS] (Referencia: 2017SGR1357) 
5. Grupo de Investigación Reconocido “Instituto Internacional de Investigaciones Prehistóricas de 

Cantabria” (IIIPC-UC) 
6. Grupo de investigación de arqueología del mediterráneo y del próximo Oriente (GRAMPO) 

Referencia: 2017SGR1302). 
7. Grupo de Investigación Reconocido “Evolución Humana y Adaptaciones Económicas y Ecológicas 

durante la Prehistoria” (EVOADAPTA-UC). 
 
 

Líneas de investigación 
 
El programa se organiza en 5 líneas de investigación:  

1. Línea de investigación en “Arqueología de las sociedades cazadoras-recolectoras” 
2. Línea de investigación en “Arqueología de de las primeras sociedades agrícolas y ganaderas)” 
3. Línea de investigación en “Arqueología de las sociedades prehistóricas recientes aestatales, 

estatales y urbanas” 
4. Línea de investigación en “Arqueología de las tecnologías prehistóricas” 
5. Línea de investigación en “Arqueobiología” 

 
 
1. Línea de investigación: “Arqueología de las sociedades cazadoras-recolectoras” 
 

Estudio del paleolítico en el SW Europa, de las últimas sociedades cazadoras-recolectoras en Europa y 

Oriente Próximo. Análisis del Arte Rupestre Prehistórico. 

 
Equipo de investigación:  
Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 
Año 

concesión 
último 

sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Clemente Conte, Ignacio (IMF-CSIC) CT-CSIC 2 2019 5 S 

González Sainz, César (UC) CU 0 2014 5 N 

Mameli, Laura (UAB) Asociado 1   N 

Mora Torcal, Rafael (UAB) CU 1 2019 5 S 
Gutiérrez Zugasti, Fernando Igor (UC) PCD 2 2022 1 S 

Gárate Maidagan, Diego  (UC) Inv. Ramón y 
Cajal 

2 (en curso)   N 
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Gassiot  Ballbé, Ermengol (UAB) Agregado 4 2019 3 S 

 
 
En el caso que no se alcance el 60% de sexenios vivos o equivalente (ICREA, Ramon y Cajal) en el 
conjunto de personal docente investigador que forma parte del programa, se deberá aportar 5 
contribuciones científicas indexadas en los últimos 5 años de los miembros del equipo que no pueden 
acreditar sexenios: 
 
 

DIEGO GÁRATE MAIDAGAN   

Autores (p.o. de firma): Medina-Alcaide, M.A., Garate, D., Intxaurbe, I., Sanchidrián, J.L., Rivero, O., Ferrier, O., Mesa, M.D., 
Pereña, J., Líbano, I. 

Título: The conquest of the dark spaces: An experimental approach to lighting systems in Paleolithic caves 

Revista: PLoS ONE 

Número:           16                           Páginas: E0250497                                             Año:       2021                            ISSN: : 1932-6203 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:  0,852                                                                               Cuartil:  

 
 

DIEGO GÁRATE MAIDAGAN   

Autores (p.o. de firma): Intxaurbe, I., Arriolabengoa, M., Medina-Alcaide, M.A., Rivero, O., Rios-Garaizar, J., Salazar, S., Libano, I., 
Garate, D. 

Título: Quantifying accessibility to Palaeolithic rock art: Methodological proposal for the study of human transit in Atxurra Cave 
(Northern Spain) 

Revista: Journal of Archaeological Science 

Número:  125                                    Páginas:   105271                                            Año:     2021                               ISSN: 0305-4403 

Indicios de calidad 

Base indexación: SCI                                                                         Área:  Archaeology 

 

 
 

DIEGO GÁRATE MAIDAGAN   

Autores (p.o. de firma): Garate, D., Rivero, O., Rios-Garaizar, J., Arriolabengoa, M., Intxaurbe, I., Salazar, S. 

Título: Redefining shared symbolic networks during the Gravettian in Western Europe: New data from the rock art findings in 
Aitzbitarte caves (Northern Spain) 

Revista: PLoS ONE 

Número:          15                            Páginas:            e0240481                                  Año:   2020                                ISSN: 1932-6203 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:              0.99                                                                   Cuartil: Q1 

 

DIEGO GÁRATE MAIDAGAN   

Autores (p.o. de firma): Garate, D., Rivero, O., Rios-Garaizar, J., Arriolabengoa, M., Medina-Alcaide, M.A., Ruiz-López, J.F., 
Intxaurbe, I., Salazar, S., Libano, I. 

Título: The cave of Atxurra: A new major Magdalenian rock art sanctuary in Northern Spain 

Revista: Journal of Archaeological Science: Reports 
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Número:            29                          Páginas:              102120                                 Año:      2020                             ISSN: 2352409X 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Archeaeology  

Índice de impacto:                            0,73                                                     Cuartil: Q1 

 

DIEGO GÁRATE MAIDAGAN   

Autores (p.o. de firma): Garate, D. 

Título: New Insights into the Study of Paleolithic Rock Art: Dismantling the “Basque Country Void” 

Revista: Journal of Anthropological Research 

Número:   74(2)                                                       Páginas:             168-200                                Año:   2018                        ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: 

Índice de impacto:                                                                                 Cuartil:  

 

 
 
Proyectos de investigación activos 
 

Título del proyecto Population and lifestyles during the upper pleistocene and holocene in the eastern Prepyrenees 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2019-104843GB-I00 

Duración 01/01/2020 - 31/12/2022 

Financiación 60.500 euros 

Tipo de convocatoria Proyectos de I+D del Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de 
Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Rafael Mora Torcal  (Universitat Autonoma de Barcelona ). 

Título del proyecto Las primeras comunidades agropastorales de la vertiente sur del Pirineo Central: economía y 
paisaje (5600-4500 CALANE) 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-115205GB-I00 

Duración 01/09/2021 – 31/08/2024 

Financiación 59.290€ 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientada a los Retos de la Sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Ermengol Gassiot Ballbé, David Pujolar Morales, Ignacio Clemente Conte 

 
Título del proyecto Living in the mountains at the Pleistoce-Holocene boundary. Insigths on the use of Alpine 

territoriesdbylast prehistoric hunter-gatherer-fishers (LIMPH) 

Entidad financiadora Marie Sklodowska-Curie Actions /UE) 

Referencia ¿ 

Duración 01/01/2020- 31/12/2022 

Financiación ¿ 

Tipo de convocatoria Programa de ayuda UE 

Personal investigador que 
participa 

Ignacio Clemente Conte, Davide Visentin 

 
Título del proyecto Antes del arte: la inversión social en las expresiones simbólicas durante el Paleolítico Superior 

en la Península Ibérica 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2019-107262GB-I00 

Duración 01/06/2020 – 31/05/2023 
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Financiación 48.400€. 

Tipo de convocatoria Nacional 

Personal investigador que 
participa 

IP: Diego Garate (Universidad de Cantabria, España) 

 
 
2. Línea de investigación: “Arqueología de las primeras sociedades agrícolas y ganaderas” 
 

Estudio de las primeras sociedades campesinas en la Península Ibérica, en la fachada atlántica y en 

Oriente Próximo. Origen y desarrollo de la agricultura y ganadería en el Mediterráneo. 

Equipo de investigación:  
Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 
Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Gómez Bach, Anna Maria (UAB) Asociada 2   N 

Arias Cabal, Pablo (UC) CU 6 2021 6+1 S 

Gibaja Bao, Juan (IMF, CSIC) CT-CSIC 1 2019 2 S 

González Marcén, Paloma (UAB) TU 2 2021 5 S 

González Morales, Manuel (UC) CU (emérito) 3 2016 6+1 S 

Molist Montaña, Miquel (UAB) CU 13 2020 5 S 

Cruz Berrocal, María (UC) Inv. Contratada 
STAR 2 

3 (en curso)   N 

 
 
 
En el caso que no se alcance el 60% de sexenios vivos o equivalente (ICREA, Ramon y Cajal) en el 
conjunto de personal docente investigador que forma parte del programa, se deberá aportar 5 
contribuciones científicas indexadas en los últimos 5 años de los miembros del equipo que no pueden 
acreditar sexenios: 
 
 

MARIA CRUZ BERROCAL    

Autores (p.o. de firma): Martín Seijo, M., Cruz Berrocal, M., Serrano Herrera, E., Tsang, Ch. 

Título: Wooden material culture and long-term historical processes in Heping Dao (Keelung, Taiwan) 

Revista: Journal of Archaeological Science 

Número:           133                          Páginas:                          Año:       2021                            ISSN: : 1932-6203 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:  SIR 1438                                                                              Cuartil: Q1 

 

 

MARIA CRUZ BERROCAL 

Autores (p.o. de firma): Cruz Berrocal, M.; Serrano, E.; Gener, M.; Uriarte, A.; Torra, M.; Consuegra, S.; Chevalier, A.; Valentin, F.; 
Tsang, Ch. 

Título: A comprised archaeological history of Taiwan through the long-term record of Heping Dao, Keelung 

Revista: International Journal of Historical Archaeology 

Número:                  22                    Páginas:          905-940                                       Año:            2018                        ISSN: 
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Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI         SJR 74 out of 286                                                                Área:  Arqueología 

Índice de impacto:                           SJR 0.347                                                         Cuartil:  

 

MARIA CRUZ BERROCAL 

Autores (p.o. de firma): Cruz Berrocal M. 

Título: East Asia: Historical Archaeology 

Revista: Encyclopedia of Global Archaeology, Springer 

Número:                                      Páginas:                                                 Año:            2021                        ISSN: 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:   

Índice de impacto:                                                                                    Cuartil:  

 

MARIA CRUZ BERROCAL 

Autores (p.o. de firma): Cruz Berrocal, M., Sand, C. 

Título: A Question of impact: Did we underestimate the consequences of the 16th and 17th centuries period of early European 
exploration in the Pacific? 

Revista: Journal of Island and Coastal Archaeology 

Número:              16 (2-4)                        Páginas:                       231-260                          Año:            2020                        ISSN: 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI               Q1 (9/238)                                                          Área:  Arqueología 

Índice de impacto:                               0.920 SJR                                                     Cuartil:  

 
 
 

MARIA CRUZ BERROCAL    

Autores (p.o. de firma): Cruz Berrocal, M., Serrano, E., Valentin, F., Tsang, Ch., Gorostiza, A., Campoy, E., Pereira, R., González 
Martín, A., Bracker, K 

Título: The study of European migration in Asia-Pacific during the Early Modern period: San Salvador de Isla Hermosa (Keelung, 
Taiwan) 

Revista: International Journal of Historical Archaeology 

Número:           24                        Páginas:     233-283                     Año:       202O                            ISSN: 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                SJR 74 out of 286                                                                    Área: arqueologia 

Índice de impacto:  SIR 0,347                                                                              Cuartil: Q1 

 
 
 
 

ANNA GOMEZ BACH     

Autores (p.o. de firma): CALVO, S.; BOSCH, J.; GÓMEZ BACH, A.; MOLIST, M. 

Título: Use of imaging and chemical techniques to observe technological features of the Venus de Gavà 

Revista: Journal of Archaeological Science: Reports 

Número:        vol 4 Part B                          Páginas:                          Año:       2021                            ISSN: : 103237 

Indicios de calidad:  
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Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Archaeology 

Índice de impacto:  3.2016                                                                             Cuartil: Q1 

 
 
 
 
 
 

ANNA GOMEZ BACH     

Autores (p.o. de firma): BREU, A.; GÓMEZ-BACH, A.; HERON, C.; ROSELL-MELÉ, A.; MOLIST, M. 

Título: Variation in pottery use across the Early Neolithic in the Barcelona plain. 

Revista: Archaeological and Anthropological Science. 

Número:        13 (3) (53)                          Páginas:                          Año:       2021                            ISSN: : 103237 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Archaeology 

Índice de impacto:  2.098                                                                            Cuartil: Q1 

 

ANNA GOMEZ BACH     

Autores (p.o. de firma): GÓMEZ-BACH, A., CRUELLS, W., ALCÀNTARA, R., SAÑA, M., DOUCHÉ, C. and M. MOLIST 

Título: New excavations at Gird Banahilk, a Halafian site in Iraqi Kurdistan: Farmer and herder communities in the Upper Zagros 
Mountains. 

Revista: Paleorient 45.2 

Número:        13 (3) (53)                          Páginas:         53-66                 Año:       2019                            ISSN: : 103237 

Indicios de calidad:  

Base indexación: Indexed CIRC-D, CARHUS + (2018): D. ERIH PLUS-RG          Área: History 

Índice de impacto:  0,62                                                                            Cuartil: Q1 

 
 

ANNA GOMEZ BACH    

Autores (p.o. de firma): PARDO, S.; GÓMEZ BACH, A.; MOLIST, M.; BERNABEU, J. 

Título: Contextualizando la cerámica impressa: horizontes culturales en la península Ibérica 

Libro: Servei de Publicacions. Universitat Autònoma de Barcelona 

Número:  125                                    Páginas:   105271                                  Año:     2020                             ISSN: 978-84-490-9334-0. 

Indicios de calidad 

Base indexación: SCI                                                                         Área:  Archaeology 

 

 

 

ANNA GOMEZ BACH     

Autores (p.o. de firma): GÓMEZ-BACH, A.,  

Título: Boundaries and regional frameworks at mid sixth millennium cal BC: From Levant to Northern Zagros 

In Özbal, R.; Erdalkiran, M.; Tonoike, Y. Neolithic pottery from Near East. Production, distribution and use 

Número:        -                          Páginas:         103-117                 Año:       2021                            ISSN: : 9786057685698. 

Indicios de calidad:  

Base indexación:                                                                             Área:   
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Índice de impacto:                                                                           Cuartil: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto de investigación activo  
 

Título del proyecto ORIGIN AND DEVELOPMENT OF THE FIRST AGRARIAN SOCIETIES IN THE TIGRIS VALLEY AND THE 
ZAGROS MOUNTAINS (KURDISTAN). SETTLEMENT, TEMPORALITY 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2019-106399GB-I00 

Duración 01/01/2020- 31/12/2022 

Financiación 72.600 €. 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D 2020 correspondientes al Programa Estatal de Fomento de la Investigación 
Científica y Técnica de Excelencia. 

Personal investigador que 
participa 

Molist Montañá, Miguel. 

 
 
Título del proyecto Tools, Techniques and Specialists: the keys to understand the Mesolithic-Neolithic transition in 

Mediterranean Europe (Tool & Tech) 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2019-106399GB-I00 

Duración 01/01/2021- 31/12/2025 

Financiación 72.600 €. 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D 2016 correspondientes al Programa Estatal de Fomento de la Investigación 
Científica y Técnica de Excelencia. 

Personal investigador que 
participa 

Juan Francisco Gibaja (CSIC) 

 
 
Título del proyecto Explorando la mente prehistórica: aproximación a la dimensión simbólica del pensamiento 

humano  

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-112832RB-I00 

Duración 01/09/2021- 31/08/2024 

Financiación 180.290 €. 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D 2020 correspondientes al Programa Estatal de Fomento de la Investigación 
Científica y Técnica de Excelencia. 

Personal investigador que 
participa 

Pablo Arias Cabal 

 
Título del proyecto Formas de complejidad social en la prehistoria reciente: resistencia, continuidad y cambio, 

desde el Neolítico a la Edad del Hierro en Taiwán 
 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-116196GB-I00 

Duración 1 octubre de 2021-1 de octubre de 2023 

Financiación 78.650 Euros 

Tipo de convocatoria Convocatoria 2020, Proyectos de I+D+i 

Personal investigador que María Cruz Berrocal 



 

97 

 

participa 

 
Título del proyecto Pastwomen: recursos digitales para la investigación y la divulgación de la historia material de las 

mujeres 

Entidad financiadora Instituto de las Mujeres – Ministerio de Igualdad 

Referencia 34/3ACT/21 

Duración 01/01/2022- 31/12/2022 

Financiación 19.000 €. 

Tipo de convocatoria Proyectos de investigación.. 

Personal investigador que 
participa 

Gonzalez Marcen, Paloma. 

 
 
Título del proyecto Retold  Stories - Sustaining  cultural memories  in  open-air  museus.   

Entidad financiadora Comision Europea 

Referencia 616639-CREA-1-2020-1-NL-CULT-COOP1 

Duración 01/01/2021- 31/12/2024 

Financiación 40.000 €. 

Tipo de convocatoria Proyectos de investigación.. 

Personal investigador que 
participa 

Gonzalez Marcen, Paloma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
3. Línea de investigación: “Arqueología de las sociedades prehistóricas recientes aestatales, estatales 

y urbanas” 
 

Estudio de los procesos de aparición y desarrollo de las sociedades complejas, prehistoria reciente del 

área mediterránea, de la Península Ibérica y de la cornisa cantábrica. 

 
Equipo de investigación:  
Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 
Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

      

Barceló Álvarez, Juan Antonio (UAB) TU 8 2022 4 S 

Castro Martínez, Pedro (UAB) TU 2 2011 3 N 

      

Micó Pérez, Rafael (UAB) CU 
Laboral 

3 2019 5 S 

Risch, Robert (UAB) TU 10 2021 5 S 

Martín Seijo, María Investig. 1 (encurso) - -  

 
 
 
Proyectos de investigación activos 
 

Título del proyecto Cambios económicos y sociedades disruptivas de la Edad del Bronce Euromediterranea 
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Entidad financiadora Agencia Estatal de Investigación 

Referencia EIN2020-112333 

Duración 01/11/2020 - 31/10/2022 

Financiación 9465€ 

Tipo de convocatoria Acciones de dinamización “Europa Investigación” contempladas en el Programa Estatal de I+D+i 
Orientada a los Retos de la Sociedad, 

Personal investigador que 
participa 

Roberto Risch, David Manuel Gómez Gras, Selina Delgado Raack 

 

Título del proyecto Parentesco, población y producción en el Argar (2200-1550 CAL ANE): una aproximación 
genealógica a las asimetrías sexuales y la disrupción económica 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-112909GB-I00 

Duración 01/09/2021 al 31.08.2024 

Financiación 108.900 €. 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientada a los Retos de la Sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Rafael Micó, Roberto Risch, Vicente Lull, Joaquín Lomba, Ignacio Martin, Martí Rosas-Casals 

 

Título del proyecto Computer Visualitation of Architectural Heritage UAB Partner.  

Entidad financiadora Comunidad Europea 

Referencia 2021-1-IT02-ka220-HED-000031190(Erasmus+UE) 

Duración 01/01/2022- 31/12/2025 

Financiación ¿ 

Tipo de convocatoria Proyectos Mobilidad UE. 

Personal investigador que 
participa 

Juan Antonio Barceló  

 

Título del proyecto FUNECOAN. Prácticas Funerarias y Sociedad en las Comunidades Prehistóricas de los Desiertos 
Costeros Andinos (Horizontes de c. 1400 cal ANE-400 cal DNE). 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia HAR2017-86431-P. 

Duración 01/01/2018 al 31/12/.2022 

Financiación 20.000 €. 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica 
de Excelencia. 

Personal investigador que 
participa 

Castro, Pedro 

 

Maria Martín-Seijo  

Autores (p.o. de firma): Martín-Seijo, M., Cruz Berrocal, M., Serrano, E., Tsang, C 

Título: Wooden material culture and long-term historical processes in Heping Dao (Keelung, Taiwan) 

Revista: Journal Archaeological Science, 133: 105443, (2019).  

Número:          133             Páginas:         -                  Año:   2021                         ISSN: https://doi.org/10.1016/j.jas.2021.105443 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 2,144                 Impact Factor: 2.003                                           Cuartil: Q1 

 

Maria Martín-Seijo  

Autores (p.o. de firma): Martín-Seijo, M., Teira-Brión, A., Currás, A., Rellán, C. 

Título: After the fire: the end of a house life-cycle at the Iron Age site of Nabás (North-western Iberia) 
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Revista: Journal: Vegetation History and Archaeobotany (2020).  

Número:          29             Páginas:     427-446                Año:   2020                         ISSN: https://doi.org/10.1016/j.jas.2021.105443 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 1,9                 Impact Factor: 1.003                                           Cuartil: Q1 

 

Maria Martín-Seijo  

Autores (p.o. de firma): Martín-Seijo, M., Cruz Berrocal, M., Serrano, E., Tsang, C 

Título: Socio-ecology of Early and Middle Bronze Age communities in the northwest Atlantic region of Iberia: Wood resources 
procurement and forest management 

Revista: Quaternary International, 437: (2017).  

Número:          133             Páginas:     90-101                  Año:   2017                        ISSN: https: 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 1,015       //           Impact Factor: 2.003                                           Cuartil: Q1 

 

Maria Martín-Seijo  

Autores (p.o. de firma): Mooney D.E. & Martín-Seijo, M. 

Título: Editorial: Archaeobotany in the Wider Landscape 

Revista: Environmental Archaeology 26(2):115-121 

Número:          26(2)            Páginas:      115-121              Año:   2021                      https://doi.org/10.1080/14614103.2020.1852759 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 2,144                 Impact Factor: 2.003                                           Cuartil: Q1 

 

Maria Martín-Seijo  

Autores (p.o. de firma): Martín-Seijo, M.,  

Título: Plant-based crafts from Iron Age contexts of north-western Iberia: Technological know-how and materiality. 

Capitulo Libro: M. Berihuete, M. Martín-Seijo, O. López-Bultó & R. Piqué (eds.) The missing woodland resources: 
Archaeobotanical studies of the use of plant raw materials.  

Número:          -             Páginas:         97-110               Año:   2022                         ISSN:  

Indicios de calidad: . Editorial de impacto europeo: Leiden, Barkhuis Publishing. 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:                 Impact Factor:                                             Cuartil:  
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4. Línea de investigación: “Arqueología de las tecnologías prehistóricas” 
 

Estudio de los procesos técnicos y tecnológicos en las sociedades prehistóricas. Análisis de la tecnología y 

análisis funcional de las herramientas líticas. Análisis de la producción cerámica prehistórica. 

 
Equipo de investigación:  
Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 
años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Clop Garcia, Xavier (UAB) TU 2 2012 1 N 

González Urquijo, Jesús (UNICAN) CU 0 2017 5 S 

Ibáñez Estévez, Juan José (IMF, CSIC) CT-CSIC 1 2020 5 S 

Palomo Pérez, Antoni (MAC-UAB) Asociado 3   N 

Soriano, Ignacio (UAB) Asociado 0   N 

Terradas Batlle, Xavier (IMF, CSIC) IC-CSIC 1 2019 5 S 

Lazuen Fernández, Talia Investig. - - - - 

 
 
 

ANTONI PALOMO PÉREZ    

Autores (p.o. de firma): López O, Palomo, A., Clemente, I. 

Título: Tool mark analysis of Neolithic wooden digging sticks from La Draga (Banyoles, Spain) 

Revista: Quaternary International 

Número:                                     Páginas:                          Año:   2020                               ISSN: : 1932-6203 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 1,015       //           Impact Factor: 2.003                                           Cuartil: Q1 

 

ANTONI PALOMO PÉREZ    

Autores (p.o. de firma): Piqué, R., Revelles, J., Berihuete, M.,  Girbal, J., Palomo, A., Terradas, X. 

Título: Use of fungi for tinder at the Early Neolithic settlement of La Draga (NE Iberia), 

Revista: Quaternary International 

Número:            54                    Páginas:      152-161                    Año:   2020         ISSN: https://doi.org/10.1016/j.quaint.2019.12.002    

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 1,015       //           Impact Factor: 2.003                                           Cuartil: Q1 

 

ANTONI PALOMO PÉREZ    

Autores (p.o. de firma): López, O; Piqué; R., Antolín, F., Barceló. J.A. Palomo, A., Clemente, I. 

Título: Digging sticks and agriculture development at the ancient Neolithic site of la Draga (Banyoles, Spain). 

Revista: Journal of Archaeological Science: Reports. 30 

Número:               30                      Páginas:                          Año:   2020                               ISSN: :  

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

https://doi.org/10.1016/j.quaint.2019.12.002
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Índice de impacto: 1,080       Cuartil: Q1 

 
 

ANTONI PALOMO PÉREZ    

Autores (p.o. de firma): Grandal-d’Anglade, A., Slbizuri, S., Nieto, A., Majó, T., Agustí, B., Alonso, N., Antolín, F.,  López, J.B., Moya, 
A., Rodríguez., Palomo. A. 

Título: Dogs and foxes in Early-Middle Bronze Age funerary structures in the northeast of the Iberian Peninsula: human control of 
canid diet at the sites of Can Roqueta (Barcelona) and Minferri (Lleida) 

Revista: Archaeol Anthropol Science 11, (2019).  

Número:                11               Páginas:         3949–3978                  Año:   2019                         ISSN: : https://doi.org/10.1007/s12520-
019- 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 2,144                 Impact Factor: 2.003                                           Cuartil: Q1 

 
 

ANTONI PALOMO PÉREZ    

Autores (p.o. de firma):  Revelles, J.,Burjachs, F., Palomo. A., Piqué., R., Iriarte, E., Pérez Obiol, R., Terradas, X. 

Título: Vegetation history, climate clange and human impact during the Early-Middle Holocene in the Eastern Pre-Pyrenees 

Revista: Quarternary Science Reviews. 

Número:                184                   Páginas:     183 - 200                     Año:   2018                              ISSN: : 1932-6203 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   3,803                                           Cuartil: Q1 

 
 

ENI SORIANO   

Autores (p.o. de firma):  Rodrigues, A.L, Marques, R., Dias, M.I., Prudêncio, M.I., Russo, D., Cardoso, G., Rafel Fontanals, N., 
Soriano, E. 

Título: Luminescence and compositional studies for the identification of “firesetting” features at prehistoric mine La Turquesa 
(Catalonia, Spain), 

Revista: Journal of Radioanalytical and Nuclear Chemistry 

Número:                331                   Páginas:     1397-1408                     Año:   2022          https://doi.org/10.1007/s10967-022-08198-0   

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   1,373                                           Cuartil: Q1 

 

ENI SORIANO   

Autores (p.o. de firma):  Soriano, I., Herrero-Corral, A.M., Garrido-Pena, R., Majó, T. 

Título: Sex/gender system and social hierarchization in Bell Beaker burials from Iberia. 

Revista: Journal of Anthropological Archaeology 

Número    64                   Páginas:     101335       Año:   2021         https://doi.org/10.1016/j.jaa.2021.101335 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   2,287                                           Cuartil: Q1 
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ENI SORIANO   

Autores (p.o. de firma): Rafel, N., Hunt Ortiz, M.A., Montero, I., Soriano, I., Delgado-Raack, S. & Marín, D. 

Título: New Bronze Age Absolute Datings from Solana del Bepo Copper Mine (Ulldemolins, Spain). 

Revista: Mediterranean Archaeology and Archaeometry 

Número:                19.1                   Páginas:     9-24                     Año:   2019          https://doi.org/10.5281/zenodo.2585944 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   0,591                                           Cuartil: Q1 

 
 

ENI SORIANO   

Autores (p.o. de firma):  Soriano, I., Perea, A., Escanilla, N., Contreras Rodrigo, F, Ali Al Ali, Y.Y., Radwan Karim, M.B. & Zein, H 

Título: Goldwork technology at the Arabian Peninsula. First data from Saruq al Hadid Iron Age site (Dubai, United Arab Emirates) 

Revista: Journal of Archaeological Science Reports 

Número:                22                 Páginas:     1-10                    Año:   2018          https://doi.org/10.1016/j.jasrep.2018.08.030 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   1,373                                           Cuartil: Q1 

 
 

ENI SORIANO   

Autores (p.o. de firma):  Olalde, I., Brace, S., Allentoft, M., Armit, I., Kristiansen, K., ... [114] Soriano, I., ... [143] & Reich, D. 

Título: The Beaker Phenomenon and the Genomic Transformation of Northwest Europe 

Revista: Nature 

Número:         555         Páginas:     190-196                     Año:   2018          https://doi.org/10.1038/nature25738 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   41,577                                           Cuartil: Q1 

 

Lazuen Fernández, Talia 

Autores (p.o. de firma): IBÁÑEZ, J.J.; GONZÁLEZ-URQUIJO, J.; TEIRA, L. y LAZUEN, T. 

Título: The emergence of the Neolithic in the Near-East: a protracted and multi-regional model 

Revista: Quaternary International 

Número:       470B           Páginas:        226-252                  Año:      2018      https:// 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:    1,952                                          Cuartil: Q3 

 

Lazuen Fernández, Talia 

Autores (p.o. de firma): GONZÁLEZ-URQUIJO, J.; BAILEY, S. y LAZUEN, T. 

Título: Axlor's level IV human remains are convincingly Neanderthals 

Revista: American Journal of Physical Anthropology 

Número:  176               Páginas:     553-558           Año:    2021         https://doi.org/10.1002/ajpa.24252 

Indicios de calidad:  
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Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Anthropology 

Impact Factor:  2,963                          Cuartil: Q1 

 

Lazuen Fernández, Talia 

Autores (p.o. de firma): LAMBRECHT, G.; RODRÍGUEZ DE VERA, C.; JAMBRINA, M.; CREVECOEUR, I.; GONZALEZ-URQUIJO, J.; 
LAZUEN, T.; MONNIER, G.; PAJOVIĆ, G.; TOSTEVIN, G. y MALLOL, C. 

Título: Characterisation of charred organic matter in micromorphological thin sections by means of Raman spectroscopy 

Revista: Archaeological and Anthropological Sciences 

Número:      13          Páginas:  13-28   Año:   2021         https: 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Anthropology 

Índice de impacto:   2,213                                                  Cuartil: Q2 

 

Lazuen Fernández, Talia 

Autores (p.o. de firma): RODRÍGUEZ DE VERA, C.; HERRERA, A.; JAMBRINA, M.; SOSSA, S.; GONZÁLEZ-URQUIJO, J.; LAZUEN, T.; 
VANLANDEGHEM, M.; ALIX, C.; MONNIER, G.; PAJOVIĆ, G.; TOSTEVIN, G. y MALLOL, C. 

Título: Micro-contextual identification of archaeological lipid biomarkers using resin-impregnated sediment slabs 

Revista: Scientific Reports 

Número:     10             Páginas:    1-14    Año:    2020         https:// 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:   4,380                                                    Cuartil: Q1 

 

Lazuen Fernández, Talia 

Autores (p.o. de firma): IBÁÑEZ, J.J.; LAZUEN, T. y GONZÁLEZ-URQUIJO, J. 

Título: Identifying Experimental Tool Use Through Confocal Microscopy  

Revista: Journal of Archaeological Method and Theory 

Número:      26            Páginas:     1176-1215                  Año:  2019           https: 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR                                                                      Área: Anthropology 

Índice de impacto:  2,828                                            Cuartil: Q1 

 
 
Proyecto de investigación activo: 
 

Título del proyecto ELABORACION DE UN SOFTWARE PARA ANALIZAR EL DESGASTE DE UTILES Y DIENTES EN 
PREHISTORIA  

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación. Proyectos Prueba de Concepto. 

Referencia PDC2021-1216 

Duración Del 01/01/2022 al 31/12/2024 

Financiación 93600,00 € 

Tipo de convocatoria Proyectos Prueba de Concepto. 

Personal investigador que 
participa 

Juan Jose Ibañez 
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Título del proyecto Cereal cultivation as a socio-economic transformative process prior to domestication: 
comparing models in the Levant and North China 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación. Proyectos I+D 

Referencia PID2019-105767GB-I00 

Duración Del 01/01/2020 al 31/12/2022 

Financiación 96.800,00 € 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientada a los Retos de la Sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Juan Jose Ibañez  

 

 

Título del proyecto Territorios,, producciones técnicas roducciones, variabilidad técnica e innovación tecnológica en 
el Neolítico 

Entidad financiadora Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 

Referencia PID2019-109254GB-C22 

Duración Del 1/06/2020 al 31/05/2023 

Financiación 72.600 € 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientada a los Retos de la Sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Xavier Terradas Batlle y Antoni Palomo  

 

 
Título del proyecto Dinámicas históricas y paleoambientales en el Paleolítico Medio Norpeninsular. Neandertales y 

sus paisajes.  

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2019-107260GB-I00 

Duración Del 1/06/2020 al 31/05/2023 

Financiación 48.400 € 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D 2020 correspondientes al Programa Estatal de Fomento de la Investigación 

Científica y Técnica de Excelencia. 

Personal investigador que 
participa 

Jesús Emilio González Urquijo 

 

 
 
5. Línea de investigación: “Arqueobiología” 
 

Estudio de la gestión de los recursos bióticos, arqueozoologia, arqueobotànica. Estudio de antropología 

física, análisis de la paleodieta, análisis bioquímicos aplicados a la arqueozoología. 
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Equipo de investigación:  
Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 
Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Buxo Capdevila, Ramón (MAC-UAB) INV ASOCIADO 0   N 

Colonese , Andre Carlo (UAB)  INV. 
Contratado 

2   N 

Hardy, Karen (UAB) PI-ICREA 1   N 

Marín Arroyo, Ana Belén (UC) TU 2 2021 3 S 

Piqué Huerta, Raquel (UAB) CU Laboral 8 2018 4 S 

Rihuete Herrada, Cristina (UAB) Agregada 2  4 S 

Saña Seguí, María (UAB) TU 9 2018 4 S 

Cuenca Solana, David (UC) Prof Ayudante 1(en curso) - - - 

 
 

RAMON BUXO CAPDEVILA    

Autores (p.o. de firma):  Buxó R. 

Título: El temps de la memòria. Tresors del Museu d’Arqueologia de Catalunya a Girona, 

LLibre: Ctalegs del Museu d’Arqueologia de Catalunya-Girona. 

Número:               Páginas:                         Año:             

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:                                                            Cuartil: Q1 

 

RAMON BUXÓ CAPDEVILA    

Autores (p.o. de firma):  HOVSEPYAN, R., BUXÓ, R., POPOVICI, D. 

Título: On the Chalcolithic plant economy of the Hârşova-tell settlement (Romania): recent archaeobotanical results 

Revista: Cercetări Arheologice 

Número:        27          Páginas:    305-319  Año:       2020      https://doi.org/10.46535/ca.27.13 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:                                                                                Cuartil: Q1 

 

RAMON BUXÓ CAPDEVILA    

Autores (p.o. de firma):  RODRÍGUEZ, A., ALLUÉ, E., BUXÓ, R. 

Título: Agriculture and livestock economy among prehistoric herders based on plant macro-remains from El Mirador (Atapuerca, 
Burgos) 

Revista: Quaternary International, 

Número:         414         Páginas:  272-284    Año:  2016            https:// DOI: 10.1016/j.quaint.2016.01.045 

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto:         2.06                                                                       Cuartil: Q1 

 
 

RAMON BUXÓ CAPDEVILA    

Autores (p.o. de firma):  TERRADAS, X., PIQUÉ, R., PALOMO, A., ANTOLÍN, F., LÓPEZ, O., REVELLES, J., BUXÓ, R. 
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Título: Farming Practices in the Early Neolithic According to Agricultural Tools: Evidence from La Draga Site (Northeastern Iberia) 

Revista: In: GARCÍA-PUCHOL O., SALAZAR-GARCÍA D. (eds) Times of Neolithic Transition along the Western Mediterranean. 
Fundamental Issues in Archaeology. 

Número:                  Páginas:     Año    2017                                                   https://doi.org/10.1007/978-3-319-52939-4_8 
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